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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la  R eina  nuestra Señora (Q . IX G .)  y  
•u, augusta Real familia continúan en esta corte 
•iú BíHreíláid en su importante áálud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L  D E C R E TO

De acuerdo con el parecer del Consejo de Ministró?, ...
Vengo en autorizar al de Hacienda para que someta á, la deliberación de las Córtés un proyecto de ley en que se determinan las pen- atenfls que al cesar en sus cargos deben dis

frutar ló? empleados públicos, v las de viudedad y orfandad de sus familias.
'Dado en ‘Aranjuez á diez y ocho de Mayo de tníl ochocientos sesenta v dos. .

E s t á  RiJBgiCAno d b  t i  R e a l  m ano. , 
E l Ministro dí2! HacibÍnda ,

#E M IO  M l i l i t r s k H l k
A LAS CORTES.

- El Estado bo puede declinar te obligación de r é -
^  ssf vicios que fe loá hombres que

se (joñsa'gfá'ñ á le ,defensa de.La patria y al ejercicio de 
U#ih ^ i o ^ q u e  titói)eD por objeto ej gobierno,, t e - J »  
t i r i r  y  te pública administración. Su propio iBtéféfe éé  
te fMpÓUer; porque sirí la esperanza de uúa reóohípénSá 
dipptiQ p a r la edad á las fatigas, del servicio son 
déél> y sin e¿.ftC!f*8\ielo de legar d e s p a l d e  su m uerte 

aígpn elem ento d e  gtfútaUcsM#' Cabria 
pdfcos funétonarios que sostuvieran el décoro de sus 
cargos y la integridad de sus deberes, arrostrando sin 
temor tedas las consecuencias de un porvenir de priva- 
clones, para entregarse tranquilos^ á la gestión de- los 
négocios, con la pureza, el celo y la rectitud de inlen- 
cipn que constituyen las primeras virtudes del hom bre 
público.

En nuestro país, por fortuna, no se ha désgonq- 
cidb la fuerza y ta justicia de estas Consideraciopes, y 
de apilguo vienen atendidos lo? fupciQnario* bajo qL 
punto de vista de sos derechos pasivos.

El cuadro actual de estos derecho?, qué es el refle
jo dé nuestra historia del presente siglo, y resume las 
varias vicisitudes de nuestra regeneración social y po
lítica, ofrece cierta importancia; pero es conveniente 
presentarlo á la vista del país en todos sus detalles, pa
ra desvanecer falsas y equivocadas apreciaciones.

. El nqmero de titulares de clases pasivas se eleva 
hoy á 48.84 9, y deduciendo 6.330 regulares exclaus
trados, cuyos derechos nacen de una ley especial, y 97 
pért¿ténes sóbré los secuestros de los ex-ínfantes, que
dan por per vicios al Estado 42 .392 .

i tié osle núm ero, 3 1 .89 0  pertenecen á las diversas 
clases,ujilitares en esta forma: 1

retirados de Guerra y M arina.
8.404 pensiones sobre los montepíos militares.

360 pensiones de las legiones y cuerpos ex tran 
jeros disueltos.

9 0 é pensiones y sum inistros á convenidos de Ver- 
gara.

29.188 áuiite', á la que deben unirse 
. 2.702 pensiones rem uneratorias que casi en  tota* 

lidud proceden de servicios militares.
31.890

te* de todas las clases civiles son 4 0 .6 0 2 , á saben*: 
2.653 cesantes de los diversos ramos, inclusos los 

emigrados de América.
U6$0 jubilados de todos los Ministerios.
6*46$ pensiones de los montepios civiles.-* • ,

<0.502

Los haberes d a  clases pasivas sum an en tota- 
\  '696v8 8 Ó r s . ; y  deduciendo 44 .99 4 :00 0  dé

pensio¿¿!g áe regulares, 2 00 .0 0 0  por mesadas dé .su
pervivencia, y 400 .00 0  de pensiones sobre lo* secuesr 
tooa de los eiKlnfaotes, queda un total de rentas vital4- 
cfc? por servicios al Estado de 4 3 5 .0 0 2 .8 8 0  rs., cor
respondiendo 7 8 .7 9 3 .3 ^ 5  á las clases m ilita res, y 

¿ la* civiles, en esta forma:
64*6:30.000 retirados de Guerra y Marina. 
22.500.000 permisiones de los montepío? militare^.

400,000 pensiones de legiones y cuerpos extrau- 
jeros disueltos.

333.279 pensiones y sum inistros á convenidos 
de Veégara.

3.930 046 pehsioqes rem uneratorias.

^•^& & 325 total por servicios militares.

46-4}0.OOO cesantes de los diversos ramos, inclusos 
los emigrados de América.

*9i€r46.f 93 jubilados de todos los MHí?sferío6; y 
**.*84.362 pensiones de los montepíos civiles?^

•H -209.555 total por servicios civiles.

Clasificando el núm ero de ios titu lares por la im 
Portaacia de sus dotaciones anuales, resulta : 

í  4 ’8 29 de 4 real hasta 2 .000  rs.
7.694 de 2.004 á 4 .000 .
3 .344  de 4.004 á  6 .006 .
2 .3 26  de 6.004 á 8 .060 .
4 .447  de 8 .004  A 4 0 .000 .

897 dé 4 0.004 á 4 2 .000 .

. , 3 7 7 jde  42.004 á* 1 4.000.*
427 de 4 4.001 á 4 6 .000 .

, . ,r2-47.’de, 46 .004 A 4 § .00 0 . .
' ^2 5 , dq 4 8.001 á 2:0 .9,00* v

367 dé 20-004 á,25*0ÓÓ.
81 de 25.004 á 30 .000 .
45 dé 30.004 á 35 .0 00 .

-  89 dé 35.0 04 á 40.000.
A grujía iidoi más 4aé dóteCíonés anuales, ap arece: 

32 .520  de menos d e . '4.00o rs.
7 . |  j7  d e  4.0D4 á'40.<HMh 
2.4 73 de. 4 0.0^4 A 2O,OOi0.v .

448 de 20.001 á 30 .000 .
4‘3 4 de á 0.001 ¿ 4(L000.

El térm ino medio común da tan  solo por-cada ti
tular 3.4 84 ,6 3 . t.

Examinados así estos datos, se evidencia que es cor
to el num ero de las dotaciones de cierta importancia, 
siendo lá ‘generalidad de los haberes puram ente alimen
ticios ; y si sé tiene en cuenta que en la mayoría de los 
casos cada titular es.je fe  de una familia sostenida con 
privaciones, es lógico deducir que las pensiúóés sóh 
mas bien un socorro , y que si no ex istiesen , tendría 
que prestarlo la beneficencia del Estado.

Debe observarse tam b ién :
Que los retiros y jubilaciones, de corta duración e n 1 

lo8 grados máximos de las escalas por las condiciones 
de edad y deservicios que suponen * suman 74>¡276.4 93 
reates, distribuidos en tre  2 4.598 titulares, 52 y  50 por 
4 00 respectivam ente dé los totales generales ya de- 
raóslrádosuqúe. los montepios cuyas pensiones tienen 
origen oneroso porque proceden de los descuentos he
chos á las clases militares hasta 4 857 y á  las civiles 
hasta 4 823 en que sé Clasificaron los émpteos incorpo
rados y  s e . Rebajaron los sueldos, están representados 
por 4 4 .270 titulares (33 por 4 00) con reales vellón 
42-584-362  (31 por 4 00) ; .y que los cesantes de to- 
áos los ramos á quienes la opinión pública h? considé- 
radh é^ iv óéa tfé  y comunm ente Qomo causa, principal

8T3vá u ^ p  qqe cqusan al Estacjp las clases pasivas, 
Confó si ellos constituyesen la única par? el presupues
t o , '  son tan áé lp , aún incluyendo los emigrados de 
América, 2 .653 titulares (6 por 100) que perciben 
1 6*479.000 rs. (4 2 por 1 00).

La importancia de sus dotaciones anuales sé descom
pone así:

942 titulares con menos de 2.0 00 rs.
684 con 2.004 á 4 000 
359 con 4.001 á 6 ,000 
230 cón 6.001 á 8 ,0 Q0 ,
1 43; cpn 8.004 á 1 0 .000 

50 con 40.00 4 á 12 .000  
23 cóñ 1 2.00 4 á I 4 .000  

. r . 61 con i 4.00 l á 1 6.Ó0Q
28 con Í6 .O 0! á 18 .000 
42 con 1 8.004 á 20 .000  
25 con 20.001' á 2 5 .00 0  
37 con 25.001 á 30 .000 , y 
23> con 3.0.001 á 40 .000 .

Entre los titulare? dé ntas altas dotaciones están 
loé que han sido Ministros de la Corona r loŝ  qué ha^n 
ejercido cargos diplomáticos y de la magistratura , los 
altos funcionarios de lás diversas carreras y los ^obér- 
héd o resd e  provincia, á qtiienes los cámbfóá pótificós 
aféctaú y han de afectar siempre forzosamente; y en tre 
los d e  dotaciones m as exiguas figuran á la vez inuebos 
empleados de los antiguos resguardos, y  o tros, en n© 
escaso núm ero, que por su. efiad y circunstancias no se 
encuentran en disponibilidad de servicio, y á los que 
la diferencia actual de derechos impide pasar como 
debieran á la clase de jubilados.

La legislación vigente sobré derechos pasivos, com
puesta de disposiciones parciales, incoherentes y contra
dictorias, como expedidas en  tiempos diversos y bajo la 
influencia de distintas ideas, carece de Unidad, no se 
tunda en principios de éstricta igualdad paré todos los 
servidores del E stado, ni exige de ellqs las mismas con
diciones para optar al beneficio de los derechos que es
tablecieron. Algunos empleados tienen el estírnuk) y  la 
recompensa dé una pensión pofr térm ino de su entrera' Ó 
después dé sü muerte para sí y para sus familias: otros 
carecen de esas ventajas; en tre  los p rim eros, lo mismo 
consiguen para su* hijos lio* que consagraron toda su 
vida al Estado, q ué  los que solo le sirvieron pocos dias; 
uñoS, Habiendo disfrutado igualés y aun inferiores 
sueldos que otros, alcanzan no obstante mayores bene
ficios que estos; en una palabra, no existe una regla 
comud que conceda á todos los funcionarios de las d i 
verjas carreras los mismos derechos en igualdad de cir
cunstancias , haciéndolos derivar estrictam ente de la 
proporción» dé! suekto que disfruta ron y  del tiempo que 
sirvieron, salvo lós casos de merecida distinción,

Sería difuso él exponer el origen de los derechos 
pasivos declarados á las clases militares y á las civiiesv 
los tipos reguladores d e  Jos goces del re tiro , de la c e 
santía ,- de la jubilación y de los m ontepíos, ta forma 
en que primitivamente fueron constituidos estos estable- 
cúnteptas, tes. ampliaciones que después se tes- diera, y 
las muchas variaciones que todo ello ha experim entado 
con eá curso del tiempo y los cam biosde la adm inistra
ción.

La complicación producida por disposiciones toa 
incoherentes, sugirió ad Gobiénao te idea dé em prender 
und reforma fundam ental que lo ordenase todo segpn 
los principios de la igualdad y de la justicia, y que con
cillara la recompensa debida á los servidores de la na
ción con los interesés S et Tesoro.

Para Itevar A cabo esta reformo, contaba con impor
tantes trabajos de una comisión creada al efecto po¿ 
Real decreto de. 21 de Octuhve cte id £ %  cooriston nu- 
marosa y com petente, tanto por te notoria üustaaciea 
de sus individuo?, cuanto por hallarse representadas- en 
ella las diversas carreras del Estado; y contaba adema* 
con ux) luminoso trabajo postérior de La ju p ta  de otases 
pasivas.

El trascurso del tiempo ha hecho inaceptable hoy 
u n * d e  Ua bases estobtecid»«pe» la eSlnision de 4 8 49
la contribución sobre los sueldos por razón de mopUpic 
extensiva á los empleados de y á los W'
das las carreras en la Península.

La depreciación progresiva del num erario ha ele- 
vado proporcionalm ente el costo de los inquilinatos, de 
ios P b je to | de prim era necesidad , y de cuanto es indis- 
perriabte a. la Vida más modesta-, y si por tal causa que
daron suprimidos en 1857 los descuentos l̂e todas da- 
Seá sobre los sueldos , lejos de adm itir estos en el dia 
reducción áíguna, será .difícil mantenerlos mucho tiem. 
po en su actual importancia.

En lo demás, el Gobierno , al redactar el proyecto 
que hoy somete á la deliberación de las Cortes, ha acep- 
tado por punto general fas bases que fijó la comisión 
de f 8 49 ,

El respeto á los derechos adquiridos, principio sa
grado á que no puede faltarse sip menoscabo del cré
dito del Astado, es uno de los fundamentos de la nueva 
ley, qué tiene por principal objeto igualar los goces pa
sivos dé todos los funcionarios de los diferentes ramos 
en Ja Península y en Ultramar, dadas las mismas con
diciones dé tiem po, servicios, sueldo y edad, excepto 
en los casos especiales de justa distinción, y hacer me
nos gravosos al Erario esos goces,, restringiendo sus 
límites, y ampliando y generalizando aquellas condicio- 
qes para hafier de optar á todos ellos.

Las ventajas de los montepios, adquiridas hasta 
ahora sfin condición alguna de tiempo, no se obtendrán 
én ádéf?níó sin cierto nuuiero de anos de servicio; y 
6* taúibiéñ se ha creído, necesario restringir en general 
t e f0fpÍciBtr á los démás goces pasivos., se introducen en 
há  éséáMs 'téhninos más aproximados que corrigen la 
falta de equidad qpe respltaba de conceder la misma 
pehsióri á un empleado, que s irv ie re , por ejemplo, 35 
anos menos un d ia , que á aquel cuyo tiempo de servi
cio no pasara de 2 5 años.

Los efectos dé lá reforma ,no podrán alcanzarse in
mediatamente én todas sus partes, porque las de esta 
clase ejercen su influencia solo con el trascurso del 
tieTttpo; pero púeúé asegurarse qiie los .beneficios que 
reportará el Tesoro de la réstriepion puesta á los goces 
d é  lóá mbritepios, compensarán sobradamente el gravá- 
ínen que le ocasione la justa igualación de derechos á 
lo¿ empleados de todas las carreras. ,

Éste gravamen no puede ser considerable teniendo 
en cuenta que apenas llegan á 2 .700 los empleos y 
cargos en ta Presidencia del Consejo de Ministros y en 
los Ministerios de Estado, Gracia y Justicia, Gobernación 
y Fomento, cuyos titulares carecen, unos del derecho á 
mbntepio y otros del de jubilación y cesantía; que sus 
dotaciones corresponden á un término medio de 8.0 0 0 
reales, y que muchos de.Jó* que los sirven tienen ad
quiridos ésos derechos por proceder de otras carreras.

Consighados de una manera solemne todos los de
rechos de los ser vidores del Estado; asegurado por me- 
d iodé una te y :su porvenir y el de mis familias; destrui
das las diferencias que hacían privilegiadas unas car
reras sobré o tra s , sin que la razón ni el bien del se r
vicio lo justificasen , participarán indistintamente de la 
munificencia nacional los que hayan dé ejercer la ju s 
ticia, manejar la Hacienda , conservar el órden, defen- 
dérs la p a tria , regir en fin Tos intereses mas preciosos 
déf país.

Lás CÓrtes , reconociéndolo asi , deliberarán en su 
sabiduría lo qué creyesen mas justo y mas conve
niente, en vista deí proyecto de ley que tengo la honra 
de someterlas de órden de S. M ., y con acuerdo del 
Consejó de Ministros.

Madrid 20 de Mayo de 1 862 .= P ed ro  Salaverría.

P H Ó Y É C T O i  P C  L P Y .
CAPITULO I.

Disposiciones generales.
Artículo !.° Los empleados de todos los ramos dé 

la ^4miaistraoi«m, así civiles como militaFés, inclusos 
lo* de -tes provincias de Ultram ar, al cesar en sus car
go*,; y  sus viudas y  huérfanos cuándo aquellos falten 
ciex?e n t i e n e n  derecho, á pensiones sobré el Tesoro pú
blico segun dos eases y  condiciones que se determ inan 
en esto tey.

Art. 2,* Pai?e los efectos de esta ley se eonsicferan 
empleados públicos:

En la* carreras civiles , los que desempeñaren ó 
hubieréft déaíéuipeñadotpornombramiemto Real ó dé los 
Cuerpos cólegisladores, empleos de planta comprendida 
en  tes presupuestos genérales del Estado , y cuyas do
taciones no bajen de 6.000 rs. anuales.

En las clases militares y de 1» armada, tes oficiales 
jefe* y generales.

Y en las carreras jurídico y políti¡co-mi#t¡ares, cas- 
treftse, de< sanidad militar y de la armada, tes de las cla
ses equivalentes á estas.

Art. 3.* Los empleados y cíase» de tropa del ejér
cito, armado e institutos militares no esomprendidos en 
el artículo an te rio r, así como s«s viudas y huérfanos, 
podrá» s iá  embargo optar á pensión én los casos espe
ciales que se determ inan en esta ley.

Art. 4.* El recodec¿miento de tas pensiones se 
hará por una junta dependiente éet Ministerio de Ha
cienda, compuesta de empleados de categoría, superior 
nombrados, por te Presidencia del Consejo de Ministros, 
debiendo haber cuando menos un vocal procedente de 
las c a m ra s  qae dependen de cada uno de los MTni*- 
tertos* La junta fundará sus resoluciones e« los docu
mentos oficiales que obtenga , ó en los que presenten 
lo* interesados, prev ia en este easo te compulsa de 
los deaumentos por los aficisas correspondientes.

Lob afXierdos- de In junta seráa  ejecutorios cuando 
se tornea por un«iim idad. En otro caso et vocal ó voc* 
les que disientan, motivarán su voto, y se cónsuflará el 
expediento al Ministerio de Hacienda dentro de los 
treinta dtas siguientes al dei acuerdo, bajo ta responsa
bilidad de 1* junta .

Los interesados qae no se oenformarén con los 
acuerdos ejecutorios de la junta, podrán alzarse en que- 
j a  M Ministerio de Itaoteoda en el térm ino dé treinta 
días , contados desde el en que se les hubieren como n i- 
*.cado ó se publiquen en la Gaceta. Le* queda además 
reservado e4 recurso por la vte contenciosa ante el 
Consejo de Estado contra las resoluciooes del Bfini9teno  

I de Hacienda, que podrán ejercitar en el término tam

bien de treinta dias, después del en que se les comuni 
quen ó se inserten en la Gaceta.

Los acuerdos de la jun ta  se publicarán periódica
m ente, y podrán revisarse en cualquier tiempo, en vir
tud de Real órden, si se presumiese falsedad en algunos 
de los documentos en que estuvieren fundados. Estarán 
sujetos al exámen de la comisión de los Cuerpos eole- 
gisladores, inspectora de los actos referentes á la deuda 
pública.

Art. 5. Las pensiones de los empleados se conce
derán, por razón de retiro del áervicio ó de exceden-* 
cia : las de sus viudas y huérfanos por fallecimiento ó 
por la pérdida de los derechos del empleado.

Art. 6.* Las pensiones de retiro son vitalicia?; tes ; 
de excedencia, por el tiempo que el empteádo efcfuViefce 
en esta situación, y las de las viudas y huérfanos serári 
temporales ó vitalicias. ; ,

Art. 7.* La importancia de todas las pensiónes, ex
cepto las de los Ministros de la Corona y las de sus 
viudas y huérfanos, será la que corresponda al núm e
ro de años de servicios del empleado , y se regulará 
por el m ayor sueldo.de planta que én uno ó toas des
tinos de nom bramiento Real ó de las Cortes , sérvidos ’ 
en propiedad, hubiere disfrutado por lo menos dos años. 
En el caso de no haber gozado el mayor sueldo duran
te este tiem po, se acumulará el que fiiére al que coii 
otro inferior hubiere servido el empleado , constitu
yendo el sueldo regulador aquel en qué se totaliéen 
los dos años.

A los individuos de las clases militares que obten
gan empleo efectivo cuyo sueldo nó deban comenzar á 
percibir sino después del plazo que determ inan los r e 
glamentos del ejército y arm ada, se les contará para el 
sueldo regulador el de aquel em pleo, como si lo hu
bieren disfrutado desde la fecha del nombramiento.

Para los empleados en jas provincias dé Ultramar, 
él regulador consistirá en las dos terceras parles del 
sueldo que hubieren disfrutado dos años, ó de aquel en 
que los totalicen, sin que pueda exceder de 80.000  rs.

Art. 8.* Si habiendo disfrutado en propiedad un 
su,eldo superior, obtuviere en comisión el empleado por 
nombramiento Real un destino de planta comprendida 
en presupuestos con sueldo in fe rio r, se considerará el 
tiempo que lo desempeñe como continuación del destino 
de mayor sueldo.
' Art. 9 .8 No se computarán como sueldo:

Los sobresueldos, gratificaciones y emolumentos 
inherentes á un empleo

Las asignaciones eventuales que consistan en un 
tanto por ciento cfel producto de las rentas adm inistra
das en esta form a:

La parte que exceda de 60.000 rs. en los sueldos 
hasta 90 .000  inclusive.

La parte que exceda de 80 .000  en Tos sueldossupe- 
riores á 90 .000  rs.

El exceso en los sueldos de los jefes y oficiales del 
ejército d;e los que estén señalados á las respectivas 
clases en el arma de infantería.

Art. 10. Eñ la carrera diplomática el sueldo regu
lador de las pensiones s e rá :

Ochenta mil reales para los embajadores.
Sesenta mil para los ministros plenipotenciarios. 
Cuarenta mil para los ministros residentes, 

i Treinta mil para los encargados de negocios y cón
sules generales*

Los* demás empleados en la carrerá diplomática se 
sujetarán á los sueldos reguladores que les correspon- 
dan según el art. 7.°

Art. 4 1. El tiempo de servicio abonable á los em 
pleados para sus pensiones y las de sus viudas y huér
fanos; será únicamente el que hubieren ocupado:

E n los diferentes'institutos del ejército y armada. 
En destinos de planta con asignación fija ó even

tual, ó sin retribución , siempre que se obtuvieren por 
nombramiento Real ó de los Cuerpos colcgisladores. j 

En plazas de planta, con asignación fija ó eventual, 
de nom bramiento de las direcciones generales ó de los 
jefes de la administración, autorizados préviaménte por 
el Gobierno.

En cargos, comisiones ó juntas con retribución' ó 
sin e lla , autorizadas por el G obierno, si al crearlas 
declarase este de abono el tiempo que en ellas empleen 
sus individuos. '

En destinos retribuidos con fondos provinciales, 
unmicipalés ó particulares, si fueren de nombramiento 
Real.

En clase dé agregndbs sin sueldo dé ía carrera diplo
mática , m ientras sírvan en el exfránjdfó.

Art. 1 2. El tiempo de servicio se contará , en los 
empleos y cargos civiles, desde el día de la posesión, y 
en las clases militares y político-m ilitares, según lo que 
determinen tes leyes orgánicas ó las disposiciones espe
ciales de cada instituto.

Es acumniable én cualquiera carrera del Estado el
tiempo que se hubiere servido en las demás.

Art. 4 3: Será abonable á los empleados del cuerpo
diplomático y á los del ejército el aumento de* una m i
tad del tiempo que sirvan faera de Europa.

Igual abono corresponde, á contar desde el dia del 
em barque, á los empleados en tes provinrias de Ultra 
ma?, excepto los naturales dé ellas que sirvan en la 
qae estaviesen domiciliados.

Art. 4 4. En ningún caso Se tomarán en cuenta Tos 
servicios prestados en las carreras civiles antes de la 
edad de! 6 años.
{ Art. f 5. Son abonables para la pensión de retiro
por razón de estudios, con * deducción de los anterio
res á 1a edad de 16 años, y sin duplicación , cuando 
al mismo tiempo se hubieren desempeñado empleos, ó 
prestado servicios que produzcan ab ono :

Seis años á los titulares de carreras que exijan el 
grado de licenciado ó doctor en una facultad, si el retiro 
lo obtienen dentro de las mismas carreras, y  cuatro en 
el caso de que se les conceda en otra que no exija 
aquella investidura, si en te primera sirvieron diez años.

Castro años á los oficiales de los cuerpos faculta
tivos de! ejército y  armada, á los ingenieros de éamínos, 
mi»as, montes y  demás clases análogas, si en su car
rera  obtuvieren el re tiro , y tres caso de obtenerle en 
o tra , habiendo servido diez en aquella.

Art. 4 6. Son también abonables para pensión de retiro:
Los abonos de campaña , sin que puedan exdeder do 

seis añ o s , á no reunir el interesado 25 de servicios.
La mitad del tiempo de excedencia, cuando esta no 

imprima tacha mora! al funcionario.
Art. 1 7. Las pensiones de retiro nó pasarán dé 90 

céntimos del sueldo regulador, sin que puedan e x 
ceder de 40.000 r s . , y de 50.000 en Ultramar.

Las de excedencia consistirán á lo mas en la mitad 
de los sueldos regaladores.

Las de las viuda? y huérfanos,en la cuarta parte á 
lo mas de los ¿Isnltís suéldó^ reguladores.

Art. 4 8. Sen necesarios seis años'de servicios en 
las provincias de Ultram ar para que los empleados éñ 
ellas ó sus viudas y huérfanos puedan optar á pensio- 
nés reguladas por los sueldos de dichas provincias.

No podrán mejorarse estas pensiones por sefvjcios 
posteriores prestados fuera de tes provincias dé Ul
tram ar. - i

Para contar los seis años de residencia, y para el 
abono de 1a mitad del tiem po, se deducirá el qué los 
empleados dejen de servir personalmente sus destinos , 
y se hallen en la Península ó en el extranjero con li
cencia ó por otra causa cualquiera.

Art. 4 9. Eí dereéhó (t ías pensiones de retiro y ex
cedencia se pierde eh ’ íós Casó? determinados por el 
código penal y por las 0irdéj&ddz& del ejército y arm a
da. En estos casos la m ujer ó hijos del pmpleado opta
rán á los derecho^ que por esta ley les correspondan 
como si aqhaeDo* hubiesen ¡falteéidó, Mientras sdbsiáta la 
inhabilitación.

Art. 20.. Los empleados qtíe fueren procesados cri- 
núnalmentó ¿osarán durante ios procedimientos la pen
sión de excedencia á que tuviéren derecho, en cuyo per
cibo Contittualráñ si obtuvieren absolución hasta que 
vuélvan al sérvicro activo. Si fueren condenados, cesa
rán  en el cobro dé* pensión,, m ientras no se determ ine la 
situación en que deba considerárseles.

En el prim er caso, tendrán derecho para optar á 
pensión de retiro á te mitad de! tiempo que hubieren 
durado los procedimientos, y  que permanezcan sin vol
ver al servicio activo.

Art. 21. Los empleados qde incurran en responsa
bilidad civil directa para con el Estado, perderán sus 
derechos á pensión de excedencia y retiro mienlraé nb 
reintegren ni Tesoro público. A su* fallecim iento, las 
viudas y huérfanos optarán á la pensión que les corres
ponda.

Art. 22. El empleado sentenciado que obtuviere 
indulto y rehabilitación, no optará á otros derechos que á 
los que le correspondan desde la fecha en que fuese 
rehabiltado.

Art. 2 3. Los empleados que desde el dia en que se 
les declare retirados ó excedentes, y l is viudas ó hu é r
fanos desde el del fallecimiento de sus maridos ó padres, 
dejasen trascurrir [mas de cinco años sin reclam ar la 
pensión que les corresponda, solo tendrán derecho ¿ p e r 
cibir como atrasos las cinco anualidades inmediata* ¿ 
la fec}m de la reclamación.

Art. 2 4. Las viudas y huérfanos de los empleados 
de clases no comprendidas en el art. 2 .°, fallecidos en 
activo servicio, tendrán opcion á dos mensuaJidede» 
del sueldo que estos disfrutasen á su fallecimiento.

Art. 25. El Gobierno continuará' concediendo peo* 
siones y limosnas, conforme ¿ tes disposicioaee vigen
tes, á las clases de tropa del ejército y arm ada, ¿ los 
operarios de las minas de Almadén, á los de los arsena
les y demás establecimientos del Estado, y á sus viudas 
y huérfanos.

CAPITULO ir.
Pensiones de los Ministros de la Corona y dé sus iMu-  

das y  huérfanos.
Art. 26. Los Ministros de U Corona, al c a ta r  

sus cargos, disfrutarán la pensión de 40.000 rs. al 
contasen 20 años de servicios, y la de 30 .000  en ote» 
Caso.

Sus viudas y huérfano* optarán desde el felfee!- 
miento de aquellos á la mitad de dichas penstane*.

CAPITULO HL
De ¡as pensiones de retiro.

Art. 27. El empleado tíefte derecho á retinarse
del servicio activo:

Por heridas recibidas del enemigo ó en el désem^ 
peño de sus funciones.

Por inutilidad contraída én .aefos del se rv id o , ó 
como consecuencia forzosa de elteé.

Por ntzon de edad, á su instancia, cuando liaya 
cumplido 65 años en- tes carreras c iv iles , & écretité 2 0  
de servicios en tes militares. * -

Por inutilidad, cuando física ó moral m ente sé halle 
incapacitado para el servicio de une manera atisófuta, 
acrcdiditándolo en expediente formado con sófeefón ¿  
lo que determ inen Jos reglamentos, y tredfeÉcfo dk  la 
junta de pensiones. ' ’ •• 1

El Gobierno podrá gxp^4¿r..^¿ rehiro:
A los empleados civiles cuando hayan cumplido 

6 0 años, ó los cbnsideré incapacitados física ó mo- 
r a Une ule, prévio expediente que se instruirá d# oiéio 
con audiencia dei interesado. -

A los empleados de tes clases militooe* y <fe la 
mada,jxixídico y po i (tico-milita res, castrenses yl de l e 
nidad militar y de la armada, seguade; qué d e l« s fe e » . 
1a ley de ascensos y demás disppsiotoñé* orgánicas dft> 
cada instituto. ,■}

AfL 28> El empleado retirado tiene derec^io ¿ pen
sión si justifica 20 año* de servicie* A toe-
disposiciones generales de esta ley. $» petf cfrcem ton- 
cías especiales se le concediese el rettoe feo contar fe* 
20 años deservicio, disfrutando pensión de excedenoia, 
se le señalará de retiro la pensión que cóbrase como 
excedente. En los demás casos solo le quedarán fer pree
minencias, fueros y consideraciones que por su cjaee le 
correspondan.

: Art. 29. Las pensiones de retiro serán proporcio
nales al sueldo regulador del empleado desde los 20



años de servicios en adelante, con sujeción á la siguiente
ESCALA DE RETIROS.

CÉNTIMOS
’á KOS IDE SERVICIO. del sueldo regulador qne constituyen

la pensión anual.

20 30
25 50
30 60
31 63
32 66
33 69

. 34 72
35 75
36 78
37 81
38 8 4
39 87
40 90

Art. 30. Cuando por heridas ó lesiones recibidas 
en acción de guerra ó en el desempeño de sus funcio
nes, queden en teram ente inútiles para continuar en el 
servicio activo, optarán los empleados á una pensión 
igual al m ayor sueldo que hubieren  d isfru tado , sea 
cualquiera el tiempo que cuenten de servicio.

Si la inutilidad consistiese en la pérdida de un 
m iem bro ó total de la vista, tendrán opcion á la totali
dad de mayor sueldo , y á 20 céntimos mas.

Art. 31. El empleado disfru tar^ la pcnsipn .de-re
tiro  desde el dia siguiente al en que cese en el servicio 
activo, y desde la fecha de la declaración de retirado si 
lo fuere por inutilidad ó estuviere fuera del servicio ac
tivo.

Art. 32. La pensión de  retiro es compatible con 
cualquier asignación de fondos provinciales, m unicipa
les y particulares.

Art. 33. Los retirados pueden fijar su residencia en 
el punto del reino que mejor les convenga , sin obliga
ción de ocuparse en otros asuntos oficiales que aque
llos en que tengan responsabilidad por actos en el se r
vicio activo,. Para residir en el extranjero necesitan ob 
tener licencia del Gobierno. Si se ausentaren sin ella, 
se suspenderá el pago de la pensión hasta que la ob 
tengan.

Art. 34. Ningún retirado puede volver al servicio 
activó por motivo n i bajo pretexto a lguno , á excepción 
de los que fueren nom brados Ministros de la Corona.

A rt. 35. Los individuos de las clases de tropa del 
ejército y armada adquieren derecho á pensión de re 
tiro sin sujeción á tiempo de servicio, cuando se in u ti
lícen por resultas de heridas y de las fatigas de la guer
ra, ó en actos del servicio.

Eñ estos casos la pensión será de i 2 0 rs. m ensua
les para los sargentos, y de 90 para las demás ciases de 
tropa, con el aumento de 20 céntimos cuando hubiese 
pérdida de miembro ó total de la vista.

CAPITULO IV.
Pensiones de excedencia.

Art. 36. El empleado en las carreras civiles pasa á 
la situación de ex ceden te :

Por supresión ó reforma del destino que sirve.
Por disposición del Gobierno , relevándole del car

go que ejerza.
Art. 37. En las clases m ilitares y  de la arm ada, la 

situación de cuartel, de reserva ó de reemplazo será de 
servicio ac tivo , estando sujetas ó los deberes que pres
criben las ordenanzas.

Art. 38. El empleado excedente tiene derecho á 
pensión si justifica 4 5 años de servicio, sin abonos por 
razón de estudios ni campaña.

Art. 39. Las pensiones de excedencia serán pro
porcionales al sueldo regulador del empleado desde ¡los 
i 5 años de servicios en adelante, con sujeción á la si
guiente

ESCALA DE EXCEDENCIAS.
CÉNTIMOS

A Ñ pS DE SERVICIO. del sueldo regu lado r que constituyenla pensión anual.

15 25
,20 30
25 50

Art. 40. El empleado disfrutará la pensión de ex 
cedencia desde el dia siguiente ai en que cese en el 
servicio activo, y  desde la fecha de la declaración de 
excedente, si se hallare en uso de licencia ó fuera del 
servicio por cualquier causa.

Art. 4 t .  La pensión de excedencia es com patible 
cott cualquiera asignación de fondos provinciales y m u
nicipales hasta el lím ite de una Cantidad igual al suel
do que en activo servicio disfrutó e> empleado. La d i
ferencia de mas, si la hubiere, se rebajará de la pen
sión de excedente. No hay  incom patibilidad en tre  esta 
y  la s  asignaciones de fondos particulares.

Art. 42. Los excedentes pueden fijar su residen
cia en el pun to  del reino que m ejor les convenga. Para 
resid ir en el ex tran jero  necesitan obtener licencia del 
Gobierno.

Art. 43 . Los empleados pierden el derecho á la 
pensión de ex cedencia:

Por abandonar sus destinos ausentándose del pun
to de residencia sin la autorización com petente.

Por no presentarse á servirlos dentro  del plazo 
prefijado para la posesión, ó después de cumplida la 
licencia que hubiesen disfrutado, á no ser que acredi
ten  causa ju sta  que se lo hubiere impedido y  obten
gan Real habilitación.

Por renunciar los destinos que sirvan, exceptuán
dose los Ministros de la Corona, los j  efes superiores de 
la adm inistración, los gobernadores de las provincias 
y  los que fueren Senadores ó Diputados.

Art. 44. Se suspenderá el pago de la pensión de 
excedencia:

A los que no aceptaren destino de su carrera  en 
la Península é Islas adyacentes con igual ó superior ca
tegoría al últim o que d isfru taron , siem pre que no se 
les exija fianza; exceptuándose los que fueren Senado
res ó Diputados, y  los que justificaren imposibilidad fí
sica para su desem peño.

A los que en el punto de su residencia se nega
sen á desem peñar cualquiera comisión propia de su 
carrera  y  categoría, siem pre que por ella se les señale 
alguna retribución y  no se les exija fianza; ó fuera de 
su  residencia, si se les asignase el sueldo que disfru ta
ro n  en  activo servicio.

A los que se ausen taren  del reino sin licencia del 
Gobierno, hasta que la obtengan.

CAPITULO Y.
Pensiones de viudas y huérfanos.

Art. 45 . Las viudas y  huérfanos adquieren  de
recho á pensión tem poral ó vitalicia desde el dia si
guiente al del fallecim iento del empleado.

Art. 46 . A dquieren derecho á pensión tem poral 
las v iudas y  huérfanos de los empleados com prendi
dos en el a rt. 2 .9 de esta ley , qué fallecieren sin h a 
be r completado i 5 años de servicios.

Art. 47. Las pensiones tem porales serán de 4 0 
céntimos ai añ o  del sueldo regulador, y  su duración, 
4 contar desde el fallecim iento del em pleado, se ajus
tará á  la  siguiente

ESCALA DE PENSIONES TEMPORALES.
Altos de servicios del empleado. AíToj de duración de la pensión.

4 2 cum plidos   4 4
4 0 sin llegar á 4 2 . . . . 4 0

8 sin llegar A 4 0 ..........................  9
C sin llegar á 8 .............................  8
4 sin llegar á 6 .............................  7
2 sin llegar á 4 .............................  5

Menos de 2 añ o s .............. Igual tiempo que el ser
vido.

Art. 48. Adquieren derecho á pensión vitalicia las 
viudas y huérfanos de los empleados comprendidos en 
el artículo 2.° de esta le y , que falleciesen después 
de haber completado 4 5 años de servicios.

Art. 49. Las pensiones vitalicias serán proporcio
nales al sueldo regulador y á los años de servicios de
los causantes con arreglo á la siguiente

ESCALA DE PENSIONES VITALICIAS.
CENTIMOS

ANOS DE SERVICIOS. del sueldo regulador que  constituyen
la pensión anual.

4 5 4 5
20 20
25 25

Art. 50. No tienen derecho á pensión tem poral ni 
vitalicia:

La viuda é hijos del empleado que hubiere con
traido matrimonio después de cum plir 60 años de edad.
- La viuda é hijos del que lo hubiesen contraido a n 
tes de disfrutar duran te dos años en las clases civiles, 
jurídico y político-militares , y  de sanidad m ilitar y 
de lá arm ada, sueldo de 8 .00 0  rs. en plaza efectiva 
con Real nom bram iento; en las militares del ejército 
y  armada, antes de obtener el empleo de capitán; y en 
la de m arina, el de teniente de navio.

Las viudas é hijos de los empleados que desde la 
publicación de e9ta ley ingresen casados en las ca rre 
ras c iv iles , jurídico y  político-militares y: de sanidad 
m ilitar y de la arm ada, con sueldo m enor de 8 .000  rs.

Las viudas ó hijos de los empleados comprendidos 
en el art. 2.° de esta ley, que hallándose en activo ser
vicio, excedentes ó retirados, hubiesen contraido m a
trim onio sin prévia Real licencia, á no ser que ob
tuviesen indulto. Si este fuese posterior al fallecimien
to del em pleado, el abonó de pensión tendrá lugar des
de la fecha del indulto.

Art. 54. Adquieren tam bién derecho á pensión vi
talicia las viudas y huérfanos de los empleados de to 
dos los ramos de la adm inistración púb lica, aunque 
no se hallen comprendidos en el art. 2.° de esta ley 
y  lo estén en las excepciones del que p recede , sea 
cualquiera el tiempo que cuenten de servicios, si falle
ciesen po r m uerte causada en acción de guerra, en d e 
fensa del Estado ó del órden público, en el ejercicio 
de sus deberes respectivos, aunque el fallecimiento so
brevenga un año después de la herida ó lesión grave 
que lo ocasione, ó como consecuencia necesaria de 
ellas; y en naufragios, incendios, terrem otos, epide
mias, plazas sitiadas ó hallándose prisioneros de guerra.

Igual derecho adquieren las viudas y  huéllanos de 
los que se hubieren retirado por inutilidad con arreglo 
á los artículos 30 y 35 , y tam bién las viudas y h u é r
fanos de los empleados na tura les de la Península é 
Islas adyacentes que m ueran en las provincias de Ul
tram ar , hallándose en servicio activo.

Art. 52. Las pensiones vitalicias de que trata el 
artículo an terior, serán de 25 céntimos del m ayor suel
do que hubieren  disfrutado los em pleados, si estos no 
tuvieren  4 5 años de servicio á su fallecimiento, y 
tam bién de 2 5 céntimos del sueldo superior inm e
diato al m ayor que o b tu v ieron , si sus servicios exce
diesen de aquel núm ero de años. Respecto á los in d i
viduos de las clases de tropa del ejército y  arm ada, las 
pensiones consistirán, cualquiera que sea el núm ero de 
años de serv icios, en 3 rs. diarios para las viudas y  
huérfanos ó padres pobres de los sargen tos, y  2 para 
los demás individuos de tropa.

Art. 53. Cuando los empleados que fallecieren en 
cualquiera de los casos de que trata el art. 54 no deja
sen viuda ni huérfano, adquirirán el derecho á la pen 
sión sus m adres viudas, si no disfrutasen otra del Te
soro público, quedándoles en este caso la elección en tre  
una y otra.

Art. 54. En ningún  caso tendrán derecho á pen
sión vitalicia ni temporal los hijos naturales que no es
tén legalmente reconocidos.

Art. 55. Las viudas percibirán íntegram ente la pen
sión, sea vitalicia ó temporal, con obligación de m ante
ner y educar á los hijos m eno res, si los tuvieren. En 
el caso de haberlos de dos ó mas m atrim onios, la pen 
sión se dividirá, correspondiendo la mitad á la viuda y  
la otra mitad á sus hijos propios é hijastros.

Art. 56. La viuda que contraiga m atrim onio cesa
rá en el cobro de su pensión vitalicia ó temporal. Con
servará sin embargo el derecho de volver á disfrutar la 
vitalicia, si al enviudar nuevam ente no le hubiese ad
quirido á pensión igual ó m ayor, y no existiesen hijos 
del prim er matrimonio; ó si existiendo, hubiesen perdi
do el derepho á la pensión de su padre,

Art. 57. Las viudas que con arreglo al artículo an
terio r optasen á la pensión vitalicia de su prim er m a
rido, quedarán obligadas á m antener y educar con ella 
á los hijos menores, propios é hijastros, que les que
den del último m atrim onio; y  si falleciesen, no lega
rán  á estos otros derechos que los que por su  padre les 
correspondan.

Art. 58 . Si al fallecimiento del empleado solo que
dasen hijos, optarán por iguales partes á la pensión 
vitalicia ó tem poral que corresponda, los varones m eno
res de 22 años que no disfrutasen sueldo igual ó m ayor 
del Estado, y  las hem bras solteras ó viudas que no go
zasen como tales pensión del Tesoro por sus maridos,

Art. 59. Cesarán en el cobro d é la  pensión vita li
cia ó tem poral los varones luego que cum plan 22 años 
ó antes si obtuviesen sueldo igual ó m ayor del Estado; 
si este fuese m enor, seguirán percibiendo en  concepto 
de pensión la diferencia: las hem bras desde el dia en 
que se casen ó tom en estado religioso.

Art. 60 . A medida que los hijos en quienes haya 
recaido la pensión.vayan perdiendo su derecho, se irá 
acum ulando en los demás hasta el últim o, que la perci
b irá íntegra, m ientras no pierda el suyo.

Art. 6 4. La huérfana que se case, cesará en el co- 
-b ro d e  su pensión vitalicia ó temporal. Si enviuda, po
drá optar en tre  la pensión que le quede por su m a
rido ó la de su padre, si esta fuese v ita lic ia , y no h u 
b iere otro partícipe en el cobro de ella.

El mismo derecho tendrá la que se hubiese casado 
en vida del p a d re , si al enviudar hubiese este fallecido, 
y  no cobrase la pensión ni la viuda, ni ninguno de sus 
hijos.

A rt. 62. Los huérfanos varones que al cum plir los 
22 años se hallasen absolutam ente incapacitado^ físi
ca ó moralm ente, continuarán en el cobro de la pensión 
vitalicia m ientras dure la incapacidad, prévio expediente 
justificativo, que se instruirá en la forma que los re 
glamentos determ inen. Si la pensión fuese tem poral, 
continuarán disfrutándola por el tiempo que aun les 
faltase, si subsistiese la incapacidad.

Art. 63. Si la incapacidad de que trata el artículo 
an terior se justificase después de cumplidos los 2 2 años, 
y de haber cesado en el cobro de pensión vitalicia, ten
drán derecho los huérfanos varones á la mitad de esta, 
á contar desde el dia en que se acuerde por declara
ción del Gobierno.

Art. 6 4. A las viudas de empleados de U ltram ar 
se consignará el pago de sus pensiones sobre las ca
jas de aquellas provincias, y para trasladarlo á las de la 
Península se necesitará Real autorización, haciéndose 
en este caso la reducción que por razón de cambio cor- 

t responda.

Las viudas de empleados de la Península ó islas ad 
yacentes q u e , por conveniencia propia , residan en las 
posesiones de U ltram ar, no tendrán por este concepto 
derecho á aum ento de haber, aunque sea á título de 
cambio ó diferencia de moneda.

Art. 6 5. Las viudas y huérfanos con pensión del Te
soro pueden fijar su residencia en el punto del reino 
que mejor les convenga. Para resid ir en el extranjero 
necesitan obtener licencia del Gobierno. Si se ausen ta
ren  sin e lla , se suspenderá el pago de la pensión hasta 
que la obtengan.

CAPITULO VI.
Disposiciones transitorias.

Art. 66. Los empleados de todas las carreras del 
E stado, que por reglamentos y disposiciones anteriores 
á esta ley tuvieren adquiridos derechos con distintas 
ventajas que las que en ella se d e te rm in an , los con
servarán en sus actuales clases. En los ascensos que 
obtengan se sujetarán á las disposiciones de esta le y , á 
m enos que prefiriesen optar á sus anteriores derechos, 
en cuyo caso no se ten d ráa -en  cuenta los servicios 
posteriores á la m ism a, retrotrayéndose su clasificación 
á la fecha de la p u b lic a c ió n ^  esta ley.

Las viudas y  huérfanos los empleados que falle
cieren después de la publicación de esta ley , conserva- 
rán  el derecho á las pensiones que por los reglam entos 
y disposiciones anteriores les correspondieran ~si sus; 
maridos ó padres no hubiesen variado de clase. Si estos 
hubieren obtenido ascenso , las viudas y huérfanos po 
drán optar en tre las pensiones á que por dichos regla
m entos y disposiciones tuviesen derecho en la fecha de 
la publicación de la ley ó las que esta les señala.

Art. 67. Los empleados de las diversas carreras del 
Estado que se hallen en servicio activo y no tengan ac 
tualm ente derecho á cesantía ó jubilación, lo adquieren 
á las pensiones de excedencia ó re tiro , con arreg lo  á 
las disposiciones de la misma, cuando pasen á una de 
estas situaciones después de la publicación de esta ley.

Los que estén hoy percibiendo haberes de jub ila
ción ó cesantía, seguirán disfrutándolos en su actual 
importancia, incorporándose á las respectivas clases de, 
retirados y excedentes que por esta ley se establecen.

Los que se hallaren fuera del servicio activo sin 
percibir haberes de jubilación ni cesantía, no p o d rán : 
reclam ar derecho alguno de los que por esta ley se se- , 
ña lan , m ientras que , después de su publicación, no 
prestaren nuevos servicios, en cuyo caso serán  acum u
la bles á estos los anteriores que sean de abono con ar-^v 
regio á las disposiciones de la misma.

Art. 68» Los empleados actualm ente cesantes con ha
ber de tales que por razón de edad ó inutilidad para 
el servicio deban pasar á la clase de retirados, s in  qq$r 
en ella por esta ley , ni en la de jubilados según las dis- 
posiones anteriores á la misma, tuviesen adquirido de
recho á pensión, obtendrán dé retiro la que actualm ente 
disfrutan como cesantes, en arm onía con lo dispuesto 
en  el art. 28.

Arf. 69. Las viudas y huérfanos de jo s  empleados 
en las diversas carreras del Estado, qae por las dispo
siciones y reglam entos anteriores no tuviesen derecho 
á pensión, optarán á la que por esta ley les correspon
da, si el fallecimiento de los causantes tuviese lugar 
déspues de su publicación.

Si el fallecimiento hubiere ocurrido antes de la pu
blicación de esta ley, en tra rán  solo desde la fecha de la 
misma al percibo de las pensiones que por ella les 
correspondan.

Art. 70 . Desde la publicación de esta ley cesarán 
los montepíos especiales de M inisterios, oficinas, m ilita
res y demás anteriorm ente establecidos.

Las pensiones que hoy se satisfacen á título de di
chos montepíos, y  las que deban declararse en lo su 
cesivo por efecto de las disposiciones transitorias de esta 
ley, se incorporarán todas en su actual im portancia á 
las que, en concepto de pensiones de viudas y  huérfa
nos, deban satisfacerse con arreglo á la misma.

Art. 7 4. Continuarán haciéndose los abonos que 
se expresarán, si se hubiesen llenado oportunam ente 
las formalidades y  requisitos exigidos en cada caso, y  
sin que pueda abrirse nuevo plazo para reclam ar dere
chos que hayan prescrito :

A los empleados civiles y oficiales del ejército y  a r
mada que quedaron privados de sus destinos á v irtud  del 
cambio político verificadoen 4 823 , rehabilitados por el 
Real decreto de 30 de Diciembre de 4 834  y  disposicio
nes posterio res, se ¡es acreditará por entero el tiempo 
trascurrido en tre  ambas épocas si perm anecieron sin 
colocación; pero á los que la obtuvieron, se les abona
rá  solam ente hasta que tom aron posesión de sus nuevos 
empleos, quedando desde entonces sujetos á la legisla
ción común.

El mismo abono se hará á los milicianos naciona
les á quienes las Córtes concedieron en 4 823 el gr^do 
de subtenientes de ejército, siem pre que hayan obte
nido el Real despacho de dicha gracia, ó el diploma de 
la cruz de distinción concedida en sü equivalencia, cuan
do estos últimos hayan sido solicitados en tiem po hábil 
conforme á lo dispuesto en la ley de 23 de Mayo de 
4 8 5 6 , y  que en ellos se exprese que procede de abo
nos de servicios, según lo determ inado en la in struc
ción expedida para llevar á efecto dicha ley.

Se hará  igualmente el abono del tiempo trascu r
rido desde 4 8 43 á 4 854 con en tera sujeción á lo que 
dispone la ley de 26 de Julio de 4 855  á los empleados 
que hicieron dimisión de sus destinos ó cesaron por mo
tivos pura y  exclusivam ente políticos, sin haber soli
citado ni obtenido en dicho período de tiempo destino, 
comisión ó cargo alguno lucrativo del Gobierno.

Será asimismo de abono para todos los efectos de 
clasificación el tiempo servido por los milicianos nacio
nales movilizados duran te el período que hub ieren  per
manecido en  esta situación fuera de su domicilio, ó si
tiados en plazas ó puntos fortificados, debiendo justificar
se el tiempo que en este últim o caso estuvieron hosti
lizados por el enemigo, sin que sea suficiente el que se 
hallase declarado en estado de guerra el punto donde 
servían los interesados en la Milicia nacional.

Para acreditar estos servicios se p resentará hoja de 
los mismos, redactada por los capitanes generales , á 
cuyo docum ento acompañará certificado de las oficinas 
m ilitares que acredite figuró el interesado en las listas 
de revista, si percibió haber como movilizado, y  si no 
lo perc ib ió , si renunció á su disfrute, ó no fué acredi
tado á los de su clase.

Es de abono el servicio prestado y  reconocido en 
la Real Casa y  Patrimonio hasta 4 /  de Junio de 4 835 .

Lo es igualm ente el contra ido por los secretarios y 
oficiales prim eros y  segundos de las secretarías de las 
diputaciones provinciales, nom brados con sujeción á lo 
dispuesto en la ley de 3 de Febrero de 4 8 2 3 , en ten 
diéndose el abono únicam ente desde la fecha de d i
cha ley.

Lo es tam bién el servicio prestado en el campo de 
Don Cárlos por los que se acogieron $1 convenio de 
Vergara, y  tienen derecho á sus beneficios. El abono, 
en  este caso, nunca podrá exceder del 30 de Setiem 
bre de 4839 .

Art. 72. Conservarán los derechos que tengan ad
quiridos los subalternos de Hacienda que principiaron á 
serv ir antes del Real decreto de 7 de Febrero de 4 827 , 
y  que por las cualidades de sus nom bram ientos lo ad 
quirieron á cesantía y jubilación. Lo mismo se en tien 
de respecto á los de iguales clases dependientes de los 
demás Ministerios civiles hasta la citada fecha, que re- 
unan  las expresadas circunstancias.
* Art, 73 . Cuando dichos subalternos clasificados con 
anterioridad al Real decreto de 28 de Diciembre de

4 84 9 haynn vuelto al servicio activo en destino que 
no dé derecho á pensión, si vuelven á la situación de 
excedentes, disfrutarán el haber que an teriorm ente les 
fué señalado.

Art. 7 4. También conservarán los derechos que 
tengan adquiridos los empleados procedentes de las fá
bricas de paños de Guadalajara y de B rihuega; los de 
las de cristales de San Ildefonso que se hallaban ó que
daron excedentes en 4.' de Enero de 4 82 5; los de la de 
porcelana, que lo quedaron en 2 de Mayo de 4 808 ; los 
de la compañía de Filipinas, consulados y jun tas de co
mercio que obtuvieron Reales nom bram ientos antes del 
3 4 de Agosto de 4 836; los de las nuevas poblaciones de 
Andalucía y Sierra-M orena; los de las recibidurías de 
la órden de San Juan; los del canal de Aragón; los de 
los antiguos resguardos, y los sargentos, cabos y cara
bineros de costas y fronteras á quienes se expidieron 
Reales nom bram ien tos, siem pre que perteneciesen al 
cuerpo en la época de su disolución.

Art. 75 . Conservarán derecho á pensión del Tesoro 
público las viudas y huérfanos de los empleados del 
ayuntam iento de M adrid, del antiguo banco español de 
S an £ árlo s  y  del Monte de Piedad de esta có rte , que se 
halltfl&n incorporados a lm o n tep io  civil an tes dé* 2 6 
de^. Diciembre de 4 8 3 4 .

Madrid 20 de Mayo de 4 862.=*E1 Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría;

R EAL DECRETO
De acuerdo con el parecer del Consejo de 

Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que someta á la deliberación de las Córtes un 
proyecto de ley estableciendo q;ue el presu
puesto del Estado se ajuste al período de 1.° 
de Julio de cada año á 30 de Junio del siguien
te, y ampliando el presupuesto de 1862 hasta 
30 de Junio de 1863.

Dado en Aranjuez á diez y ochó de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 
El M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SA LA V ERR ÍA .
A LAS CORTES,

Nada ha omitido el Gobierno deS .M . para que la co
branza de los impuestos y su inversión en los gastos p ú 
blicos se hiciera con la prévia discusión y votación del 
presupuesto del Estado; pero la experiencia de cuatro años 
ha demostrado que por mas regularidad en la reunión de 
las Córtes, y por deseos que haya en todos de facilitar esa 
discusión, difiérese por uno ú otro motivo hasta el punto 
de ser ordinariam ente necesarias autorizaciones provisio
nales que legalicen la recaudación y distribución de los fondos públicos.

Miéntras el principio del ejercicio de un presupuesto coftYóida con el "periodo de la legislatura en que haya de 
discutirSé, no e^ fác il qúe el voto de las Córtes ^puéda re 
caer con la anticipación conveniente. Las legislaturas com
pren j e n  de ordi$a¿ io el período de Octubre ó Noviembre á 
Abril o Mayo siguiente. Si el ejercicio del p r e s u p u s o  ha 
de princip iar cóm óhástá ahora 'en  4 .9 de Enero, claro es 
que á; poco qúe se exfiendá su  étfáméñ y discusión,f han de 
ser insuficientes los dos meses anteriores, máxime habien
do de tener la doble aprobación de ambos Cuerpos Cole
gisladores. Sería preciso que en la legislatura precedente, ó 
sea un a ño antes, fuese presentado el presupuesto; mas es
to produciría en la apreciación de los ingresos y gastos 
públicos las imprevisiones consiguientes á semejante án¿ telacion. , .

Para establecer la oportuna relación en tre  la discusión 
y aplicación del presupuesto, y partiendo de que la 
época de la reunión de las Córtes será de ordinario en el 
mes de Noviem bre ó Diciembre, en la cual puede serles presentado el presupuesto, el ejercicio de este debería co
menzar el 4.° de Abril ó el 4.° de Julio del año siguiente, 
acomodándose así á los períodos trimestrales en que se 
realizan los cobros de los mas im portantes impuestos. El dia 4.* de Abril sería preferible bajo el punto de vista de la mas inmediata relación en tre  el cálculo y la aplicación 
del presupuesto; pero hay experiencia de que reunidas las 
Córtes en Noviembre, y presentado el mismo mes el p re 
supuesto, puede trascurrir Abril sin que esté todavía vo
tado; y en esta atención, para alejar todo caso deque p rin 
cipie un ejercicio sin que la votación haya recaido, el Go
bierno da preferencia para el cómputo de los presupues
tos al período de 4.* de Julio á 30 de Junio del año s i
guiente, llevando á fin de Diciembre el cierre definitivo 
del ejercicio para term inar en esos seis meses las operaciones de cobro y pago pendientes el 30 de Junio.

Adoptado este período, el prim er presupuesto que se 
ajustase á él sería el de 4 863 á 4 864, resultando el vacío 
de 4.® de Enero próximo á fin de Junio. Para llenarlo, el 
Gobierno considera que podría am pliarse por esos seis 
meses el presupuesto de 4862 , aplicando á los servicios 
que durante ios mismos ocurran, en la proporción corres
pondiente, los créditos que fija la léy de 4 de Mayo actual, 
salva la facultad en el Gobierno de ampliarlos si para al
gún servicio resultaren insuficientes, y con la prohibición 
de usar aquellos que comprende para atenciones exclusi
vas del año de 4 862.

En estas consideraciones se funda el proyecto de. ley 
q u e , autorizado por S. M., y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tengo la honra de someter á la  deliberación 
de las Córtes.

Madrid 20 de Mayo de 4862.«*El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.
PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.9 El presupuesto del Estado fijará los gastos públicos y  computará los ingresos, así ordinarios como 
extraordinarios, par el período que media desde 4.® de 
Julio de un año hasta 30 de Junio del siguiente. El ejerci
cio de cada presupuesto abrazará los gastos y los ingre- 
sos.de dicho período, considerándose abierto durante seis 
meses m as, ó sea hasta él 34 de D iciem bre, para concluir 
la cobranza de haberes y la liquidación y pago de obli
gaciones del respectivo presupuesto , pendientes en 30 de 
Junio.
; Art. 2.9 El presupuesto de 4862 se amplía hasta 30 
de Junio de 4863, y se considerará abierto su ejercicio 
hasta 34 de Diciembre siguiente , para concluir la cobran
za de haberes y la liquidación y pago de obligaciones de
vengadas en los diez y ocho meses, que resulten  pendien
tes en dicho dia 30 de Junio.

Art. 3.9 Se autoriza al Gobierno para que, desde 4 .9 
de Enero hasta 30 de Junio de 1863, recaude las ren tas, 
contribuciones y derechos del Estado, é invierta sus p ro ductos en los gastos públicos con sujeción á la ley de 4 
de Mayo de 1862, en la proporción correspondiente.

Art. 4.° No se podrá hacer uso en los seis prim eros 
meses de 4863 de la parte proporcional de aquellos crédi
tos que, por atenciones propias y exclusivas del a ño de 1862, 
comprende la citada ley de 4 de Mayo, y para atender en 
dichos seis meses á los servicios que no resu ltaren  sufi
cientemente dotados con la mitad de los créditos qne  res
pectivam ente les asigne el presupuesto de 1862, el Gobier
no hará uso de la facultad que le concede el art. 27 de la 
ley de 20 de Febrero de 4850, dando cuenta opo rtu n a
mente á las Córtes del uso que hiciere de esta au to ri
zación.El Gobierno podrá aplicar y  negociar la cantidad de 
obligaciones de compradores de bienes desam ortizados que para atender á los servicios extraordinarios del ma
terial fuese necesaria hasta una mitad de los créditos se 
ñalados por el art. 3.9 de la expresada ley de 4 de Mayo 
de 1862.Art. 5.® Las cuentas generales del Estado y  todos los actos de contabilidad pública, prevenidos en la ley de 20 
de Febrero de 1850, se arreglarán por el órden que  la 
misma determina á los plazos que por la presente se fi
jan  para los ejercicios del presupuesto..

Madrid 20 de Mayo de 4862.=»E1 Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer del Conseja de 

Ministros,Vengo en autorizar al de Hacienda para 
que someta á la deliberación de las Córtes un 
proyecto de ley reformando las disposiciones 
orgánicas del fuero especial de este ramo.

Dado en Aranjuez á diez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO 8A LA V SR R ÍA .

A LAS CORTES.
Reconocida la necesidad de completar el pensamiento- iniciado por el Real decreto de 20 de Junio de 1852 sobre 

jurisdicción de Hacienda, el Ministro que suscríbese cree en el deber de satisfacerla, dando al mismo tiempo u n i
dad y armonía á las diferentes disposiciones orgánicas del fuero especial de este ramo, é introduciendo en él las 
reformas y mejoras que exigen el progreso de la legislación y las luces de la experiencia.

La asesoría general del Ministerio, á quien cumplía por su instituto preparar y proponer esta reforma, lo ha ve
rificado reuniendo primero todos los datos necesarios pa
ra asegurar el acierto, y redactando después en su vista el proyecto de ley adjunto con la meditada exposición de 
motivos que le acompaña. Oidas sobre él las secciones 
de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
siendo su parecer sustancialm ente conforme con el de 
aquella dependencia, el Gobierno no ha dudado aceptarlo 
como un verdadero progreso en el régimen judicial de la Hacienda pública.

No se detendrá el Ministro que suscribe á justificar la 
necesidad de esta reforma y á exam inar los fundamentos 
del proyecto de ley destiftado á realizarla, pues habién
dolo hecho tan cumplidamente la asesoría general en la 
exposición de motivos que le acompaña, tendría que re 
petir las mismas consideraciones que en ellas se encuen
tran. Bástele manifestar que las acoge como suyas, y que 
fundado en ellas, tiene la honra de presentar á las Córtes, 
competentemenle autorizado por S. M., el adjunto provecto de ley.

Madrid 20 de Mayo de 1862.=»Pedro Salaverría.
PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.® Los juzgados y tribunales ordinarios serán 
lps unieps competentes para conocer de todos los pleitos- civiles y causas criminales en que deba ser parte la Ha
cienda pública, cualquiera que sea el fuero de las perso
nas que en ellos intervengan, pero sin perjuicio de la ju 
risdicción contencioso-administrativa de los consejes pro- . vinciales y del Estado y de la que corresponde al tribu
nal de Cuentas en los asuntos de su competencia, y  á la 
Administración en las defraudaciones de los derechos de 
arancel descubiertas en las aduanas, y en los demás casos prevenidos en las leyes.

Art. 2.® La Hacienda pública deberá ser parte:
Prim ero. En todos los juicios en que se solicite ó pueda'; 

dictarse sentencia perjudicial á sus intereses presentes ó eventuales.
Segundo. En todas las causas por delitos cometidos en 

perjuicio de los bienes, rentas ó derechos que constituyen 
la misma Hacienda pública según las leyes* y por los de
más delitos conexos con ellos.

Art. 3.® Las primeras instancias de los pleitos y cau
sas en que deba ser parte la Hacienda, se sustanciarán en 
las capitales de las provincias á qúe corresponda el lugar 
que. surta fuero segundas leyes comunes, y en los pueblos 
cabezas de partido judicial que préviamente se hayan de- * 
signado con tal objeto por el Ministro de Gracia y  Justicié 
á propuesta del de Hacienda.

Donde haya mas de un juez de partido entenderá en 
los negocios de la Hacienda el que nombre §. M. en la forma prevenida en el artículo an terio r.' '

Art. 4.® Los juzgados en que no tanga su fuero la H a-; 
cienda según lo dispuesto, en el artículo precedente, conti
nuarán conociendo, no obstante lo díspue§t¿ en el mismo:

Primero. De los juicios universales de testamentaría, 
abintestato ó concursa á que concurra, la .H^ciendn. des
pués de incoados por otros acreedores particulares del 
deudor común.Segundo. De los juicios en que la Hacienda sea m era
mente coadyuvante del demandado, y mientras no decida 
sostener el litigio en su propio nombre y como principal 
demandado.Ter cero. De los juicios á que salga la Hacienda con el 
carácter de tercer opositor, y m ientras no sean emplaza
das las partes para ante el juez competente después de 
formulada la demanda de la tercería.

Cuarto. De los demás juicios en que sin ser la Hacien
da actorá ni demandada, deba intervenir ó ser oida tan solo para preservar derechos eventuales, y mientras no 
formule la acción competente para reclamarlos.Quinto. De los expedientes de jurisdicción voluntaria 
en que tenga interés la Hacienda y cuyo conocimiento • 
atribuyan á los juzgados ordinarios las leyes ó reglamen
tos.Art. 5.® En los pueblos en que hoy existen los juzgados 
especiales de Hacienda que quedan suprimidos por esta 
tey, y en cualesquiera otros en que no basten los jueces < 
actuales para despachar con la brevedad necesaria, ade
más de los negocios comunes, los de la Hacienda pública, podrán establecerse á propuesta del Ministro de este ra 
mo nuevos juzgados ordinarios.Art. 6.® Las salas primeras de las audiencias conoce
rán  privativamente en segunda instancia de todos los plei
tos y causas en que la Hacienda sea parte.En los casos en que pueda haber todavía lugar á la 
súplica, conocerá de ella la sala segunda, si no pudiere 
h  prim era.Art. 7.® En cada juzgado de los competentes para co
nocer de los negocios de la Hacienda con arraglo al a r tículo 3.®, habrá un promotor fiscal especial, ó mas, donde 
el Gobierno por el núm ero y entidad de los negocios con
sidere este aumento necesario. Los promotores represen- 
terán y defenderán á la Hacienda en sus negocios judiciales y contencioso-administrativos, y asesorarán al go
bernador y al adm inistrador de Hacienda pública en los 
negocios gubernativos dé esta en que se versen cuestio
nes de derecho.Igual representación tendrá dicho promotor ante los 
juzgados de las jurisdicciones especiales eñ los casos en 
que deban conocer délos negocios de la Hacienda con ar
reglo á esta ley.En los juzgados ordinarios en que no haya promotor 
especial, hará sus veces el del fuero común cuando haya de practicarse alguna actuación, ó de seguirse algún ju i
cio en que la Hacienda sea parte; mas procederá siempre 
bajo la dirección y  dependencia del fiscal ó ténieñte fiscal 
de la Hacienda en su caso.Art. 8.® La Hacienda será representada y defendida:

En la audiencia de Madrid por un fiscal especial; y en 
las demás, ó por el fiscal del fuero común, auxiliado por 
un  teniente fiscal de Hacienda, ó por un letrado elegido 
por el Ministro del ramo, que desempeñe dicho encargo 
en determinados negocios cuando asi pareciese conve
niente para el mejor servicio público.En el tribunal supremo de Justicia por su fiscal, auxi
liado tam bién por otro teniente fiscal de Hacienda.

En el Consejo de Estado por el fiscal de la sala de lo 
contencioso del mismo, ó el letrado que para determina
dos negocios nom bre el Gobierno en los casos que seña
lan los reglamentos.Art. 9.® Los fiscales de las audiencias, ó los tenientes 
fiscales si estuvieren autorizados por ellos, darán sus ins
trucciones directamente á los promotores fiscales sobre to
dos los negocios de la competencia de estos, y la recibirán 
á su vez de la asesoría general del Ministerio de Hacien
da y  del fiscal del tribunal supremo de Justicia.Los fiscales del T ribuual Supremo y del Consejo de 
Estado consultarán con el Ministro de Hacienda las ins
trucciones que dieren á los fiscales y promotores de este 
ramo, y serán oidos en todas las de .carácter general sobre 
asuntos de su respectiva competencia que se comuniquen 
á dichos funcionarios por el Ministro de Hacienda ó su 
asesoría general.No habiendo conformidad en las instrucciones que co
m uniquen á los fiscales de las audiencias, el fiscal del tri
bunal suprem o, el de lo contencioso del Consejo de Estar 
do y la asesoría general en uso de las facultades que res- , 
pectivamente les concede este artículo, decidirá el Minis
tro del ramo.Art. 40. Los fiscales, tenientes y promotores fiscales 
de Hacienda disfrutarán la misma categoría, consideracio
nes, sueldo y rem uneración que los ordinarios de igual 
clase, y serán nombrados, ascendidos y separados por él 
Ministro de Hacienda, con sujeción á las reglas que para 
el nom bram iento, ascenso y separación de los de fuero 
com ún rigen hoy ó rigieren en adelante. #Art. 11. Cada promotor y cada teniente fiscal tendrá 
un  sustituto nombrado por el fiscal para reemplazarle 
en sus ausencias y enfermedades en la forma que deter
m inen los reglamentos.En los mismos casos será sustituido el fiscal de Ha
cienda por el ordinario de la audiencia, ó el teniente o 
el abogado fiscal que este designe.Art. 42. En cada juzgado ordinario que conozca de 
los negocios de Hacienda habrá por lo menos un  escriban- 
no con destino á actuar privativamente en ellos, sin perjuicio de en tender también en los particulares, si por su 
título ó su oficio pudiere hacerlo.Los actuales escribanos de Hacienda continuarán 
tando aquel servicio en dichos juzgados con la calidad de 
ordinarios, pero sin que esta disposición les atribuya fa
cultades que hoy no tengan, y sin perjuicio de lo que se 

ídetermine en el arreglo general del notariado.\ Las vacantes que en tre tanto ocurran se proveerán 
¡con sujeción á las reglas establecidas respecto á las escri
banías del fuero común.Art. 13. Los funcionarios del ministerio fiscal de Ha- 

fcienda en los tribunales ordinarios, en el de cuentas y  en la dirección general de la deuda y los de la asesoría 
jgeneral del Ministerio de Hacienda, form arán un cuerpo *0 carréra especial con la denominación de Letrados de H<t- cienda, cuyos nom bramientos, ascensos y  separación no 
? podrán verificarse sino con las condiciones indicadas en el 
¡art. 10 y las que fije el reglamento que se dictará con 
j este objeto, oido el Consejo de Estado. 
i



Art. 14* Los pleitos civiles de  la  Hacienda se t ram i
tarán con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil, salvas 
jas excepciones siguientes:

primera. No se adm it irá  n i  se  con tin u a rá  sus tancian
do n inguna  demanda con tra  la Hacienda sin que el actor, 
¿aquel que  directamente  tenga que  deducir  cualquier 
reclamacion contra  ella, acredite  p rev iam ente  haber  anu
i d o  la via gubernativa  en la forma q ue  d e te rm in an  los 
reglamentos.

Segunda. Tampoco se admitirá  ninguna demanda en 
nombre de la Hacienda, ni desistiendo de» las acciones ó 
excepciones deducidas por este ,  n i  a llanam iento  de la 
misma á las pre tenqiones dq la «parte contraria ,  s in  q u e  
el representante del ministerio  fiscal que  lo verifique de
j a r e  en el escrito que  presente  con tal objeto hallarse 
competentemente autorizado para ello en virtud de Real Or
den expedida por el Ministerio del ramo, expresando su 
fecha, y prévia  audiencia  del fiscal del t r ib u n a l  supre- ¿j 
njo ó del asesor genera).

Esta Real ó rden  se expedirá  dentro  de tres  meses, con
tados desde el dia en q ue  el representante  de la Hacien
da haya sido emplazado ó citado de eviccion, y en los de* 
más casos desde el dia  en que eleve la consulta.

Tercera. El término para  contestar á la demanda p ro 
puesta contra la Hacienda ó contra aquel que  ántes  de 
contestarla cite á la m isma Hacienda de eviccion, ó para 
practicar cualquiera actuación que no pueda evacuarse  
por el promotor fiscal sin autorización prévia del Gobier
no ó de su superior  gerárquico, empezará  á corre r  desde 
el dia siguiente á aquel en que  se concluyan los  tres m e 
ses de q ue  habla el párrafo  anterior.

Cuarta . Toda sentencia definitiva de primera in s ta n 
cia en que  sea condenada la Hacienda, ó se desestime al
guna de sus pre tensiones ,  se tendrá  por apelada de ofi
cio si t rascurrido  el té rm ino  para u sa r  de este recurso 
resultare q u e  no ha sido interpuesto por  n inguna  de las 
partes.

Quinta. En los procedimientos para hacer efectivos 
los créditos líquidos ó los alcances á favor de la Hacien
da ,  ó para exigir de ella el pago de sus débitos,  se o b 
servarán las reglas establecidas en la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850 y en la ley orgánica del T r ib u 
nal m ayor de Cuentas.

Art. 15. En la sustanciacion de las causas po r  delitos 
de con trabando  ó defraudación se g u a rd arán  las reglas 
establecidas en el Real decreto de 20 de Jun io  de 1852, 
pero con sujeción á las s ig u ien te s :

Prim era .  Las j u n ta s  administrat ivas conocerán p r iva
tivamente en pr im era  instancia en juicio verbal de los 
delitos de con trabando  y los de defraudación de los de
rechos de aduanas ó de c o n su m o s , cometidos sin otros 
conexos, en que  el importe del c o m iso , de la multa y del 
recargo no exceda d e  50 d u r o s , y por los cuales no deba 
imponerse pena personal.

Cuando dicho importe excediese de 50 du ros  ó debiere 
imponerse pena personal ,  conocerán  también las ju n ta s  
en primera  instancia  , pero lim itando su competencia, 
cualquiera que sea la especie de los derechos defrau
dados :

Primero. A declarar  in te r inam en te  si há ó no lugar  
al.  comiso.

Segundo. A poner á disposición del juzgado á los p r e 
suntos reos,  si el m inisterio  fiscal lo pide, 'considerando 
que pueda h ab er  motivo para su detención, bien por el 
mismo delito objeto del p ro ced im ien to , ó b ien por c u a l 
quier otro co m ú n ,  au n q u e  no sea conexo,  y ellos no 
dieren fianza idónea de estar á las resultas  del juicio.

Segunda. De las providencias de las ju n ta s  adm in is
trativas, en  el caso del párrafo p rimero  de la regla an te 
rior , se podrá  ape lar  al Gobernador de la provincia,  cu
ya decisión será e jecutoria;  y en el caso del párrafo se
gundo del mismo artículo ,  no  se admitirá  recu rso  a lg u 
no contra  el fallo de la ju n ta ,  á menos q u e  sea absoluto
rio, en  cuyo caso se consu lta rá  con el Gobierno por c o n 
ducto de la dirección del r a m o ,  suspendiéndose en tre  
tanto su ejecución.

Exceptúanse  de lo dispuesto en esta regla  y en  la 
anterior las defraudaciones de los derechos de consumos 
en q u e  el importe del comiso no exceda de 50 r s . , de las 
cuales con tinuarán  conociendo los fieles con apelación al 
administrador de Hacienda de la provincia.

t e r c e ra .  Siempre que las juntas  administrat ivas decía* 
ren in ter inam ente  el comiso en el caso prevenido en el 
artículo 1.° de la regla p r im e ra ,  se formará causa c r im i
nal por el juzgado competente según esta ley para la d e 
claración definitiva del mismo comiso y  la aplicación de 
las demás penas que  procedan.

Cuarta. Será tratado como autor principal el portador 
de los efectos aprehendidos, siempre que  no se presente á 
responder civil y criminalmente  del delito el dueño ó con
signatario de los mismos efectos, y s in  perjuicio en todo 
caso de la responsabilidad q u e  el mismo portador pueda 
haber contraido como coautor, encubr ido r  ó cóm plice

Quinta. Los aprehensores de los efectos de co n tra b an 
do ó defraudación, y los demas partícipes en los comisos, 
podrán como acusadores privados coadyuvantes del mi
nisterio fiscal ser parte  en los procedimientos adminis
trativos y los judiciales.

Sexta. La junta administrativa se reun irá  dentro  de 
las 48 horas siguientes á la de la presentación del acta de 
aprehensión á la autoridad administrativa.  El acta de di
cha junt; j se remitirá  al juzgado cuando  proceda den tro  
de las 48 horas siguientes á la de su celebración. Si para 
hacer lo uno ó lo otro en los expresados plazos hubiese 
algún impedimento extraordinario y  legítimo, se hará  
constar en  el expediente,  bajo la responsabilidad del ad
ministrador que haya presidido la junta.

Sétima. Habiendo de formarse  c a u s a , ó hallándose 
pendiente recurso cuya decisión ejecutoria pueda dejar 
sin efecto la declaración administrativa del comiso, solo 
se distribuirá el importe  de este cuando  los partícipes 
afiancen competentemente  su  devolución, si llegare á 
ordenarse.

Octava. El té rm ino  para interponer el recurso  de ca
sación contra la sentencia  ejecutoria de pr im era  instancia 
por allanamiento de los procesados ó no apelación de las 
p a r te s , em pezará  á co rre r  desde el dia en  que  reciba la 
causa el fiscal de la audiencia ,  al cual remitirá las a c tu a 
ciones el juez, bajo su  exclusiva responsabilidad, en el 
término mas breve  posible. Si el fiscal notare  en la causa 
alguna falta , q u e  s in  ser fundam ento  bastante  pa ra  el re 
curso de casación ó el juicio de responsabilidad, deba dar 
motivo á alguna providencia disc iplinaria ,  informará por 
escrito á la sa la , á fin de que provea lo que corresponda.

Art. 16. El Ministerio de Hacienda ha rá  en el Real de
creto de 20 de Junio de 1852, y las instrucciones y regla
mentos adm in istra t ivos,  las modificaciones q u e  exige la 
ejecución de esta ley, y las q u e  sin agravar  las penas se 
ñaladas hoy á los delitos, aseguren su  jus ta  proporción ó 
sean indispensables para poner en arm onía  dicho Real 
decreto con las disposiciones posteriores que  lo h an  d e 
rogado en parte; pero entend éndose que  no ha de haber  
en adelante mas delito de con trabando  ó defraudación que  
los que se declaren en él ó en las leyes que  posterior
mente se dicten adicionándolo.,

Madrid 20 de Mayo de 1862.=*El Ministro de Hacien
da , Pédro  Salavérría .

Exposición de motivos de la Asesoría general de Hacienda, 
presentada con el proyecto de ley reformando las disposi

ciones orgánicas del fuero especial de Hacienda.

Excmo. S r . : La organización y la competencia de la j u 
risdicción especial de Hacienda se rigen por disposiciones 
heterogéneas, dictadas en distintos tiempos, inspiradas 
por diverso espíritu ,  sin unidad ni a rm on ía ,  y no siem
pre en perfecta consonancia  con el espír itu  de la Consti
tución del Estado.

Si es cierto q ue  las leyes comunes, garantía  de los i n 
tereses privados, no protegen suficientemente en m uchas 
ocasiones los intereses fiscales, tam bién lo es qu e  con los 
progresos de la soc iedad , de la adm in istrac ión  y del de
recho com ún,  se va d ism inuyéndo la  insuficiencia de este 
para  conseguir  aquel im portan te  resultado.

Cuando las relaciones en tre  la capital  y las provincias 
eran lentas y difíciles; cuando la inspección y  vigilancia 
de la administración central  sobre  su s  agentes y sus  a d 
ministrados e ran  nu las  é  escás; s; cuando los fondos p ú 
blicos se recaudaban  y d is tr ibuían  s in  u n  sistema un ifo r
me y r iguroso dp cuen ta  y razón; y cuando al mismo 
tiempo se administraba  la justicia en u n as  partes por los 
Ayuntamientos ,  en otras por señores jurisd icc ionalesó  sus 
delegados, y e n  otras por jueces reales, pero siempre á p r e 
vención con la confusa m u ch e d u m b re  de jurisdicciones 
pr iv i leg iadas , y  en todo caso con las di laciones y abusos 
consiguientes á un vicioso procedimiento, la Hacienda pu
blica no tenía otro medio de sa lvar sus  derechos y sus 
intereses,  comprometidos á cada in s tan te ,  que el de es
tablecer una jurisd icción independien te ,  con cuyo aux i
lio pudiera hacerse  la justicia  por su mano propia. U ni
das á estas causas accidentales y t ransitorias las p e rm a 
nentes  y reconocidas por todos de requerir  la cesa p ú b l i 
ca, tanto mayor y m as especial protección de las leyes, 
cuan to  ménos eficaz es en su provecho el estímulo del in
terés p r iv a d o , y la de necesitar conocimientos especiales 
los magistrados que  han  de adm in is t ra r  la just ic ia ,  p ro 
du jeron  una  ju r i .d icc ion  privilegiada ^ u n iv e r s a l , tan ili
mitada y tan  completa en sus  medios de acc ión,  que for
m aba cási un  Estado dentro  del Estado.

Pero hoy, que rápidas y frecuentes comunicaciones 
¿en tre  todos los pueblos permiten á la administración s u 

prema llevar directa y s im ultáneam ente  su  acción á to 
dos los lugares de la Monarquía; hoy, que los intereses 
fiscales están cumplidamente asegurados por u n  vasto é 
ingenioso sistema de administración y  contabilidad; ho y  
que  se administra  la justic ia  solo en  nombre del Rey y

por jueces n om brados  por  la Corona ; hoy, en fin, que 
el Estado t iene  en todas pa r tes  agentes interesados en  su 
d e fen sa , y ni exis te  la antigua confusión de ju r isd icc io 
nes privilegiadas,  ni se conservan los métodos viciosos 
del antiguo procedimiento j u d ic i a l , ¿qué razón habrá  pa
ra  que  subsis ta  como en otro tiempo la ju r isd icc ión  espe
cial de Hacienda ?

Si las causas ántes calificadas de perm anentes que  le 
dieran o r igen ,  exigen a lgunas circunstancias especiales 
en el rég im en judicial del fisco, las accidentales y  t ran s i 
torias que no co n tr ib u y e ro n  menos á darle  el se r  , han  
desaparecido casi por completo. Si la jus ta  defensa de los 
intereses públicos requ ie re  una  protección especial que  
no s iempre se  encuentra  en las leyes comunes ; si la re 
presentación eficaz de los m ismos intereses necesi ta  
agentes exclusivamente consagrados á promoverlos y d is
putarlos , y si la buena  administración de justic ia en los 
asuntos del fisco requ ie re  en m uchos casos conocimien
tos especiales que  no s iempre  suelen tener los jueces o r 
d inar ios,  estas consideraciones justif icarán ciertas excep
ciones del derecho com ún  á favor del Estado,  la necesi
dad de u n  ministerio público especial,  y la conveniencia 
de l imitar á ciertos tr ibunales  y juzgados la competencia 
en los negocios de la Hacienda , pero no autorizan sufi
c ientemente  la exis tencia de un  rég im en judic ial  diverso 
y un órden de t r ibunales  separado é independiente  del 
general.

Tanta es la fuerza de esta verdad , q u e  sin haber  si
do hasta ahora  oficialmente p roclamada como princip io  
abstrac to ,  viene influyendo desde hace muchos años en 
nuestra  legislación fiscal y modificándola profundam ente .

La ley sobre b ienes m ostrencos , la de señ o r ío s , la de 
capellanías y o tras  a tr ibuyeron  á la jurisdicción o r d i 
naria  el conocimiento de m uchos  negocios que  según 
las antiguas leyes habría  debido corresponder á la j u r i s 
dicción especial. El Real decreto de 20 de Junio  de 1852 
redujo hasta tal pun to  esta jurisdicción , que  no ha d e 
jado de ella sino una  débil m uestra  de lo que  fué, en c in 
co juzgados especiales,  que mas parecen un venerable  
recuerdo h is tó r ico ,  q u e  una verdadera  institución de ac
tualidad. No concedió en verd d este Real decreto la j u 
risdicción de Hacienda á todos los jueces ordinar ios,  pues 
la limitó á los de las capitales de provincia,  pero dejó 
subsistente la que hab ían  a tr ibuido á aquellos leyes es
peciales en negocios de te rm inados ,  au n q u e  numerosos,  
resultando de aquí la incongruencia de corresponder á 
unos ú  otros juzgados los asuntos judic iales ,  no por r a 
zón de su  especialidad ni del in te rés  de la Hacienda, s i 
no  por la circunstancia eventual  de hallarse  ó no excep
tuados en leyes pa? ticulares. Por último, el establecimiento 
d é la  jurisd icción contencioso-administra tiva  y la amplia
ción de la competencia de la g u berna t iva  á una multi tud 
de negocios q ue  ántes correspondían  á los tr ibunales ,  
con tr ibuyeron  tanto como las leyes ántes  enunciadas al 
an iqu i lam ien to  de la antigua jurisd icción de Hacienda.

La estadística que anualm ente  forma la asesoría de los 
negocios judiciales de la Hacienda pública ofrece de e s 
ta verdad una  concluyente  demostración. En el año de 
1856 , fué parte  la Hacienda en 979 pleitos civiles, de los 
cuales 265 se ventilaron en los juzgados especiales, y 714 
en  los ordinarios. En 1857 in te rv ino  la Hacienda en 1.062 
pleitos, de los cuales 324 rad icaron  en los juzgados es
peciales y 738 en los del fuero común. En Í858 estuv ie
ron  en igual proporción los negocios fiscales de uno y 
otro fue^o. De modo que  en lo civil ha quedado reducida 
la competencia de la antigua jurisdicción á menos de una 
tercera parte  de los asuntos judiciales de interés del Es
tado ,  a u n  sin  inclu ir  en  el cálculo los que  se ventilan 
guberna t ivam en te  y e n  la via contencioso-administra tiva .

Pero si b ien  puede decirse  q u e  cási ha desaparecido 
de hecho la antigua jur isdicción fiscal, lo que a u n  queda 
de ella es tan anómalo y contradic torio ,  que  r e ú n e  los 
inconvenientes  del régim en excepcional y  privilegiado, 
sin  las venta jas que  le *on propias. Exis ten fuera del ó r
den  ju d ic ia l , por lo menos de hecho , unos pocos jueces 
sjn  las garantías  de independencia, imparcialidad y saber 
que  dan  á los o rd inar ios las leyes políticas y las o rgáni
cas de la m a g i s t r a tu r a , qu e  reciben su delegación por 
conducto de u n  ministerio incompetente  en materias de 
justic ia ,  y que en su nombramiento,  ascenso y separación 
se hallan equiparados á los funcionarios de la adm inis-  
cion activa. Se^ compensarían  quizá hasta  cierto pun to  
estos inconvenien tes ,  si á tales jueces ó pocos mas e s tu 
viese reducida la competencia en negocios de la Hacien
da, porque al menos sería  posible á la administración 
centra l  vigilar y dirigir su cu rso ,  remediar la indolencia 
de sus agentes, p recaver las combinaciones maliciosas del 
in te rés  p rivado y  salir siempre oportunam en te  á la d e 
fensa de los ín te res  fiscales. Pero como ciertas leyes e s 
peciales a t r ib u y en  á la jurisdicción ordinaria ,  sin d is t in 
ción de lugares ni limitación a lguna ,  el conocimiento de 
un n ú m ero  considerable de l i t i g i o s  de la H a c i e n d a  q u e  
form an hoy  la m ayor pa r te  de los mismos, la adminis
tración centra l  ni puede ejercer por sí aquella aquella 
alta  inspección y dirección sobre negocios diseminados 
por todos los ámbitos del t e r r i t o r io , ni tampoco puede 
tener en todos ellos agentes especiales encargados b a j o  
su dependencia de la representación y defensa del fisco. Así 
carece hoy el Estado de las ventajas del régimen especial, 
sin  evitar  por  eso los inconvenientes propios de la m u l 
tiplicidad de fueros.

Fundado en estas consideraciones,  c reo ,  Excmo. s e 
ñ o r ,  que la Hacienda no neceó la  ya el amparo  de una 
jurisdicción privilegiada,  si no agentes activos y celosos 
que  la defiendan ante  la o rd in a r ia ,  y algunas condicio
nes de apti tud  especial en ios jueces mas pa r ticu la rm en
te dedicados á conocer de sus asuntos. Esta eonvíc ion 
p ro fu n d a ,  fruto del detenido estudio que he hecho de la 
materia y de la experiencia adquirida  en el cargo que 
desem p eñ o ,  me obliga á proponer á V. E. la reforma y 
modificación de este rég im en  ya insostenible. Admitido 
aquel principio come base de esta re form a,  y supuesta  la 
necesidad de desenvolverlo en disposiciones orgánicas que 
deben modificar esencialmente en algunos puntos el Real 
decreto de 20 de Jun io  de 1852 , os evidente la o p o r tu 
nidad de reformarlo  también en lo relativo á la penali
dad y al procedimiento, poniéndolo todo en armonía con 
las d em ás  disposiciones fiscales dictadas ántes  ó después 
sobre la materia.

Para ello p repara  la asesoría de mi cargo u n  volumi
noso expediente ,  en el cual ha ido Consignando todas las 
dudas y cuestiones á que ha dado lugar en ¡a práctica el 
expresado Real decre to ,  ha reunido las observac iones re 
mitidas anualm en te  por los promotores fiscales sobre el 
estado de la administración de justicia  en sus respectivos 
p a r t id o s ,  y ha oído por ú ltimo sobre ca la uno de ios pun
tos q u e  pueden exigir reforma á todos los fiscales de las 
audiencias. El resultado unán im e de estos informes é i n 
vestigaciones ha sido reconoce? so por todos la necesidad 
de mejorar en el sentido indicado las leyes y disposicio
nes vigentes sobre jurisd icc ión, competencia y p roced i
mientos en los negocios de ia Hacienda pública.

Exam inando  atentam ente  las que con tal objeto debe
rían  d ic ta rse ,  he notado que  unas  son materia de ley, 
bien por su calidad é im p o r ta n c ia , ó b ien  porque han  de 
modificar leyes anteriores , y que otras son del dominio 
de los reglamentos por carecer de aquellas c ircunstan 
cias. En su  consecuencia, la manera  adecuada de llevar á 
•abo  la reforma es someter á la aprobación de las Cor
tes ,  como base de la misma , las disposiciones de la p r i 
mera especie, y desenvolver después e^tas bases en un 
Real d e c re to , que  reproduciendo lo que deba quedar  vi
gente  del de 20 de Junio de 1852, com prenda  todas las 
reglas concernientes á la organización y competencia de 
los funcionarios que entienden en los negocios c o n te n 
ciosos de la Hacienda,  á la calificación y penalidad de los 
delitos fiscales y al procedimiento civil y criminal en 
cuanto necesite d iferenciarse del ordinario .

Así rend irá  V. E. al poder legislativo el tríbulo que 
exigen sus fueros constitucionales ,  sin ren u n c ia r  n i n g u 
na de las facultades que corresponden al poder ejecutivo 
den tro  de su esfera.

Tratando ahora solamente de las disposiciones legisla
tivas , y sin perjuicio de proponer en ¿u dia á Y. E. las 
de órden administrativo que correspondan , tengo el lio - 
ñor de presentarle  el ad jun to  proyecto de ley, que con
tiene las que sobre organización, competencia  y p roced i
miento civil y crim inal  deben servir  de base á la refor
ma.

Part iendo del principio ántes eslablecido de no ser ya 
indispensable  la jurisdicción especial de Hacienda , pero 
sí un  órden de funcionarios exclusivamente consagrados 
á defenderla  ante los t r ib u n a les ,  y algunas ga ran tías  de 
conocimientos especiales en los jueces que han  de califi
car sus derechos,  debe declararse por regla general ia 
competencia exclusiva de la jurisdicción ord inar ia  en to
das las cuestiones judiciales del fisco, con las excepcio
nes hoy admitidas respecto á aquellas que por sus c ir 
cunstanc ias  corresponden á la jurisd icc ión contencioso- 
administrativa, á la administración en la via gubernativa ,  
ó al tr ibunal  de Cuentas, porque si bien podria aun  me
jo rarse  el deslinde hoy establecido entre  estas ju r isd ic 
ciones , no seria p ruden te  variarlo desde luego, cuando la 
experiencia no lo condena.

Pero de que la jurisdicción ordinaria  pueda y  deba 
ser la única competente para  entonder  en los negocios 
del fisco, no se sigue la necesidad de que todos los jueces 
ordinarios,  sin excepción n in g u n a ,  deban conocer de to
dos aquellos negocios. Así como el tanto de la cantidad 
litigiosa y la naturaleza  de la cuestión litigada de term inan  
en muchos casos la competencia de los jueces en tre  los 
ordinarios, sin perjuicio de 'a unidad de fuero ,  así tam 
b ién  puede quedar  á salvo este p r in c ip io , aun q u e  las 
causas de la Hacienda, por las especiales circunstancias 
que en ellas c o n c u r re n ,  no s^ari del dom inio  de to los 
los jueces de primera  instancia de la Península.

La acertada resolución de las cuestiones que en tales

causas se ven ti lan ,  e x ig e , además dei conocimiento p r o 
fundo del derecho c o m ú n ,  el de la extensa  y complicada 
legislación fiscal, que m uy  rara  vez t ienen los jueces que  
no la estudiaron oportunam ente  ni se ven en  la necesidad 
de aplicarla con frecuencia.  Distribuidos los negocios de la 
Hacienda en tre  todos los jueces de España, no tendría  cada 
uno  n úm ero  bastante para estimularle  á ad q u ir i r  la s ó l i 
da instrucción especial que exige su acertada resolución, 
ni la práctica que en a lgún caso puede sup lir  al estudio 
p r é v io , y  así quedar ía  sometido el conocimiento de la 
m ayor  p a r te  de los mismos negocios á juzgadores impe
ritos , ó po r  lo menos s in  garantías bastantes de su com
petencia. Y este inconveniente  seria tanto rnas grave, 
cuanto que  ni s iquiera  suplir ía  el escaso saber  de los 
jueces el celo y  la vigilancia de los funcionarios encarga
dos de ejercitar las acciones del fisco, pues  repar t idas  
estas entre  los 500 juzgados y los 49 consejos p rov inc ia 
les, ni es fácil tener en cada uno un  agente especial e n 
tendido y celoso, ni es posible á la administración c e n 
tral inspeccionar y  dirigir desde su esfera el curso  de 
cada litigio.

Tales son los fundamentos poderosos de los artículos 
del proyecto que l imitan  la competencia para  conocer de 
los negocios de Hacienda en primera  instancia á los j u e 
ces de este nom bre  de las capitales de provincia , y de 
otros pueblos que designe el G o b ie rn o , y en segunda á 
una sola sala de cada audiencia. La p ruden te  flexibilidad 
de esta regla basta para remediar el único inconveniente 
q u e  podria  oponérsele de obligar á trasladarse á la ca 
pital de la provincia á todo el que tuviese que  lit igar con 
la Hacienda, pues en  los partidos judiciales en que  e s 
ta no suele tener mas que algún ra ro  p le i to , no será el 
perjuicio de consideración , hoy sobre todo que tan  fáci
les y  frecuentes son las comunicaciones, y en los que h a 
ya m uchos l i t ig ios , a u n q u e  no estén en capitales ,  el G o 
bierno cuidará de habili tar  á los jueces para que  en tien 
dan  en ellos. Pero a u n q u e  así no fuese, a u n q u e  se e x i 
giera á los litigantes el sacrificio de acudir  con sus d e 
m andas á las capitales,  ¿no  sucede hoy lo mismo con 
la mayor par te  de los negocios gubernativos y todos los 
que  se ventilan ante la jurisdicción contencioso-adm inis
trat iva?  Las segundas instanc ias ,que  ra ras  veces se omiten 
en los pleitos y causas ,  ¿no  van á sustanciarse á algunas 
de las 15 capitales de audiencia con mayor g ravam en de 
las pa r tes?  Y si tantos asuntos de m enor  importancia 
buscan  en  las g randes poblaciones las garan tías  de la 
competencia , de la public idad y de la imparcialidad, ¿ p o r  
q u é  han ¿de carecer de estas seguridades los de la Ha
cienda pública , tal vez mas importante  por su complica
ción y por la cuantía  y la trascendencia de los intereses 
á que afectan?

Mas á pesar de estos concluyentes fu n d a m e n to s , to
davía para no perjudicar intereses respetables , ó para no 
obligar á m uchos litigantes á abandonar  su  domicilio s i 
no en casos de reconocida necesidad, se admiteu  a lgu • 
ñas excepciones de la regla general establecida. Según las 
leyes a n t ig u a s , tenia la Hacienda fuero atractivo en los 

juicios universales ,  y a u n q u e  este privilegio no ha sido 
expresam ente  derogado por n in g u n a  ley moderna , es lo 
cierto que no está en observancia cuando tales juicios son 
incoados por acreedores particulares y que no hay razón 
q úe  justif ique su restablecimiento. En su  consecuencia se 
propone que de los juicios de testamentaría , de a b in te s -  
tato y de concurso incoados por particulares ante  jueces 
no habil itados para en tender  en los negocios de Hacienda, 
continúen conociendo los mismos jueces , a u n q u e  .*,e ha 
van de venti lar en ellos cuestiones de in te rés  fiscal. Esta 
excepción por otra par te  no ofrece graves inconvenientes, 
siendo m uy  pocos los juicios de aquella especie que  s u e 
len radicar fuera de las capitales de provincia ó poblacio
nes importantes.

Tampoco es necesario a r rancar  de sus jueces n a tu r a 
les el conocimiento de aquellos litigios á que suele salir 
la Hacienda sin se r  propiamente achira ni demandada, y 
tan solo para coadyuvar  á a lguno de los litigantes ó para 
p reservar derechos eventuales. Tales son las tercerías,  los 
pleitos de capellanías y otros,  m ien tras  no llegue á for
mularse en ellos la acción correspondiente  en nom bre  
del fisco. Pero así como cuando este no se halla directa  é 
indirectamente  ínteres do y su intervención es m eram en 
te preventiva no hay motivo bastante  para  l levar el 
asunto al juez  oe ia Hacienda, a s í , cuando h a y  ya ve rd a 
dera y directa contención no se puede dejar de someter 
e! litigio al tr ibunal especialmente competente.

No sería asimismo acertado limitar solo á ciertos ju e 
ces el conocimiento de ios expedientes de jur isdicción 
voluntaria, pues versando sobre hechos locales la mayor 
parte de los que  se siguen en interés de la Hacienda , "los 
jueces del lugar respectivo deben ser los más competen
tes para declararlos y apreciarlos.

Edas pocas excepciones de la regla general que l im i
ta la c o m p e t e n c i a  de la jurisdicción ordinaria ,  ni  q u > -  
b ra n ta n  el principio ántes indicado de buscar garantías 
de instrucción especial en los jueces,  porque los negocios 
á que se refieren versan gene: ahílente sobre cuestiones 
en que tiene poco uso la legislación fiscal, ni tampoco d i 
f icultarán la inspección y vigilancia de la a d m in is t ra 
ción suprem a,  por cuanto  si en tales casos han  de r e p r e 
sentar  a la Hacienda los promotor?" fisedos del fuero co
m ún, será bajo la inmediata dirección y dependencia de 
los fiscales de Hacienda.

Peía) au nque  esta no necesita ya una jurisdicción pro
pia y privativa , sí há menester  todavía y mejor o rgan i
zado que hoy un ministerio tuca, exclusivamente  consa
grado ó su defensa. La experiencia enseña que la mayor 
parte de las injusticias y de los perjuicios que  ha sufrido 
el Estado en sus derechos y en sus intereses litigiosos, 
traen origen mas bien de la indolencia , de la impericia,  ó 
acaso de la mala fe de sus defensores , que de la ignoran
cia ó de ía imparcialidad de los tribunales. Con aboga
dos e n te n d id o s , diligentes y  celosos, ni los juecos p u e 
den ignorar las leyes, ni les es fácil dejar de aplicarlas 
sin comprometer su responsabilidad gravemente .  La ac
tual organización del ministerio público en los negocios 
de Hacienda no corresponde cumplidainenhí á los fines 
de su instituto. Su acertado desempeño exige un p ro fu n 
do conocimiento de nuestra vasta legislación fiscal , y 
una solicitud oportuna y perseverante  por los intereses 
públicos que difícilmente se pueden hallar en los promo
tores fiscales ordinarios,  los cuales ni aprendieron por lo 
general aquella legislación, ni aunque  lo deseen tienen 
tiempo que dedicar á sus estudios; y agobiados por otra 
m ult i tud  de obligaciones consideradas como las p r inc ipa 
les de su c a r g o , no pueden consagrar á la defensa de la 
Hacienda la actividad y celo que  su buen desempeño n e 
cesita.

E! Real decreto de 20 de Junio de 1852 estableció p r o 
motores especiales en todos los juzgados de Hacienda pa 
ra proveer «aquella necesidad ; mas"-después se han su p r i 
mido por economía los que se han juzeado menos nece
s a r i o s , y así carece hoy el íi-co de estos agentes indis - 
pensables en la mayor parte  de los juzgados que c o n o 
cen de sus negocios,  sirviéndose en su lugar de los del 
fuero ordinario  con los inconvenientes que le son pro
pios.

Y a u n q u e  para calificar la necesidad que tiene- la 
Hacienda de estos defensores especiales no se tuviera 
en cuenta sino el nú m ero  de los litigios que  surgen en 
cada demarcación judicial , sería hoy insuficiente  "la a c 
tual organización del ministerio público por el considera
ble aum ento  que ,  i establecidas las leyes de desamortiza
ción , h an  tenido aquellos negocios, tanto en el órden j u 
dicial como en el gubernativo ,  en el cual son los p rom o
tores de Hacienda asesores obligado., de la administración 
activa. ¡Cuánto más grave y  ingenie  na será aquella ne 
cesidad si se considera la calidad , la dificultad y la im 
portancia de las cuestiones que se suscitan , la iínposibi - 
iidad de la administración central para entenderse  eficaz
mente con mas de quinientos prom otores,  !a dependencia 
principal inmediata que los del fuero común tienen de 
otros jefes y de otro Ministerio,  y el crecido núm ero do 
cargos y de obligaciones que sobre los mismos han ido 
sucesivamente ag lom erándose! Así es que en los juzgado.*, 
en que no hay promotores especiales es donde suele c o 
m eterse  en te dirección de los pleitos el mayor núm ero  
de faltas, omisiones ó abusos de que  resultan  perjuic os 
para el Estado, perjuicios que no pueden precaverse opor
tunamente porque ia inspección y vigilancia de la a d m i 
nistración central  no son bastante eficaces, ni tampoco 
remediarse luego, porque leyes recientes han privado al 
Estado del beneficio de la restitución en la m ayor parte  
de los casos en qu e  ántes  podía invocarse.

Mas aunque  sea indispensable todavía la especialidad 
de los fiscales de Hacienda, no es sin embargo conve 
n iente su independencia y separación absoluta del cuerpo 
general del ministerio público: deben *er especiales por 
la singularidad de sus funciones, pero sin uejar de formar 
parte de este cuerpo ni de sujetarse á la dependencia y 
dirección de los jefes del m ism o ,  como lo exige el p r in 
cipio de unidad que es una de sus bases esenciales. Lo 
que se necesita , y no está hoy bien determinado, es a r 
m onizar esta dependencia de tos superiores gerárquicos 
que el mismo principio de unidad requiere , con la inic ia
tiva y dirección que corresponden á la administración en 
sus propios asuntos como principal Int. rosada , á fin de 
que tes fiscales de la Hacienda , sin carecer de n inguna  
de las condiciones que exige la especial¡d d de su careo, 
tengan las que naturalmente le*» proporcionen tes cir 
cunstancias Je formar parte  de un cuerpo uno ¿ in d iv is i
ble, poderoso y respetable.

Fo res tas  consideraciones se propone que haya en c ida 
juzgado de los habilitados para entender en los negocios 
de ia Hacienda un  promotor fiscal por lo menos,  e n c a r 
gado de representaría  ante él y ante cualquiera otro con
tenc ioso-adm in is tra te /o  ó especia! que exista en el mis
mo pueblo, así como de asesorar á k s  jefes de la a d m i 
nistración provincial  en los negocios guberna t ivos  en q u e

se versen cuestiones de derecho; que en  todas las audien- 
cías h aya  un  teniente  fiscal de Hacienda, á no h aber  un 
fiscal especial del r a m o ;  que los fiscales del consejo de 
Estado y del tribunal suprem o den sus instrucciones á los 
de Hacienda, sus subordinados,  siempre que lo ju zguen  
necesario, pero consultándolas p réviamente  con el M inis
tro del ra m o ,  así como han de ser oidos respectivamente  
en las de carácter  general que se com uniquen  á aquellos 
funcionarios por el mismo Ministerio ó por su asesoría 
g e n e r a l , de cuyo modo se evitará  el conflicto que  resul
taría si no fueran  conformes las instrucciones de una y 
otra  p ro ced en c ia , concillando sin embargo con el p r in 
cipio de unidad el de competencia de la administración 
para vigilar y dirig ir los negocios judiciales de su interés;  
y por ú l t im o ,  que los funcionamos del ministerio  fiscal de 
Hacienda d isfruten la misma categoría, consideraciones y 
remuneración que  los ordinarios de igual clase, como 
m iem bros que son de un mismo cuerpo, pero sujetándose 
en cuanto  á su nom bram ien to ,  ascenso y separación á las 
disposiciones q u e  r i jan  sobre esta materia en el fuero co
m ú n ,  pues mal pueden ser  iguales en representación fu n 
cionarios de quienes no se exigen las mismas condiciones 
de ap ti tud ,  y que no están sujetos á un  mismo régimen 
orgánico.

Desapareciendo los juzgados especiales, fuerza es que  
c oncluyan  también tes escribanías de Hacienda creadas y 
sostenidas como consecuencia legítima de ellos. Ninguna 
razón de conveniencia pública exige que  escribanos dis
tintos de los ordinarios y  sujetos á otra dependencia  ac
túen en los negocios del fisco. Los que existen de esta 
clase deben pues refundirse  en la genera l ,  sin  perjuicio 
de lo que acerca de todos determine la ley del Notariado, 
y  con la única limitación de no ac tuar  en los negocios de 
la Hacienda sino los escribanos de los juzgados h ab il i ta 
dos para conocer de ellos.

Contiene además el proyecto de lev adjunto , disposi
ciones especiales relativas al procedimiento civil y c r im i 
nal en los negocios de Hacienda. Publicada la ley de En
ju ic iam iento  civil con aplicación á todos los juzgados y 
t r ibunales  que no tuv ieran  u n  procedimiento especial, 
obsérvase en los de Hacienda que se ha llaban  en este ca 
so. Pero a u n q u e  la Hacienda no necesita un en ju ic ia 
miento especial, porque el ord inario  protege suficiente
mente  sus derechos,  sí há menester a lgunas pocas excep 
ciones de ciertas reglas del procedimiento común como 
consecuencia necesaria de la especialidad de su régimen. 
Estas excepciones no son nuevas :  la administración las 
disfruta desde hace m ucho t ie m p o , pero a lgunas son en 
ciertos casos origen de dificultades y cuestiones y todas 
necesitan la sanción de una ley por cuanto derogan d i s 
posiciones consignadas en otra.

Mandado está en varios Reales decretos y órdenes del 
Gobierno que no se admita ninguna demanda contra la 
Hacienda sin que  se acredite haberse  apurado I via gu 
bernativa  , por ser esta formalidad la que  en tales juicios 
equivale  á la comparecencia de conciliación en los de 
particulares. Pero au n q u e  esta disposición se cumple  en 
la m ayor  par te  de los ca*sos, déjase también de observar  
en  m uchos ,  y esta falta no se suele después apreciar del 
mismo modo por los t r ibunales  superio res  cuando el m i 
nisterio fiscal pide en su  consecuencia la suspensión ó la 
nulidad de las actuaciones. Sucede también que  cuando 
la Hacienda debe ser ?¡tada de ev icc io n , se duda si c u m 
ple hacerlo  al demandante  que no ha contratado con ella, 
ó al demandado q ue  en el plazo que la ley le señala para 
contestar á la demanda no tiene tiempo para sustanciar  
su reclamación en la via gubernativa .  Conforme con ia 
buena  doctrina y elevándose á precepto legislativo la r e 
gla hoy vigente, se propone que  no sea admitida ni c o n 
tinuada por sus  t rámites n inguna  demanda contra la Ha
cienda sin que  el actor ó aquel que  directamente  tenga 
que deducir cualquier  reclamación contra ella (que en el 
caso de la eviccion es el demandado) acredite prévia m en
te  haber apurado la via gubernativa.

Disponen los reglamentos vigentes que  no deduzcan 
los fiscales n inguna  demanda en  nombre de la Hacienda, 
n i  desistan de la ya propuesta sin prévia autorización del 
Gobierno; pero como alguna vez se suele prescindir  de 
esta i m p o r t a n te  fo rm al id ad , y no cumple  á los jueces 
cerciorarse de su observancia  , suele verse la Hacienda 
comprometida por desist imientos arbitrarios é improce
dentes que no son conocidos, sino cuando no pueden ser 
ya contradichos. Para remediar este daño se propone que  
ni se admite n inguna demanda  ni desistimiento de ella sin 
que el promotor fiscal declare en el escrito hallarse com 
petentemente  autorizado para presentarlo  , e x p re sa n te  la 
fecha de la órden y el superior que la hubiere  dictado.

Los r g!.ame utos ist.nis no prohíben á lo; proinot -.res 
fiscales contestar  n inguna  demanda c>ntra la Hacienda 
sin consultar  préviamenfe con el Gobierno; y como el 
térm ino que  la ley 'o m u n  señala para evacuar  esta c o n 
testación es solo de nueve d»as, está ocurriendo el co n 
flicto de que  ó por cumplí»' 1 > tey declaran unos jueces 
contestadas las demandas cuando está pendiente la con 
sulta del prom otor ,  ó por no quebran tar  el reglamento 
nmp'ían  otros el térm ino impimrogable de te contesta
ción , resultando así Uempre infringida ó la disposición 
administrativa ó la ley com eo.  La manera de precaver 
este conflicto, hoy inevitable,  asi como o! que resulta 
cu n lo el demandado, en uso de su d e r e c h  a, r i l a  de evic
cion á la Hacienda nníes de responder á la demanda , s e 
ría que los juece? seña Imán en tiles casos el dia de,,de el 
cual han de empezar á correr los nueve que c o n 
cede la ley, teniendo en cousider.iv.duu para  olio el t ie m 
po necesario para que la administración pueda resolver 
sobre  la consulta , ó sobre la reclamación del demandado 
en su caso.

Imponen por último les reglamentos á los promotores 
fiscales la obligación de apelar de toda providencia de 
primera  instancia en q u e so  condene á la Hacienda ó se 
desestime definit ivamente cualquiera de sus reclamacio
nes ; pero cuando alguno frita á este de!.er, y la se n te n 
cia consentida es notoriamente injuria  y g ra v o sa ,  ¿ q u é  
remedio queda á la administración? Antes tenia <*l de la 
restitución in  integrum , por el cual volvían á corree los 
té rm in o s ,  y en ellos podía in terponer el recurso;  pero 
desde que se publicó la ley do enjuiciamiento n.vi! / q u e  
prohibió sin excepción ninguna toda rest itución de t é r 
minos, hállase p av ad a  la H-.io m ia de los m de s de h a 
cer valer en tales casos sus derechos , y tiene que resig 
narse  á sufrir  los perjuicios que por ignorancia ó por 
malicíale infirió &u representante. Entre los vanos ¡eme
dios que podrían adoptarse , el que ofrece al parecer m e
nos inconvenientes es el que se propone de tenerse por 
apelada de oficio toda sentencia definitiva en que sea c o n 
denada la Hacienda, ó desestimada alguna de sus p re te n 
siones , sí el prom dnr (teeal deja t rn sou in r  r! térm ino 
sena! «a do par «a la alzad?.

L?-s reglas del procedimiento eivii ordinario no n ce- 
sitan mas excepciones que las indicadas en su apnemion 
á los pleitos del fisco, pues aunque  oxirien otras  en l as 
disposiciones vigentes relativas «d modo de hacer efecti
vos los créditos ó alcances 4 favor  del Tesoro, y al ú e  
exigir de este el pago de sus débitos, no requieren  m o 
dificación n in g u n a ,  y basta recordarlas por m era  refe
rencia como lo hace el proyecto.

El enjuic iamiento en ios delitos de con trabando  y de 
defraudación exige modificaciones de m ayor  trascenden
cia. Establecido por e l R \a! decreto de 20 do Junio de 
185?, ha sufrido después en ru aplicación graves m u ti 
laciones , y la experiencia enseña que no e m e 'e  ;te defec
tos. Habiendo sido instituido en su o. ígen para todas las 
defraudaciones de los impuestos púb licos ,  con exclusión 
tan solo do las descubiei tas dentro de las aduanas v p u n 
tos de reconocimiento,  quedaron luego exentas de él las 
cometidas en contribuciones d i r e c ta s , las cuales se m a n 
daron penar gubernativamente  con recurso en Ciertos ca 
sos á h  juris  íiccion contencioso-administra tiva .  U lt im a
mente,  al restablecerse en 1856 el impuesto do consu
mos, se adoptó contra sus defraudadores un modo espe
cial de proceder,  no exento en verdad de graves incon
venien tes ,  y que ahora deberán corregirse.

Pénense gubernativam ente  en buen hora las defrau
daciones descubiertas en las «a luanas ,  pueblo que d e p en 
diendo cari siempre la calificación de meras cuestiones de 
hechos que deben apreciarse perici.dme.de , p> as veces 
tendrían ios tr ibunales  competencia para Pillarlas según 
su conciencia. R epiúnanse  también de! mismo m o d o s a s  
defraudaciones de los itnpuerios d i r e c to s , dejando á sal
vo el derecho de los agraviados p i r a  acud ir  á la via g u 
bernativa , dado que esta garant  a suple venta josamente  
la falta del procedimiento judicial ,  y que  lanío < n crie ca 
so como en el anterior  no se han de imponer  sino penas 
pecuniarias.

Poro, ¿ q u é  i\r¿on hay para que las defraudaciones 
del derecho de consumo se castiguen también g u b e rn a t i 
vamente  privando al agraciado de todo recurso eficaz á la 
via judicial y á la via contencioso-administrativa ? ¿ Qué 
diferencia hay entre  estas defraudaciones y las a rance la 
rias cometidas fue; a de las ad u an as ,  para negar á los 
acusados por Us unas la g iraní la de! juicio con trad ic to 
rio,  y concederla á ios acusados por la-, otras? Si se c o n 
sidera la naturaleza de l o  cuestiones que en unas y 
otras defraudaciones suelen susci tarse,  se o tee  vará que 
aun  menos competencia  pericial se neceada jaira decidir 
las que >e refieren á tes consumos, que las " que -llenen 
por objeto el derecho de aduana-. Si se eteutee par otra 
parle  á la gravedad de las nenas que, en uno y o 1¡o 
caso pueden imponerse ,  igual es en am b a s ,  pm-rio que 
en ambos puede dmve lagar a! comiso, á ia multa en can- 
toteó p roporciona ‘ á !a dri éter ce lio deír  u bote v á ía 
prisión c o m o p m a  principa! y subsidian,) .

Todavía p ¡í ere m-moa justificada aquella diferencia 
si se considera el modo con que se ha iutc-ri itrid■> en 
nuestra temstecion fi-caí. Ei Red decrete do 15 de O c tu 
b re  de 1856 fijó para las defraudaciones u ¡ e s c a l a  de 
penas pecuniarias proporcionada á su cu an t ía ,  que e m 

pezaba en el comiso solo cuando el importe de los e f e 
tos decomisados no excedia de 500 rs., y concluía en una 
multa de 4.000 rs. cuando el impuesto defraudado exce
día de 8.000 rs.: de modo que  en n ingún  caso se podia 
im poner  por este delito h  pena de or i- ion ,  lii exceder la 
pecuniaria  de 200 duros ,  excepto en la reincidencia,  que 
podía llegar á una  mitad mas de la señalada. Con tales 
restricciones podría defenderse, a u n q u e  nunca  completa
m ente  justificarse, ei procedimiento m eram ente  g u b e rn a 
tivo.

Pero la instrucción de 24 de Diciembre del mismo 
año ,  publicada para  llevar á efecto el Real decreto  criado, 
prescindió de la escala gradual de multas en él estableci
das, la sus ti tuyó con otras m ultas del duplo al triplo, y del 
cuádruplo  de los derechos defraudados sin n inguna limi
tación, autorizó la pena de prisión hasta seis m e s e s / a u n 
q ue  imponiéndola los jueces; y para todo ello, fuera ,  de 

. este último caso , no estableció mas procedimiento que el 
g u b e rn a t iv o ,  bajo la garantía  cási s iempre del alcalde, 
del síndico y  de dos vecinos , salva una apelación e x t r a 
vagante al ju ez  de Hacienda cuando se cuestione sobre  la 
exactitud de los hechos sobre que verse  el juicio.

Ni es tampoco más justif icable el procedimiento es ta 
blecido para la aplicación de tales penas. Una ju n ta  admi
nistrativa,  presidida por el Alcalde del pueblo ó por piad- 
m inistrador del ramo, conoce sum ariam ente  del délitó y 
acuerda la pena. De su  fallo puede apelarse,  en  cuan to  á  
la calificación del hecho y la aplicación del derecho , Sí 
Gobernador; y en cuanto á la exacti tud dei mismo hecho, 
al Juez. De la providencia del Gobernador se puede r e 
c u r r i r  á la Dirección del r a m o ,  y de la del Juez á la 
audiencia en apelación.

Por último, del acuerdo de la Dirección se puede ape
lar «1 Ministro. De modo qu e  estas causas n u e ie n  correr 
hasta cuatro  instancias gubernativas y dos judiciales, pero  
con dos n o tab k s  irregularidades; una que  el Juez letrado 
de derecho procede como juez del h ech o ,  q u e  es "'pre
cisamente lo q u e  más lejos está de su competencia ,  
m ién tras  q ue  la administración decide soberanam ente  so
b re  el de recho ,  absteniéndose  de ju zg a r  sobre los h e 
chos, q ue  es lo que mejor podria apreciar:  otra,  q ue  naiéb- 
t ras  se sustancia  esta larga série de apelaciones y recur
sos g u b e rn a t iv o s , se está venti lando en otro lu g ar  tal  
vez ,  y [ante una jurisd icc ión de distinto ó r d e n ,  aqúéltó 
mismo que  es fundamento de toda controversia, á saber,  
la existencia del hecho punible.

Debe ser pues uno  solo y exento de semejantes i n 
congruencias  é irregu lar idades el procedimiento aplicablé 
a las defraudaciones de los derechos de aduanas y  las que 
se cometan de los de consumos, con una sola diferencia; 
fundada en la distinta na tura leza  de ámbos impuestos y  
de los efectos sobre que recaen. El de aduanas  se paga 
por géneros e x t ra n je ro s ,  cuyo  trasporte  á los puntos pd r  
los cuales han debido ser  introducidos no suele  se r  tüúy 
g r a v o s o , y cuya tasación ofrece graves dificultades por 
falta de pe r i to s ,  fuera de las poblaciones g randes  ó Cp -̂ 
merciales. Pesando por el con trar io  el derecho de cfrjfl-* 
suinos sobre  especies que  se p roducen en  E s p a ñ a , d é -  
vengándose a u n  sin que lleguen á t rasporta rse  los efée— 
tos g ravados ,  y siendo la conducción de estos po r  ré^gla 
general m u y  costosa y su tasación fácil en  cua lqu ie ra  
p u e b lo ,  se causar ían  en  m uchos  casos innecesarios y 
t rascendentales perjuicios á los con tr ibuyentes  si hu
b ieran  de seguirse s iempre los expedientes de comisó d$ 
tales efectos en  las capitales y  puertos  habili tados,  y dé  
l levarse por consiguiente á estos las especies q u e  pudie
ran ser d ecom isadas , como sucede con los géneros ex
t ranjeros gravados con derechos de entrada. Esta Consi
deración basta para justificar que solo en las capitales y  
puertos habil itados se conozca de las defraudaciones dél 
derecho de a d u a n a s , m ién tras  que las de l  derecho dé 
consumos se pueden  perseguir  y penar  en todos los p ue
blos. Tam bién parece justificada la competencia q u e  hoy 
se a tr ibuye a los fieles para declarar  el comiso en  la s  
defraudaciones de los mismos derechos euaudo  no excede 
su importe de 50 r s . , puesto  q ue  cualquiera  o tro  proce
d im ien to ,  sin ser  más beneficioso para el fisco , seria m á s  
perjudicial para  los interesados. Fuera  de estas dos excep
c io n e s , n inguna  o tra  debe admitirse del sistema general 
del procedimiento en unos y  otros delitos. ;

Mas el establecido hoy para los de defraudación del 
derecho de aduanas adolece del gr^ve defecto de señalar 
respecto á todos unos mismos trám ite s ,  cualquiera  que 
sea su cuan tía ,  de lo cual resulla  u na  notable inconse 
cuencia en el sistema general de a tr ibuciones administra
tivas,  y perjuicios innecesarios á los mismos procesados 
sin provecho de la administración. Todas las faltas de 
que  es*a conoce se pueden castigar g u b e rn a t iv am en íé  
por los alcaldes ó por los gobernadores con multas  que 
i o excedan respectivamente de 25 ó de 50 duros. Siendo 
fsta la regla general de la competencia  en infracciones 
de! mismo órden que las fiscales, incúrrese  qn una  pal
pable inconsecuencia,  sujetando estas últimas al proce
dimiento ju d ic ia l , cuando  la pena que  haya de im poner
se sea también solo pecuniaria y no  exceda de la m ayor 
de aquellas sumas. De esta inexplicable contradicción en
tre ja s  bases fiscales y k s  adm inistra t ivas resulta  la ne
ceó  iad de instruir una m ult i tud  de causas  por asun tos  
de valor t u mínimo, que importan  siempre las costas 
m ucho más que tes géneros decomisados y las pénaS pe
cuniarias. En Galic ia , en tes islas Baleares y en  otras p ro 
vincias suelen .• eguirse caucas por f raude  de a lgunos m a
ravedís. Según i a estadística de 1858, de 2.9.32 delitos de  
con trabando  y defraudación, en 2.069 no han  pasado dé 
500 rs. el importe  de los géneros decomisados.. Así puede 
asegurarse  que si la administrac ión usando  de sus a t r i 
buciones generales corrigiese gubernativam ente  todas Ia¿ 
defraudaciones cuya responsabilidad pecuniaria  no  ex** 
cediese de 50 duros, se reducirá  en cerca de dos t e r c e r ^  
partes el núm ero  de las causas, con notorio beneficio da 
ia sociedad y de Les procesados. '

Fundado en estas considerac iones , propongo á Y. E. 
que las ju n ta s  administrativas conozcan en p r im era  ios-* 
tancia de todos los expresados deli tos, ora afecten á la  
renta de aduanas,  oro á 1a de consum os,  en  q ué  él im 
porte del o m i s o ,  de la multa  ó dei recargo no exceda 
de 50 duros , y por ios cuales no deba imponerse  p e n a  
personal , pudiéndose apelar de su fallo al goberña3ór  de 
la p rov inc ia ,  cuya providencia será ejecutiva^ é inape la
ble : que de los mismos delitos cuando el importe  de  |a  
responsabilidad pecuniaria  excediese de la expresaba su 
ma , ó se deba imponer pena pe rsonal ,  conózcan tam bién  
]as j i m i a s , pero limitándose su competencia á la declara-  
ciou in te r ina  del comiso, y á poner á los procesados á  
disposición de los tr ibunales  cuando lo pida el ministerio 
fiscal, y  apegándose de su tallo al Gobierno. A la decía— 
i ación que noy hacen las jun tas  dé haber Ó rió in c u r r id o  
los presuntos reos en pena personal , que  ofrece el grave 
inconveniente  de prejuzgar en cierto mudo una cuestión 
de derecho por quien no tiene competencia , y de no ser  
;? pesar de todo medio suficiente para a segura r  la r e su l 
ta del juicio , se susti tuye el de poner á"los p re su n to s  
procesados á disposición del juez, solo cuando el promotor 
que ha de entender en 1a cansa lo crea p roceden te ,  d e 
biendo este funcionario hacer la pe tic ión ,  sieaipjp&que 
crea que ha de dar motivo á ía detención inmediata de 
los acusados, bien el mis-no delito objeto del procedi
miento,  ó bien otro cualquiera conexo con él,  como el de 
vagancia ,  que es uno de los mas frecuentes’en los d e 
fraudadores del fisco.De este modo, no solo se evitarán  
tes meonven entes in ficad -s , sino también en  muchos 
casos, el que ivoy-e lamenta de .ser  ineficaped’ -les" p r océ”*""' 
di mientes , porque ó los reos no son habidos cuando  se 
les busca para luce i  les c o m p a re c e r , ó porque  tes ju n ta s  
no los declaran iucuisos en pena pe s o n a l , c reyendo , y  
con motivo , que semejante declaración exige por l o c o -  
mu o. más p rueba que las que suelen ofrecerse en el j u i 
cio administrativo.

Otras deposic iones del proyecto rela tivas también al 
p ro c ed im ie n t1 criminal tienen por objeto resolver ciertas 
cuestione-, sobre las cuales dudan los tr ibunales  , y anda  
hoy vacilante la jurisprudencia .

A prebéndense  frecuentemente  los géneros ilícitos al 
que  so'-o es portador de eilos , en tanto que  se oculta  el 
verdadero dueño  ó consignatario ,  y se duda  en  conse
cuencia si deberán  seguirse los procedimientos con el 
mismo portador imponiéndote  te pena que  como autor 
del delito mereciese. Si ¡a responsabilidad criminal h u 
biera de medirse solo por el provecho q u e  obtenga dél 
delito cada uno de sto agentes, no debería ser tratado en 
ningún caso como autor el m eio  portador , de los efectos 
ilícitos. Pero teconociendo el principio de q ue  te ignoran
cia del derecho no excusa d é  pena, r io 'puede  ammtTrse 
que ei portador del géuero ilícito se exima de responsa
bilidad alegando que ignora te calidad de los efectos tras
portados ó las leyes qu e  prohiben ó restr ingen s u  intro
ducción. Y aunque  la pena señalada ai autor principal no 
sería ju s ta ,  tratándose de delitos en q u e  el castigo de 
uno de sus autores no supone  por necesidad el de otros* 
en el de defraudación no sucede así por  la circurteTáncia 
de que penado ei conductor del g é n ero ,  cuya  responsa
bilidad no puede desconocerse, lo es también él duéñó* 
poi c u o í ío  a él es a quien peí judicial ei comiso y t a m 
bién casi c iem p '6  las cenas pecuniarias ,  no concibióos* 
uOfte que de oh o modo consiénta su cómplice en  afcsfé- 
nc .-c de denunciar  o y aun de prob ¿r su. participación 
en el delito, r ra iam .ose  pues como au tor  principal a l  
conductor c.e ios efectos ilícitos ap rehend idos ,  si no se 
presentare el dueño a responder civil y c r im inalm ente  
de, fraude y sin perjuicio_de la responsabilidad en  que 
aquel ¿pueda haber incurrido fxar te mera  conducción, se 
tendrá  siempre la seguridad de que  no se castiga á u n  
inocente, °

No se halla tampoco hoy determinada la inferveñcíÓnT 
y rep¡ e r u ta c ió n  que  eu tu ¡o case puedan tener $n !$$ 
causas fiscales' ios partícipes principales en tes comisos; 
y puedo  que su cooperación voluntaria  puede contribuir



en muchos casos á la comprobación de los hechos p u n ibles, será conveniente autorizarle, siempre que se limiíe á coadyuvar al ministerio público, aunque no sea más que para desvanecer las dudas que hoy existen acerca de su procedencia.Úna de las causas que más contribuyen á la ineficacia de los procedimientos judiciales para hacer efectivas las 
penas fiscales es el largo tiempo que suele trascurrir desde la declaración del comiso hasta la formación de la cau sa criminal. No siendo requeridos los jueces ni por las juntas ni por los promotores á instru ir las causas sino mucho tiempo después de term inado el procedimiento administrativo, desaparecen entretanto los presuntos re o s , se ponen á cubierto Jos bienes embarga b le s , se b o rran las huellas del delito, y se frustra en un todo la ac
ción de la justicia. Algunas actas de juntas adm inistrativas han tardado más de dos años en llegar á mano de los jueces que por ellas habían de formar las causas. A fin de que cese tan grave escándalo se señala un breve térm ino 
para la celebración de las ju n ta s, y otro igualmente b re ve para rem itir las actas de ellas al juzgado competente.

Habiendo dem ostrado la experiencia los graves inconvenientes que ofrecía la distribución interina de los comisos mientras se sustanciaban las causas que podian dejarlos sin efecto con arreglo al Real decreto de 20 de Junio de 4852, ha sido preciso revocar en cierto modo

Sor una disposición reciente tan excesiva liberalidad, torgada entonces con el único fin da fom entar el estí mulo de los aprehensores, cuyo celo se enfría y debilita cuando se les retarda el premio debido á sus servicios, sucede en muchas ocasiones que este premio se convierte en carga pesada del Erario por la necesidad de d e 
volverlo á los procesados cuando lo ordenan los tr ib u n a les , por la obligación de la Hacienda á verificar inmediatamente esta restitución, y por la imposibilidad de reintegrar su importe los que percibierou el valor del comiso 
y  son por lo general insolventes. Para m antener pues la distribución in terina de los efectos decomisados sin grave daño del fisco, debe exigirse de los partícipes una fianza idónea de su  devolución, ó consignarse en la Caja de Depósitos las sum as que á cada uno corresponda hasta que se dicte sentencia ejecutoria.

En el Real decreto de 20 de Junio se estam paron dos 
disposiciones inconciliables, que como era de esperar, están dando motivo á graves dudas é insolubles dificultades. Según el art. 86 , cuando por allanamiento ó no apelación de las partes se lleva á efecto la sentencia, debe rem itírsela causa al fiscal de la audiencia , quien en su 
vis(a puede interponer el recurso de casación si lo juzga procedente. Según los artículos 96 y 97, el recurso de casaeion se da solamente contra la sentencia de apelación
Í f debe interponerse dentro de los diez dias siguientes á 
a notificación de la misma. Prescinciendo de la in co n 
gruencia de adm itir el recurso contra el fallo de prim era 

in fa n c ia  en el caso del art. 86, y no concederlo después 
sinójóontra el de revista como el prim ero que puede 
se r ejecutorio, no se notifica al fiscal de la audiencia, no 
se sabe desde cuándo empieza á correr el térm ino para Ja interposición del recurso. Estas disposiciones contra
dictorias están dando lugar á graves conflictos, y han 
obligado al tribunal suprem o á resolverlos optando por la solución más favorable á los reos, aunque no sea la mas ju s ta  é impida la casación cuando pueda ser tal vez 
m a$ necesaria. Esta dificultad quedará fácilmente resuel ta #i disponiendo que el térm ino de los diez dias para la 
intérposicion del recurso de las sentencias de prim era instancia empiece á co rrer desde que reciba la causa el fiscal de las audiencias.

Tales son los fundamentos de las principales disposiciones de le y , que pueden adoptarse para la reforma del actual sistema de organización, competencia y procedimientos de la jurisdicción de Hacienda.
Si V. E. las considera acertadas, y sometiéndolas á la deliberación de las Córtes obtienen su aprobación y la de 

S. M., tendré el honor de proponer á V. E ., prévio su beneplácito, los reglamentos oportnnos para desenvolverlas y aplicarlas, en los cuales sin agravar las penas señalada^ hoy á los delitos fiscales, ántes bien suavizándolas y  sin menoscabar en nada los derechos individuales, y por el contrario tributándoles m ayor respeto, quedarán másuasegurados los verdaderos Ínteres de la Hacienda p ú 
blica , y será más eficaz la administración de justicia so
bre los que disputan ó quebrantan  los derechos del Estado.

En estos reglamentos deberá com prenderse y refundirse toda la legislación que ha de quedar vigente acerca de la competencia de los tribunales y de la adm in istración en los negocios del fisco, de la calificación y penali
dad de los delitos cometidos en perjuicio del h u s m o , y de lo que ha de tener de excepcional ó especial el proce
dimiento crim inal y el civil en aquellos negocios.

Madrid 24 de Diciembre de 1860.=Excm o. S r .= F rau  • 
cisco de Cárdenasj=-Excrao. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Albino Men- 

carini, nacido en Viterbo, Estados Pontificios, 
Vicecónsul y Canciller ¡del Consulado de Espa
ña en Alejandría, la]naturalización en estos 
reinos que ha solicitado; entendiéndose que 
esta ha de ser de cuarta clase con arreglo á 
las antiguas leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá su efecto hasta tanto que el interesado haya 
prestado juramento de fidelidad á Mi Persona, 
y de obediencia á las leyes con renuncia de 
todo pabellón extranjero.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b er n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

subsecretaría-negociado 3.° ,
Remitido á informe de la Sección de Estado y G ra

cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por Y. S. al Juez de prim era 
instancia de Santa María de Nieva para procesar á 
l). Luis Prados, Regidor dei Ayuntam iento de Nava 
de Ja Asunción, ha consultado lo siguiente :

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador déla  provincia de S e- 
govia ha negado al Juez de prim era instancia de San
ta María de Nieva la autorización que solicitó para 
procesar á D. Luis Prados, Regidor del Ayuntam iento 
de Nava de la Asunción.

Resulta que con motivo de resistir algunos ve
cinos de dicho pueblo el pago de las cuotas que les ha
bían  correspondido en el reparto de 4 00 fanegas de 
trigo que el Ayuntamiento, según costum bre inm e
morial, habia hecho entre los labradores con destino 
á cu b rir la dotación de los guardas rurales , la cor
poración municipal comisionó al Regidor D. Luis Pra
dos para que ejecutivamente procediese á la cobranza 
ó exacción de las porciones de grano que se adeudaban :

Que en su consecuencia el Regidor se presentó 
en casa de uno de los deudores , llamado Fernando 
Muñoz, acompañado del alguacil y de dos guardas, 
y dirigiéndose á la mujer del Muñoz que se hallaba 
á la puerta , la hizo saber el objeto de su comisión, 
contestando aquella que su m arido habia salido, y 
que miéntras no estuviese en casa no perm itiría que se llevasen el tr ig o :

Que salió en seguida la m ujer á llam ar á su m a
rido, y m iéntras tanto, sjn esperar á que volviese, el 
Regidor, excitado por los guardas, los cuales le h i
cieron presente que sería inútil esperar la venida del 
Muñoz ? porque ya en distintas ocasiones habia elu
dido el pago, mandó al alguacil que con los guardas, y 
asociado de otro vecino, entrasen en la casa, cuya 
puerta estaba entreabierta , y ocupasen una fanega 
y dos cuartillos de trigo, cantidad á que ascendía la 
deuda; y así se verificó, quedándose en tre tan to  el 
Regidor á la puerta :

Que dedujo el Muñoz la correspondiente querella 
ante el Juzgado contra el R eg ido r, á quien acusó de 
allanamiento de morada y abuso de autoridad, ale
gando además que su resistencia al pago se fundaba 
en la desigualdad con que se habia hecho el reparto 
de las 100 fanegas de trigo:

Que admitida la competente información testifical, 
quedaron justificados los hechos expuestos , y en su 
v irtud  , de acuerdo con el Promotor fiscal y á peti
ción del querellante, pidió el Juez la autorización para 
procesar al R egidor:

Que el Gobernador pidió informe al A yuntam ien
to, quien lo evacuó manifestando haber en efecto dado 
comisión al Regidor para realizar la cobranza del 
trigo que algunos vecinos morosos adeudaban para 
pago de los g u a rd a s , según el reparto vecinal que 
se habia practicado; siendo urgente dicha cobranza 
porque los guardas no contaban con otro recurso 
para su sustento y el de su familia :

Que por último, después de oir tam bién al Regidor, 
quien confirmó la certeza de los hechos referidos, ne
gó el Gobernador la autorización fundándose con el 
Consejo provincial en que no hubo allanamiento de 
m orada ni abuso en la conducta del Regidor, por
que obró en v irtud  de obediencia á las órdenes ¿ in s 
trucciones del Ayuntam iento , ocupando una cantidad 
de trigo que por ser la misma especie en que la deu
da consistía hacía innecesario el embargo.

Considerando :
1.° Que el Regidor D. Luis Prados, al hacer efec

tiva la cuota repartida á Fernando Muñoz procedió 
en conformidad á las órdenes é instrucciones que el 
Ayuntam iento le com unicara, y por lo tanto no in 
currió en responsabilidad, puesto qne no hizo otra 
cosa que cumplir estrictam ente con su comisión, la 
cual le autorizaba para realizar ejecutivamente y sin  
levantar mano el pago completo de la dotación asig
nada á los guardas rurales :

2.° Que no hubo exceso por parte  dei Regidor, to 
da vez que, habiendo de hacerse el pago en la misma 
especie en que la deuda consistía, no habia necesidad 
de embargo prévio; y tratándose de un deudor mo
roso , que requerido anteriorm ente para el pago , no 
interpuso reclamación en forma, obró legalmente el 
Regidor , sin que la circunstancia de haberse asocia
do de un solo testigo para el acto de ocupar el trigo, 
en vez de los dos de que debiera haberse valido, sea 
fundamento bastante para que por esta simple falta 
de formalidad sea reconvenido criminalmente;

La mayoría de la Sección opina que debe confir
m arse la negativa del Gobernador de Segovia.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la ma
yoría de la referida Sección, de Real orden lo comu
nico á Y. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Abril de 1862.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Segovia.

M I S T E R I O  DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación instrui
do por el Gobernador de esta provincia para 
el establecimiento de una sociedad anónima 
que se propone por objeto principal de sus ope
raciones la construcción y explotación de la 
línea férrea de Palencia á Ponferrada:

Vista la Real orden de 17 del corriente por 
la que se aprobaron los estatutos de la misma, 
según se hallan consignados en la escritura de 
10 de Febrero último, y en la adicional de 8 del corriente:

Vistos los documentos presentados para 
acreditar el desembolso del 10 por 100 del ca
pital social, que como primer dividendo pasi
vo se ha designado con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 3.° de la ley de 11 de Julio de 1860: 

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones legales; r

Oido el Consejo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar la constitución de la 
referida sociedad anónima con el título de 
Compañía del ferro-carril de Palencia á Ponfer
rada, ó del Noroeste de E spañ a , á la que se 
trasfiere la concesión de la expresada línea, 
señalándole el plazo de 30 dias para que dé 
principio á sus operaciones.

Dado en el Real Palacio de Aranjuez á 
diez y ocho de Mavo de mil ochocientos sesenta y dos.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
H l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGOILAR Y CORREA.

M INISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAM AR.
REAL ORDEN. i

Ilmo. S r . : El dia 15 de Febrero último fué des
pachado desde el puerto de la Habana para Cádiz el 
vapor Tajo, conduciendo la correspondencia. Este bu 
que no habia sido reconocido, admitido ni habilita
do para el servicio de correo; y al em prender una 
expedición que debia haber hecho un vapor de las 
condiciones estipuladas con la casa de López y com
pañía , del Comercio de A licante, ha sido infringido 
el contrato celebrado con la misma , resultando que 
ha dejado de verificarse un viage sencillo con aquellas condiciones.

En consecuencia, S. M. la R e i n a  > con arreglo al 
art. 42 del contrato, se ha servido imponer á la em
presa la multa de 15.000 ps. fs. que deberá hacerse 
efectiva en la forma establecida, no exigiéndose la de 
30.000 que en el expresado artículo se señala, en 
atención á que en este caso ha faltado solo una ex 
pedición sencilla.

Respecto á la cantidad que haya de pagarse por el 
viage del Tajo , S. M. ha tenido á bien disponer que 
se abone á la em presa la suma á que prévia tasa
ción de peritos tenga derecho con sujeción á los a r
tículos 34 y 36 del pliego de condiciones, com unicán
dose al efecto las órdenes oportunas al Ministerio de Marina.

De Real orden lo digo todo á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1862.

ODONNELL.
Sr. Director general de Ultramar.

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL MINISTERIO
d e  M a r i n a .

17 Mayo. Nombrando guarda-alm acén de depósitos 
del arsenal de Ferrol al Oficial segundo del cuerpo admi
nistrativo D. Cayetano Ororbia y Saez Pardo.

Id. id Id. profesor de la academia de Oficiales cuartos 
y meritorios del mismo departam ento al Oficial segundo 
del cuerpo adm inistrativo D. José Loño y Perez.

Id. id. Disponiendo que el destino de conserge del Mu
seo naval sea desempeñado por un prim er Contramaes
tre, y que se equipare este á los de su clase que sirven con cargo de portrechos en los buques ó arsenales.

Id. id. Id. se le cuente la antigüedad de guardia- 
m arina de prim era ciase á D. Teobaldo Gibert y P ed ra l- 
ves desde 26 de Enero del año actual en que cum plió los tres años de embarco.

19 id.  ̂ Mandando entren al goce de sus respectivos 
sueldos desde 1.° de Enero últim o ios Jefes y Oficiales que á continuación se expresau.

Capitanes de navio.
D. Manuel de la Hígada y Leal.
D. Enrique Cróquer y Pavía.
D. Claudio Alvargonzalez y Sánchez.
D. Olegario Solís y de los Cuetos.
D. Benito Ruiz de la Escalera y Arturo.
D. Francisco Moran y Fontanilla.
D. Francisco Aleson y Millan.
D. Cosme Velarde y Menendez.
D. Joaquín Fuster y Descallár.

Capitanes de fragata»
D. Calixto de las lleras y Donesteve.
D. Pedro González y Valerio.
D. Antonio Maimó y Roig.
D. Adolfo G uerra de la Vega y Bustinaga.
D. Ricardo Duran y Lira.
D. Francisco Rapalo y Lemoine.
D. Francisco Llanos y Herrera.
D. E nrique Paez y Fernandez.
D. A ndrés de Tosta y Urmeneta.
D. Críspulo Villavicencio y Maurente.
D. Ferm ín Cantero y Ortega.
D. Eduardo Butler y Anguita.
D. Juan Caabeyro yAlartinez.

D Juan Martínez Illescas vEgea.D. Manuel Belando y Paz.
D. íg( acio Pintado y Erquicia.
D. Rafaél Moragas y Tavern.
D. Joaquín Magoules y Hurtado.

Tenientes de navio.
D. Manuel de Bustillo y Pery.
D. Guillermo Chesio y Añeses.
D. Francisco Elizalde y Gómez.D. José Varela y Recamar.
D. Alonso Salguero y Gómez.
D. Eduardo Montojo y Salcedo.
D. Francisco Miranda y Ontoria.
D. José Navarro y Fernandez.
D. Antonio Vivar y Garcino.
D. Santiago Patero y Micon.
D.*Faustino Barreda y Perez.
D. Buenaventura Pilón y Sterling.
D. Felipe Menendez y Perez Acevedo.
D. Vicente de Manterola y Tajonera.
D. Joaquín Aguirre y Guano.
D. Ricardo Herrera y Bell.
D. José Jiménez y Escalera.
D. Juan Ábreu y Muñoz.
D. Pedro Martinez y Santos.
D. Eusebio Povis y Steller.
D. Segismundo Bermejo y Merelo.
Debiendo percibirlo además desde la fecha del cúm 

plase de sus respectivos despachos los Capitanes de f ra 
gata D .José López y Seoane, D. Severo López de Roda 
y García, y los Tenientes Je  navio D. Isidoro U ñarte y 
Devigneau y D. Alejandro Herrera y Bell; debiendo abo
narse las diferencias á que sean acreedores al Capitán de fragata D. Francisco Moreno y Miranda y al Teniente de 
navio D. José Marzan y Aheran, que em pezaron á perci
birlo desde 10 de Enero último, así como el de esta ú lti
ma clase D. Jáime Caracue! y Posadillo que lo goza des
de 7 de Febrero próximo pasado; y el Capitán de navio 
D. José Malcampo y Monge por estar excedente al n ú m e
ro que corresponde á su actual clase lo disfrutará de C a
pitán de fragata desde 4.° de Enéro del corriente año has
ta que le corresponda en tra r en núm ero.

20 id. Concediendo dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta en esta corte al Alférez de navio D. Andrés Sánchez Ocaña.

Id. id. Id. cuatro id. de licencia para Rosas al de igual clase D. Manuel Bayona y Ortuño.
Id. id. Promoviendo á guardia marina de prim era cla

se y habilitándolo de oficial al de segunda D. Manuel Real y Arce.
Id. id. Nombrando segundo Comandante de la fragata 

Princesa de Asturias al Capitán de fragata D. Salvador Moreno y Miranda.
Id. id. Desestimando instancia de D. Galo Ramón en 

solicitud de tomar en arrendam iento las fábricas de ja r cias y tejidos del arsenal de Cartagena.
21 id. Concediendo el haber de inválidos de 9 pesos 

mensuales al capataz de aserra lores del arsenal de. Cavi
le Valerio Alcántara en atención á su edad, achaques y años de servicios.

Id. id. Restableciendo la plaza de prohom bre en el 
distrito  de Altea y nom brando para su desempeño al ce
sante de la propia clase Ambrosio Orozco y García.

* — —

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II  por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e i n a  de las E sp a - 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y  ó quienes toca su observancia y cum plim ien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en prim era y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado entre partes, d é la  
una D. José Máximo Perez en nombre de Doña Loren
za García Tudela , huérfana de D. A ntolin, Oficial 
tercero  que fué de la Administración de Rentas de 
Badajoz, dem andante, y de la otra la Adm inistra
ción general del Estado, representada por mi Fiscal, 
d em and ad a , sobre trasmisión de una, pensión.

V isto:
Vista la instancia que en 12 de Octubre de 1857 

dirigió la interesada al Presidente de la Junta de Cla
ses pasivas , manifestando , que siendo viuda de Don 
José de la Fuente, sin derecho por este concepto á 
pensión de ninguna c lase , creia estar en el caso de 
que se le trasm itiera la de su padre D. Antolin Gar
cía , Oficial tercero que fué de la Administración de 
Rentas de Badajoz , y que obtuvo su difunta m adre 
Doña Josefa Tudela por Real orden de 3 de Febrero 
de 1833, y concluyó suplicando se acordara la cita
da trasmisión :

Visto el acuerdo de la citada Junta, expresando 
que no tenia derecho á la trasmisión de los 1.500 rs. 
que disfrutó su m adre, porque se hallaba compren
dida en la segunda parte  de la Real orden d e 28 de 
Octubre de 1858 por haberse casado viviendo aun 
su padre :

Vista la instancia que á consecuencia del anterior 
acuerdo dirigió Doña Lorenza García?kal Ministro de 
Hacienda en 27 de Marzo de 1860, exponiendo , que 
instruido su expediente con todos ios requisitos lega
les, y teniendo apoyada su pretensión en la Real o r 
den de 29 de Mayo do 1855, expedida por aquel Mi
nisterio , dispensando á las viudas y huérfanas del 
Monte-pio civil las gracias que á las del m ilitar otor
gó el Ministerio de la G uerra en 13 de Setiembre de 
1853 y 17 de Febrero de 1855, no podia com prender
le la resolución en que se apoyaba la Junta, dictada 
un  año y 15 dias después de incoado el referido e x - 

i pediente , si bien resultó después no debia perjudi
carla sem ejante retraso como lo haria el someterla á 
los efectos de la Real orden de 28 de Octubre de 
1858 , y suplicó se acordara lo conveniente á fin de 
que no se le siguieran tan  graves perjuicios:

Visto el informe d é la  expresada Jun ta , en el que 
; expuso , que habiendo elevado consulta al Ministerio 

en 11 de Junio de 1856 con motivo del expediente 
de Doña Juliana Seijas, huérfana de D. Antonio Ma
ría, Ministro que fué de Hacienda, con pretensión 
igual á la de la reclam ante , tuvo que comprender á

esta en las prescripciones de la Real órden de 28 fi 
Octubre de 1858, que resolvió la expresada consulta6 
teniendo por esta‘ causa su decisión en suspenso el 
año y 15 dias de que se quejaba la interesada:

Vista la Real órden de 20 de Julio de 1860 , qüe 
de conformidad con lo informado por la Asesoría »e- 
neral del Ministerio de Hacienda recayó , declaran! 
do que Doña Lorenza García Tudela no tenia dere! 
cho á la concesión de la pensión de m onte-pio qoe 
disfrutó su m adre :

Visto el recurso interpuesto ante el Consejo de 
Estado, en el que pide D. Máximo Perez, en represen
tación de la recurrente , que se la declare con op^ 
cion al goce de la pensión que solicitó al amparo de 
resoluciones favorables:

Vista la contestación de mi Fiscal pretendiendo se 
confirme la Real órden impugnada:

Visto el auto para mejor proveer, que después 
de verificada la vista, dictó la Sala de lo Contencioso 
del mismo Consejo en 15 de Junio del año próximo 
pasado, m andando se reclamase del Ministerio de Ha
cienda la resolución que hubiese recaido en el expe
diente sobre derecho á pensión de Doña Magdalena Baeza:

Vista la Real órden de 28 de Febrero de 1861 
rem itida en copia al propio Consejo en v irtu d  de la 
reclamación an te rio r, por la q u ^ , á consecuencia del 
expediente instado por Doña Magdalena Baeza y Ca- 
pux /  huérfana de D. Juan , Director que fué de cor
reos, y viuda de D. Joaquín Hervás , en solicitud de 
que con arreglo á la Real órden de 12 de Mayo de 1852 
y no obstante haberse verificado su enlace en vida 
de su citado p a d re , se la declarase con derecho á

Eension de o rfan d ad, toda vez que tal pensión se 
aliaba v acan te , y que al perder la rccurrrente á su 
mencionado esposo, habia quedado sin opcion á otra 

pensión de monte-pio y sin bienes ni renta alguna; y 
en su v i r tu d :

Vista la referida Real órden de 12 de Marzo de 1852 
dictada por dicho Ministerio de Hacienda , por la cual 
se declaró que Doña Dolores G óm ez, de estado 
viuda , sin hijos, pensión , bienes ni renta alguna de 
su esposo, é hija de D. Joaquín Góm ez, Jefe político 
jub ilado , tenia derecho al goce de pensión de monte- 
pio, cuando falleciese su expresado p a d re , disponién
dose á la vez que dicha resolución sirviese de norma 
para  los casos que en lo sucesivo ocurriesen de idén
tica n a tu ra leza :

Considerando que, según las disposiciones de los 
Reales decretos de 9 de Mayo y 28 de Octubre de 
1858, estaba subsistente y en su fuerza y vigor la 
resolución que contenia la referida Real órden cié 12 
de Marzo de 1852, relativa á la Gómez; de confor
midad con lo informado por el Consejo de Estado se 
accedió á la solicitud de Doña Magdalena Baeza y ca- 
pux , y declaró que esta tenia derecho al disfrute de 
la pensión de monte-pío que pretendía:

Vista la Real orden de 12 de Marzo de 1852: 
Vista la Real órden de 13 de Setiem bre de 1853, 

de 17 de Febrero y 29 de Mayo de 1855 y de 25 de 
Marzo de 1856 :

Vista lá Real órden de 28 de Octubre de 1858: 
Considerando que por la Real órden de 12 de Mar

zo de 1852, expedida por el Ministerio de Hacienda, 
se d ispuso , reformando en esta parte el reglamento 
de m onte-p ío , que las m ujeres que se casasen en 
vida de sus padres tenían , si enviudaban quedan
do sin pensión , bienes ni rentas de sus esposos, de
recho á gozar de la pensión de orfandad de dichos 
sus p ad res :

Considerando que, si bien en la Real órden de 28 
de Octubre de 1858 se determinó que en lo sucesi
vo se hiciera el reconocimiento de las pensiones de 
m onte-pío con sujeción á los reglamentos y conforme 
á la práctica é interpretación que se les daba ántes 
de las Reales órdenes que se c i ta n , no se hizo men
ción ni se derogó expresam ente la ya referida de 12 
de Marzo de 1852 :

Considerando que, aun en el supuesto contrario, 
la Real órden expedida tam bién por el Ministerio de 
Hacienda, en conformidad con el parecer del Con
sejo de Estado en 28 de Febrero de 1861, conce
diendo la pensión de orfandad á Doña Magdalena 
Baeza como comprendida en la ya dicha de 12 de 
Marzo de 1852, no solo declara implícitam ente que 
esta se halla subsisten te , sino que la explica y am 
plía, y deja de este modo sin efecto lo que pudiera 
ser contrario de la de 28 de Octubre de 1858:

Considerando que Doña Lorenza García Tudela se 
halla en igual caso que la Doña Magdalena Baeza, 

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
D. Joaquín José G asaus, D. Manuel Q uesada, Don 
Francisco Tames H evia, D. Manuel de Sierra y Mo
ya , D. José Antonio Olañeta , D. Antonio Escudero, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde y D. Eugenio Mo
reno L ópez,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 20 de 
Julio de 1860, y en m andar que á  Doña Lorenza Gar
cía Tudela se la reconozca v pague la pensión que 
solicita como huérfana de D. Antolin.

Dado en Aranjuez á dos de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y do s.= É stá  rubricado de la Real m a
no. = E l  Presidente del Consejo de Ministros, Leopol
do O’Donnell.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stad o , hallándpse celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere , que se una á los m ism os, se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 17 de Mayo de 4862.*=Juan Sunyé.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRILES DE MADRID A  IRUN. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

Dtí J M Á u m u  A  A V I L A ,— LONGITUD 421 KILOMETROS Y 980 METROS. ' 1 ---- ---------- ------------
EN  CONSTRUCCION.

E st a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 4862. .

En fin del anterior. 
Dorante el actual. 
Hasta la fe c h a .. . .
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EDIFICIOS. MATERIAL MÓVIL. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.
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Madrid 44 d$ Mayo de 1862.«=*E1 Director general^ Tomás de Ibarrola.



SUPLEMENTO ALA GACETA DEL 24 DE MATO DE 1862.
FERRO-CARRIL DE UTRERA DIVISION DE FERRO-CAR RILES

Á MORON. I>E SE V IU .A .

SECCION UNICA. — LONGITUD 35 KILOMETROS Y 789 METROS.

EN CONSTRUCCION.
E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas basta fin del primer trimestre de 1862.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE 
POR TÉRM INO M EDIO.

*

Hasta la fecha. . . . .
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Madrid 14 de Mayo de 1862.=El Director general, Tomás de Ibarrola.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Valencia y Barcelona.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente 

de ida y vuelta desde Valencia á Barcelona en carruage, 
y de Amposta á Tortosa, á caballo, toda la correspondencia 
y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los.que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducc ión , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se lijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio" de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
b e rá  tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
d é la  línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Valencia y Barcelona.

5.a Será obligación del contratista co rrer  los extraor
dinarios del servicio que ocurran,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcim iento ,  podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

7.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de Valencia, ó en la 
de Barcelona, á elección del contratista.

8.a El contrato durará  dos años , contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva s u b as ta ; pero si en esta época existiesen cau 
sas que impidiesen un nuevo remate, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
nías bajo el mismo precio y condiciones.

Si durante el tiempo de este contrato fuese n e 
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cu en
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne s in  derecho á indemnización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de 
Ia variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte c o r 
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
«el término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por 
Ja nueva línea que se adopte: en caso de negativa, que- 
«a al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el 
«ervicio de que se trata. Si hubiese necesidad de s u p r i 
mir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el servicio , sin 
que tenga este derecho á indemnización.

4 4 . La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de las provincias de Valencia, Castellón, T a r r a g a  
na y Barcelona y por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante los Gobernadores de dichas provin
cias, asistidos de los Administradores principales de Cor
reos de los mismos pun to s ,  el dia 12 de Jumo próximo, 
á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

11 El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 279.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

13. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una en las Tesorerías 
de las indicadas provincias como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 24.000 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do la cual,  concluido el acto del remate, será devuelta 
a los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor , que quedará en depósito para garantía del s e r -

á que se obliga hasta la conclusión del contrato.
14. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado 

expresándose por letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p r e 
venido en la condición anterior,  y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo- 
pon ente ,  por la que conste su aptitud legal , buena con
ducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

15. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio a lac io ,  y una  vez entregados no podrán retirarse.

16. Para ex tenderlas  proposiciones se observará la formula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario en carruage desde Valencia á Barcelona y á caba
llo desde Amposta á Tortosa y vice versa por el p r e -  
c,°  ^ e .  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos,  ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

17. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor,  sin perjuicio de la aprobación s u p e 
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora,  pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

4 9. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta  
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co • 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

20. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,  
ceder n i  traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

21. El remá'hmte quedará sujeto á lo que previene 
el ai t. 5.° del Real ¿epreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Condición es adición ales.
4 .a Cuando por causas que la Dirección no puede evi

t a r ,  no enlace el correo general de Madrid a l a s  horas 
marcadas en el itinerario, será de cuenta del contratista 
el pago del alcance que se despache por postilion desde 
Valencia hasta Castellón de la Plana.

2.a Los coches que se destinen al servicio de la con
ducción de Valencia á Barcelona han de ser ligeros y 
provistos de un almacén cómodo y capaz de contener to
da la correspondencia, que irá separada de los equipages, 
con la mayor seguridad y libre de la intemperie.

3.a La correspondencia irá á cargo de conductores 
nombrados y pagados por el Gobierno, los cuales, como 
Jefes de las expediciones, serán obedecidos por los pos
tillones y dependientes del contratista en cuanto concier
na al cumplimiento del itinerario y seguridad de la cor
respondencia. Dichos conductores tendrán asiento gratis 
en los carruajes en sitio cubierto y desde el cual puedan 
entregar y recibir con facilidad los paquetes del tránsito.

Madrid 12 de Mayo de 1862.— El Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts.

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Navajas, dotada 

con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba.
Los aspirantes que á su cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus instan
cias competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se publi* 
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia; en ia inteligencia de que será p re 
ferido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 

Castellón 29 de Abril de 1862. =  Ramón Cuervo.
2347—2

La Secretaría del Ayuntamiento de M alet, dotada con 
1.700 rs. anuales y casa franca , se halla vacante por re
nuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus ins tan 
cias competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi- 
oial de la provincia; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien concurran  las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 

Castellón 29 de Abril de !862 .=R am on Cuervo.
2347—2

La Secretaría del Ayuntamiento de Gaibiel , dotada 
con 2.500 rs. anuales, se halla vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, que 
empezará á contarse desde el en que se publique el p re 
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial déla 
provincia ; en la inteligencia de que será preferido el as
pirante en quien concurran las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 19 de Mayo da 1862. =  Ramón Cuervo.
_ _ _ _ _  2727—2

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Barcena de Cicero, dotada en 1.100 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 

de aquella corporación en el término de un mes, á con
tar desde la primera publicación de este anuncio, que se 
repetirá por tres veces en el Boletín oficial y en la Gaceta 
de M adrid , como lo previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santander 23 de Abril de 1862.=E. G. I . ,  R. Carrera.
2230—2

Gobierno de la provincia de Murcia.
En cumplimiento de lo acordado por la Dirección ge

neral de Contabilidad de la Hacienda pública en su orden 
de 8 del mes actual, se saca á pública subasta la construc
ción de varios enseres de ebanistería con destino á la 
Contaduría de Hacienda pública de esta p rovincia , con 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta, cuya licitación tendrá lugar en mi despacho y 
hora de las doce de la mañana del dia en que se cumpla 
ü  plazo de 30 desde el en que se publique en la Gaceta.
Co n t a d u r ía  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r 

c ia . —  Pliego de condiciones bajo las que se saca á públi
ca subasta la construcción de varios enseres de ebaniste
ría para el moviliario de esta oficina, en virtud de auto
rización concedida por la Dirección general de Contabi
lidad en 15 del mes de Marzo último.
1.a La subasta tendrá lugar en el despacho del Sr. Go

bernador de esta provincia bajo su presidencia y con asis
tencia del Contador de Hacienda pública de la misma y 
Escribano del Juzgado de Hacienda el dia que venza el 
plazo de 30 d ía s , á contar desde el que se anuncie la su
basta en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, y hora de las doce de su mañana.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se encuentra al final, á los 
que necesariamente deberán acompañarse la carta de pa
go que acredite haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 400 rs. en concepto de depósito provisional. 
Tanto la proposición, como la carta de pago correspon
diente al postor á quien se le adjudique la subasta, que
darán unidos al expediente en garantía de su compromiso.

3.a No será admitida la proposición que exceda de 
1.300 rs. á que asciende el presupuesto aprobado, que se 
hallará de manifiesto en la Contaduría de Hacienda p ú blica.

4.a Las proposiciones se presentarán al Sr. Goberna
dor durante la primera media horade  la subasta; trascur
rido que sea este tiempo, se adjudicará el remate ai mejor 
postor. Si se presentasen dos ó más proposiciones igual
mente beneficiosas se procederá en el acto á nueva su
basta á la voz entre los postores que las hubieren hecho, por espacio de un cuarto de hora.

El remate no tendrá valor ni efecto si no se aprueba por la Dirección general de Contabilidad.
5.a El rematante se obliga á construir los enseres que 

expresa el presupuesto, con sujeción al modelo de ellos 
que existe en la Contaduría de Hacienda pública, en el 
término de los 30 dias siguientes al en que se le notifi
que la aprobación superior, abonándole la cantidad en 
que se hubiesen subastado , p rév ia la  aprobación del ex
pediente por el centro directivo indicado y la consigna
ción de los fondos necesarios que ha de verificar la Dirección general del Tesoro público.

Murcia 12 de Mayo de 4862.=Diego Tercero. 2664
Mode'.o de proposición.

( Nombre del p o s to r ) , vecino d e  , enterado del
presupuesto y pliego de condiciones para la construcción de 
enseres con destino á la Contaduría de Hacienda pública 
de esta provincia, se obliga á construirlos, con sujeción á 
los respectivos modelos, en la cantidad d ?  (en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)

A yuntam iento constitucional de Jijón .
Con arreglo á las condiciones que con aprobación del 

Sr. Gobernador de la provincia rigen para el arrenda
miento de este teatro, y que están de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , se saca á remate dicho 
teatro por el tiempo que trascurra desde 1.° de Setiembre 
de 4862 á 34 de Agosto de 4863, ateniéndose á lo dis

puesto sobre el particular en el decreto orgánico de tea
tros de 18 de Julio de 1852. La admisión de pliegos cer
rados con la garantía establecida , y con arreglo al mode
lo inserto en dichas condiciones, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales hasta el dia posterior al cuadragési
mo de hallarse inserto este anuncio en la Gaceta de Ma
drid. *Jijón 26 de Abril de 1862.=Bernardo Escudero. 2662

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  H i e n d e l a e n c i n a .
D. Cosme Horna, Alcalde constitucional del distrito 

de Hiendelaencina y como tal Presidente de su Ayunta
miento.Hago saber que por esta corporación municipal en el 
dia de la fecha se ha dictado la providencia que á la le
tra dice asi:«Resultando que el mozo Juan María López Arias, n ú 
mero 9 del sorteo para el reemplazo del año actual, lue
go que fué noticioso de su inclusión en el alistamiento de 
esta villa, desapareció de ella, verificándolo también su 
padre Manuel á los pocos dias, y tan pronto como supo 
el número que su hijo habia obtenido en el sorteo, sin 
que ni uno ni otro dieran conocimiento de su marcha en 
1a Comisaría de vigilancia pública confórmese halla m an
dado, cuyo proceder da á entender que su objeto ha sido 
de evadirse de la responsabilidad que desde luego debió 
comprender el padre le alcanzaba á su hijo para cubrir 
el cupo de soldados que habían de corresponder á esta 
v i l la :

Considerando que á pesar de los anuncios insertos en 
los Boletines oficiales de la provincia, números 35, 40 y 48 
del año actual, llamándole y emplazándole, no ha com
parecido ante este Ayuntamiento á ser mesurado y reco
nocido, ni tampoco lo ha hecho en la caja de la provin
cia en el dia 25 de los corrientes en que tuvo lugar la 
entrega de los quintos de esta villa, en vista de todo por 
unanimidad acordaron que debian declarar como decla
raban prófugo al mencionado Juan María López Arias, de 
conformidad con lo que preceptúan los artículos 111 y 
112 de la ley vigente de reemplazos, sin perjuicio de lo 
que resuelva en su dia el Consejo de Administración de 
esta p rov in c ia , disponiendo al propio tiempo que se 
practiquen las diligencias convenientes para la busca y 
captura de dicho sujeto, y conseguida se remita sin d i
lación á disposición del mismo con este expediente á 
los efectos oportunos.»

En consecuencia de lo cual ruego y encargo en 
nombre de S. M. la Reina, nuestra Señora (que Dios 
guarde) á las Autoridades, así civiles como militares, 
se sirvan indagar lo conveniente para la busca del men
cionado Juan María López Arias, de'las señas que se ano
tan á continuación, remitiéndolo á mi disposición por los 
trámites de justicia para los fines consiguientes.

Dado en Hiendelaencina á 29 de Abril de 1862.=Cos- 
me H orna.=Por su mandado, Manuel de Frias y P as 
cual , Secretario. 2390

Señas de Juan María López Arias.
Es soltero, natural de la parroquia de Santa María de 

Villarangute, hijo de Manuel y de María, edad 20 años; 
estatura regular; pelo negro cortado á lo aragonés; ojos 
castaños; nariz regu la r ;  color buen o ;  viste pantalón 
de pana rayada color de tabaco, chaqueta de pana raya
da n e g ra , sombrero blanco, chaleco de algodón rayado, 
zapatos y camisa de retor.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  M u r c i a .
En el expediente que se sigue en esta Administración 

principal, relativo al débito que hace el Ayuntamiento de 
la villa de Alhama del año de 1816 por el antiguo im 
puesto de aguardiente y licores, é ignorándose el para
dero de D. Ginés Milla ó sus herederos , Abogado que era 
en dicha época del Colegio de Granada, á quien en el ex
presado año comisionó la Chancillería de la mencionada 
ciudad para que regentase la jurisdicción en dicho p u e 
b lo , y como uno de los responsables , se publica por p r i
mera vez en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia para que en el preciso término de 10 dias se 
presente en esta dependencia á solventar este débito.

Murcia 14 de Mayo de 1862.=Tomás Fábregas de Me
dina. 2640—3

D. Miguel González, Jefe del negociado de tercera cla
se y Oficial primero Interventor 4e  la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que de los antecedentes que existen en esta 
Administración aparece que el Ayuntamiento de la villa 
de Alhama es en deber la eantidad"de 1.846 rs. por el a n 
tiguo impuesto de aguardiente y licores del año de 1816, 
en tre  los cuales apaiece ser uno de los responsables Don 
Ginés Milla, Abogado del Colegio de Granada , á quien 
comisionó la Chancillería de la expresada ciudad para 
que  regentase la jurisdicción en dicho pueblo.

Y para que conste ,  expido la presente visada por el 
Sr.  Administrador, en Murcia á 14 de Mayo de 1862.= 
Miguel Gonzalez.=Y.° B.°=Fábregas. 2640—3

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  Z a r a g o z a
en 30 de Abril de 1862.

Reales vellón.
A C TIV O .----------------------------------------------------------------

Caja.—Metálico. . .   .....................................  4.820.107 07
C artera ..............................................................  4 3.505.755,’94En poder de co rresponsa les ....................  2.265.326,04Créditos á cobrar por cuenta  de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui
d a c ió n ...........................................................  4.730.658,93Gastos de instalación.........................................  150 000

Muebles y en se re s . . .  .......................  90.000
Gastos de administración...........................  88.322,24
Diversos............................................................  5.034.43o[30

57.684.600.52
P A S IV O .

Capital del Banco.......................................... 6.000.000
Billetes en circulación................................. 12.062.800
Fondo de reserva ..........................................  1.104.229
Cuentas corrientes de la p laza ................  1.335.293,38imposiciones á metálico con intereses á

4 por 100 al año ......................................  31.509.149,89Capital excedente de la Caja de Des
cuentos Zaragozana en liquidación. 721.869,79

Obligaciones á pagar por cuenta de di
cha Sociedad..............................................  188.302,60

Diversos............................................................  805.955,86Depósitos en efectivo..................................   36.000'
[dem de efectos en cus to d ia ..................... 3.921.000

57.684.600.52
Zaragoza 30 de Abril de 4 862.=E1 Interventor,  M. V i-  

l la c a m p a .= Y .# B .°=E1 Comisario R égio , Francisco de 
P. Alguer. _________

C r é d i t o  c o m e r c i a l  d e  C á d iz .
Estado de su situación el 31 de Marzo de 1862. 

a c t iv o .
Acciones............................................... Rs. v n . 8.000.000
Caja.......................................................................  4.440.806,38
Cartera ............................................................... 31.028.697,51Corresponsales deudores    ......................... 12.604.104,15
Yarias cuen tas .................................................. 5.769.199 89

 61.850.807,93
PA SIV O .

Capital................................................... Rs. vn. 4 2.000.000
Obligaciones al portador á más de un  año. 40.125.000
Cuentas corrientes.................    3.636.300,41
Depósitos con in te rés .................................   . 29.050.121,80
Corresponsales acreedores  .............. 419.262,01
Aceptaciones.................................................... 5.315.503
Yarias cu en tas . . . , .......................................   4.304.620,71

64.850.807,93
Cádiz 31 de Marzo de 4862. — El Tenedor de libros, 

Francisco Barq« in .=E l Direc tor, F. A. Conte.
R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  d e l  C r é d i t o  C o m e r c ia l  

d e  C á d iz  e n  e l  m e s  d e  M a r z o  d e  1862.
Entrada. Salida.

Caja  79.400.572,01 79.067.131,48
Cartera  44.079.156,37 39.363.174,92
Cuentas corrientes.. .  15.887.419,44 13.457.713,33
Depósitos con interés. 16.920.977,69 48.545.167,82
Corresponsales  26.401.650,76 33.085.892,29

Total................  4 82.389.776,24 4 83.219,079,84

Cádiz 31 de Marzo de 1862. = E 1  Tenedor de libros, 
Francisco Barquín.— El Director, F, A. Coate.

Estado de su situación en 30 de Abril de 1862. 
a c t i v o ,

Acciones...............................................R s v n .  8.000 000
Caja......................................................................  4 0.375.331,10
Cartera.................................................................  40.921.777,35
Corresponsales deudores................................ 4 4.482.516,53
Yarias cuentas................................................... 3.286.576,84

Rs. v n   77.066.201,82
♦  PASIVO.

Capital................................................. Rs. v n .  12.000.000
Obligaciones al portador á más de un año. 10.125.000
Cuentas corrientes.................................   3.978.710,86
Depósitos con in te rés ....................................  25.235.029,90
Corresponsales acreedores...........................  229.24 9,92
Aceptaciones......................................................  9.927.552
Yarias cuentas................      15.570.689,14

Rs. v n   77.066.201,82

Cádiz 30 de Abril de 4 862. =  El Tenedor de libros» 
Francisco B arqu in .=E l  Director, F. A. Conte.

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e l  C r é d it o  C o m e r c ia l  
d e  C á d iz  e n  e l  m e s  d e  A b r il  d e  1862.

Entrada. Salida.

Caja.................. .............  79.969.063,50 74.042.538,78
C arte ra .........................  49.204.104,48 46.479 244,72
Cuentas corrientes. . 48.792.962,33 47.751.551,88
Depósitos con interés.  47.883.807,99 47.124.889,66
Corresponsales  49.185.791,37 17.124.336,80

Total   4 85.035.726,37 172.522.561,84

Cádiz 30 de Abril de 4 862. =  El Tenedor de libros, 
Francisco B a rq u in .=  El Director, F. A. Conte.

Balance de la Sociedad Valenciana 
de Crédito y Fom ento.

Rs. vn. Cénts. 
ACTIVO. —   ’ 1" “ " - J

Acciones.......................................................  34.000.000
Efectos en cartera....................................  40.841.444,94
Deudores.....................................................  42.225.305,47
Caja.........................    9.664.006,94

Total  96.730.757,35
PASLVO.

Capital..........................................................  50.000.000
Cuentas corrien tes...................................  43.714.370,46
Depósitos.....................................................  45.475.568,62
Acreedores  .................................  47.840.818,27

Total  96.730.757,35
Valencia 30 de Abril de 1862.=  El Interventor, B. Al" 

t e t .= P o r  el Director, J. Enriquez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Joaquín Martínez López de A yala,Juez de primera instan

cia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente y en su virtud c ito , llamo y  emplazo á Doña 

D olores, D. J o sé , D. Antonio y D. Luis Ricord y E stad a, para 
que en el término de nueve dias , que empezarán á contarse des
de la publicación del presente, comparezcan en este mi Juz
gado y  Escribanía del infrascrito por sí ó por medio de Procu
rador en forma , pues si así lo hicieren les oiré y  guardaré justi
cia en lo que la tuvieren, y  no verificándolo Ies parará el per
juicio que haya lugar , pues así lo he acordado en los autos ejecu
tivos que contra los m ism os me hallo siguiendo á instancia de 
Doña Antonia Stergel.

Dado en la ciudad de Valencia á15 de Marzo de 4 862.=M ar- 
tinez López de A yala.=P© r mandado de S. S., José Montes. 2485

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascasio Fer
nandez, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta corte , refrendada por el Escribano del número de la mis
ma D. Jacinto Zapatero , se saca á pública subasta 241 botellas de 
licores extranjeros y  del rein o , 47 tarros de curasao y  ginebra, 
87 frascos de diferentes licores, 19 arrobas de aguardiente de 
tercera y 42 de anisado, tasado todo en 5.448 rs. 50 cénts., ha
biéndose señalado para su remate el dia 3 de Junio próximo, á 
las doce de su mañana, en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de 
la Audiencia territorial,, frente á Santa Cruz. 2775

D. Ignacio B artolom é, Juez de primera instancia del partido 
de los Hoyos.

Por el p resen te , se cita á todos los dueños de heredades 
colindantes á la dehesa de la M oheda, término de Gata, para 
que por sí ó por medio de apoderado se presenten á las cinco 
de la mañana del dia 25 de Junio próximo en el sitio de Casa- 
blanca ó Jarallana para proceder al deslinde y  amojonamiento 
de dicha dehesa que ha solicitado su dueño D. Juan Alberto 
Casares, vecino de M adrid, á lo que he accedido por auto de 
hoy, y  prevenido que los interesados nombren peritos para el 
acto.

Y para que llegue á noticia de las personas que interese se 
pone el presente.

Dado en los Hoyos á 4 4 de Mayo de 1862.=Ignacío  Bartolo- 
m é.= P o r  su m andado, Joaquín González. 2777

A voluntad de sus dueños y  en virlud de providencia del 
Sr. D. José Puig Alvarez, Juez de paz del distrito de la U niver
sidad y encargado interinamente del de primera instancia del 
mismo distrito , se vende en pública subasta una casa sita en e s 
ta corte y  su calle de la M ontera, señalada con los números 54 
n u ev o , 23 antiguo, manzana 292, que ocupa un área de 5.913 y  
medio piés cuadrad os, teniendo de línea de fachada por dicha  
calle 53 piés.

Para el remate de la expresada finca está señalado el martes 
27 del corriente m es, á las doce de su mañana , en la sala del 
Juzgado, sita en el piso bajo de la Audiencia de este territorio, 
con arreglo á las condiciones propuestas por los señores due
ños , de las cuales se dará conocim iento en el estudio-Esoribanía  
del actuario, calle de Felipe I I I , antes de B oteros, núm. 8r cuar
to segundo, hasta el dia del rem ate, todos los no feriad os, de  
diez á dos de la tarde.

Madrid 12 de Mayo de 1862.— Sancha. 2778

D. Gárlos Halcón y Mendoza, Caballero maestrante de la ¿Sea! 
de Sevilla y  de la Orden americana de Isabel la Católica, Au
ditor honorario de Marina, socio de la económica de Amigos del 
País de esta ciudad y  Juez de primera instancia del distrito de 
San Miguel de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de D. Ramón Hidalgo, pa
ra que en el término de 30 dias, contados d esd e el en que tenga 
efecto la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten á deducirlo en este Juzgado; apercibidos que de no 
hacerlo se les declarará decaídos de cualquiera que pudiera asis
tirles.

Así lo he mandado en providencia de este dia en expedien
te promovido al efecto por D. José Suarez.

Jerez de la Frontera 14 de M ayo de 1862 .=C árlos H a lco n .=  
Joaquín María de la Barrera y  Gamboa. 2780

En virtud de providencia del S t . D. Pascasio Fernandez, Juez 
del distf !to de Maravillas, se cito, y  llama á todas las personas 
que tuvieran dada ropa para lavar á Ramona Cernuda Cuervo, 
que habitaba en la calle del Tesoro, núm. 11 , á fin de que en 
el término de nueve dias se, presenten á reclam arlos en el citado 
Juzgado y Escribanía de D . José María Miller. 2463

El licenciado D. Alvaro Rodríguez Pelaez, Juez de primera 
instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. E u logfo  García 
C astro, vecino de M urías, en el concejo de Tineo, y  ausente 
de ignorado paradero, para que por sí ó por medio de p erson a  
competentemente autorizada con poder bastante se p r e se n te  á 
decir del derecho de que se crea asistido en la demanda ordi
naria propuesta en este Juzgado por ante el Escribano qui* re 
frenda contra el mismo y  su hermana Doña Rosa por part e de 
Doña Marta Calbin, que lo es del lugar de Cesures, en el p. ro - 
pio concejo , en reclamación de 7.375 r s . , procedentes 4.3 ’20 
d e préstamo hecho por D .E usebio García Castro, difunto, y c o n v  
junta personé de la demandante, al hermano del mismo D.^Juan,^

también finado, padre de los demandados Eulogio y Rosa . y  o 
resto de otras deudas contraidas por el propio D. Juan en la vi
lla y  corte de M adrid, y  satisfechas que se dicen por el D. Eu~ 
sebio, cuya demanda fué admitida por auto fecha 45 de Enero 
últim o, confiriéndose de ella traslado con emplazamiento á los 
demandados para que lo evacúen al término de nueve dias, e n 
tendiéndose, en cuanto al ausente de ignorado paradero, por me
dio de edicios fijados en los sitios públicos de esta capital y  el 
de su dom icilio , con inserción de uno en el Boletín oficial de la  
provincia y  Gaceta de Madrid. Después de haber trascurrido  
el término de emplazamiento por no haber evacuado el traslado, 
se presentó por el Procurador de la Doña Marta, que lo es Don 
Roque Yicente Regueral, un escrito acusando i  los emplazados 
la rebeldía, el cual mereció el auto que sigue :

Por presentado con los documentos que refiere , se ha por 
acusada la rebeldía y  contestada la demanda , lo que se haga sa
ber en los propios términos que el emplazamiento. Para que pues 
pueda llegar á su noticia, se ruega al Sr. Gobernador civil de  
Madrid se sirva disponer su inserción en la Gaceta de esa villa y  
corte.

Cangas de Tineo 1.# de M ayo de 1862.— Alvaro Rodríguez 
P ela ez .= P o r  su m andado, Ramón Yalcárcel Uria. 2781

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PR ESID EN C IA  DEL S R . L A FU EN TE  , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de Mayo 
de 4862.

Abierta á las dos y tres cuartos , se leyó y quedó apro
bada el acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta de una comunicación del Gobierno, par
ticipando que S. M. se ha dignado nombrar Gentil-hom
bre de Cámara con ejercicio al Mariscal de Campo Don 
Francisco de Uztáriz, y se acordó que pasaría á las sec
ciones para el nombramiento de comisión.

El Congreso quedó enterado de que h  comisión mista 
para el proyecto de ley de pensiones á varias viudas de 
facultativos, muertos del cólera, habia nombrado por su 
Presidente al Sr. Senador Marqués de Gerona, y Secreta
rio al Sr. Diputado D. José Perez Caballero.

Se leyó también eldictámen que esta comisión ha for
mulado, anunciándose que se imprimiria y  se señalaría 
dia para su discusión.

Se dió asimismo cuenta del nombramiento que las sec
ciones hicieron en  su reunión de ayer de las comisiones 
que han de informar en los siguientes proyectos de ley: 
el que fije el principio del año económico en 1.° de Julio 
de cada año; el que marca los derechos de las clases pa
sivas; el que reforma varias disposiciones orgánicas del 
fuero de Hacienda; el que trata de la concesión de un  
ferro-carril que ,  partiendo del de Zaragoza á Barcelona 
en Tai diente, vaya á terminar en Huesca, y el que 
concede una pensión á Doña Higinia Cobian y Alegría.

El Sr. O L Ó Z A G A : Presento una exposición de los C iru
janos de todos los pueblos del distrito de Lerma , queján
dose de lo mismo que se han quejado tantos otros que han 
acudido al Congreso. Es una clase muy numerosa la de 
los Cirujanos y  la única posible en pueblos pequeños. 
La medida de que se quejan puede afectar por lo mismo, 
no solo á esa clase , sino al bienestar de muchos pueblos 
pequeños.

El Sr. Ministro de f o x &e n t o : Las reclamaciones de 
los Cirujanos son muy diversas, porque son distintas las 
clases en que cada uno de ellos está colocado. Es menester 
que el Sr. Olózaga tenga presente que la mayor parte de 
los perjuicios que se siguen á los Cirujanos son por con
secuencia inmediata de la ley de Instrucción pública, no 
porque haya habido disposiciones ulteriores del Gobierno 
que les hayan perjudicado. En el Ministerio no se deja de 
la mano la solución de esta comp icadísima cuestión; y si 
no se ha resuelto ya por completo, es porque no hay té r 
minos hábiles de hacerlo de modo que queden satisfechas 
las diferentes clases de Cirujanos.

El Sr. O L Ó Z A G A : Si hay obstáculos en el Gobierno 
porque la ley coarte sus facultades, ruego al Sr. Ministro 
que lo más pronto que sea posible prepare la medida le
gislativa que ponga remedio á estos ma[es.

o r d e n  d e l  DIA.

Discusión sobre libertad de imprenta.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Lafuente): Se entra en la 

discusión de la totalidad del tít. 5.® Tiene la palabaa el se
ñor Fuente Alcázar.

El Sr. f u e n t e  A L C A Z A R : Confieso al Congreso 
que estoy admirado de la frescura y de la im perturbabi
lidad con que el Sr. Ministro de la Gobernación, á quien 
le acompaño en el sentimiento que motiva su ausencia, 
discute y resuelve la mayor parte de los negocios some
tidos á su consideración, frescura é imperturbabilidad que  
ha rayado á vecea en lo que llamaría descaro político, s í  
me fuera permitido usar de esta frase. S. S. es un Minis
tro hábil y entendido, pero no es un  Ministro l ibe ra l ; y  
no se crea que yo he formado este ju ic io , llevado tal vez 
de una parcialidad ; no: yo he adquirido esta convicción 
apreciando detenidamente sus actos.

Yo he encontrado que sus actos son siempre distintos 
de sus manifestaciones, y en sus proyectos de ley he vis , 
to su parte expositiva m uy distinta de su parte disposi
tiva. En prueba de esta verdad , recordemos que el señor 
Ministro decia en el preámbulo del proyecto de ley de 
imprenta que era preciso asegurar al espíritu una es
fera ancha,  clara y  propiamente definida en que se pu
diese mover con desembarazo, y á seguida nos p resen
taba una  ley de imprenta más reaccionaria y inénos li
beral que la de Nocedal. Esto se ha demostrado ya al dis
cutirse la totalidad de la ley; pero hoy tengo que limi
tarme á examinar el tít. 5.°, y  á considerarle en sus fun
damentos. Este t í tu lo ,que  trata de los delitos de im pren
ta . y que es de los más importantes de esta ley, principia 
estableciendo una cosa que yo no puedo ménos de aplau
d i r ; principia diciendo que no hay delito, para los efec
tos de esta ley, sin publicación; pero al decir lo que s q  
entiende por publicación, se prescinde de las buenas 
ideas.Dice que se entiende realizada la publicación cuando 
se han repartido tres ó más ejemplares de un impreso. 
Señores, yo creo que no puede haber verdadera publica
ción en este caso, porque la verdad es que  de esos tres 
impresos, dos van á parar á manos del Fiscal y del Go
bernador. Dice también que hay publicación cuand© el 
impreso se ha puesto en venta. Tampoco creo que aquí 
haya publicación, porque miéntras el impreso ó el pa
quete que los contiene esté arrinconado en un estableci
miento y no se venda, no ha llegado á ser conocido de 
nádie lo que contiene.Dice también que hay publicación cuando se ha fija
do el impreso en un paraje ó dejado en un local público. 
Aquí debería haber añadido algo la comisión; por lo 
ménos la altura á que habia de fijarse el impreso, porque 
si se fija en un  punto muy alto donde no pueda leerse, es 
claro que no hay publicidad.Entrando más á fondo en el pensamiento del tít. 5.°, 
yo, señores, entiendo que es un pensamiento exajerada- 
inente restrictivo. En este título todo es delito. Yo me 
asombro cuando leo la série inmensa de esos párrafos de 
prohibiciones : á' 47 ascienden los que constituyen delitos 
y  á 13 los que constituyen faltas. La ley de Nocedal solo 
cuenta 22 párrafos de prohibiciones que constituyen de
lito, y se exponen con más claridad que en la presente ley.

Ño puedo ménos de extrañarme que la comisión no 
haya definido lo que se entiende por delito^de imprenta, 
y  esto es debido sin duda á que no se sigue'ningún siste
ma fijo al formar esta ley. No sabemos si aquí se ha se
guido el sistema inglés, del que yo soy pa rt ida r io , ó el 
sistema especial de imprenta. No ha aceptado el sistema 
ing lés , por cuanto nos presenta una porción de delitos 
que llama delitos especiales de imprenta , y no ha acep
tado tampoco el sistema especial de imprenta, por cuan
to ha traído á esta ley delitos que son indudablemente de 
derecho común , y están sujetos á las penas del Código, 
y  en esto me refiero á los delitos contra la religión, con
tra el Rey y la Real familia y los de injuria y calumnia.

Al llegar aquí no puedo ménos de refutar una especie 
que vertió dias pasados mi amigo el Sr. Figuerola.

Decia S. S. que la ley de imprenta era una ley de p r i 
vilegio, y que los escritores públicos eran caballeros feu
dales. Yo creo que la ley de imprenta es una ley de res
tricción y de cortapisa; no es siquiera ley de imprenta; 
es ley contra la imprenta. Además, como escritor públi
co puede serlo cualquier español, resulta que si aquí 
hay privilegio, es en favor de todos los españoles, pues 
todos tienen derecho á publicar sus ideas. Yo no puedo 
ménos de confesar que la comisión, compuesta de personas 
ilustradas, ha hecho importantes reformas en el proyec
to que trajo el Gobierno, modificando los artículos 51 y  
55, añadiendo en el 1.°, que decia : «se delinque contra 
el Rey y la Real familia en los escritos que amenazan, 
a tacan, ofenden ó deprimen la persona del Rey, sus de
rechos ó el ejercicio de sus prerogativas,» las palabras 
siguientes: «no entendiéndose por ataque al ejercicio de 
estas prerogativas la censura que se haga de los actos de 
los Ministros;» y reformando el 56 , diciendo en su caso 
tercero que solo se delinque cuando se niega ó pone en 
duda la legitimidad de las actas aprobadas por el Congres .

Yo, sin em bargo, hubiera deseado que estas rectifica
ciones se hubiesen au m entado , y  que  en  el párrafo p r i -



mero del art. 58, en vez de la redacción acordada á virtud 
de la enmienda del Sr. Aguirre , se hubiera dicho: «se 
delinque contra el órden judicial de los impresos que a ta 
can la verdad legal de la cosa juzgada.» Y hubiera q ue ri
do que se hubiese redactado de este modo, porque yo creo 
que se puede discutir la verdad moral de la cosa juzgada.

También hubiera querido que en el párrafo tercero del 
artículo 56 hubiese admitido la comisión las juiciosas 
observaciones del Sr. Gandau. Si cuando se trata de ne
gocios criminales en el fuero común se publican los nom
bres de los Magistrados ántes y después de la v ís ta , ¿por 
qué no se ha de perquitir del mismo modo publicar los 
nombres de los jurados ?

Señores, yo pudiera extenderme sobre los diferentes 
artículos de este título; yo pudiera examinar si esta ley 
ha satisfecho las exigencias del país, ó si es el paso cau
teloso é incierto que se da por el camino de la reacción. 
No se d ig a , señores, que es necesario, en nombre del in
terés social, combatir la exajeracion de la imprenta, por
que en nombre del interés social se han hecho muchas 
cosas malas: no se diga tampoco que la prensa española 
es exajerada é inmoral, porque es todo lo contrario.

Los Gobiernos sinceramente constitucionales desean la 
libertad de imprenta; los Ministros, como el Sr. Posada 
Herrera, no la desean. Y preciso es ,  señores, que diga
mos que este juego de palabras y de sofismas conduce á 
la disolución política y social; la conducta que este Go
bierno sigue en la cuestión de imprenta llevará al país á 
un punto que yo no quiero calificar. La verdad es que el 
Gobierno, con la conducta que sigue, está imponiéndose 
al Trono. (El S r . Ministro de Fomento pide la palabra, y el 
S r . Presidente llama al órden al orador.) Extraño que cuan
do no hay número suficiente de Diputados se rae llame al 
órden de este modo.

Decía que este Gobierno, sin querer ,  tal vez sin sa
berlo ,  estaba imponiéndose al Trono, porque predicando 
la corrupción política, haciendo gala del excepticismo y 
del sofisma, y creando una especie de señorío feudal 
en tre  los hombres de su comunión política, los partidos 
en España no dejarán detrás de sí nada que sea durade
ro. Predicando el excepticismo y el sofisma, la opinión 
pública se ha de extraviar; se dirá que esto se hace por 
patriotismo, pero yo creo que no. Creando una especie 
de señorío entre los amigos del Gobierno y los hombres 
que aquí tienen influencia en el ejército, este estará dis
puesto á seguir á esos caudillos que tienen el favor del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros. De modo que en 
esta situación, sin partidos y  sin opinión pública, el Go
bierno se impone al Trono. Dios quiera que no suceda 
aquí lo que en Francia el año 30 ó el 48. Por eso es ne
cesario venir á defender aquí la libertad de imprenta, 
que es la primera garantía de los Gobiernos constituciona
les. Algunos dirán que la libertad de im pren ta ,  así como 
la de tr ibuna, vale poco; yo creo, sin embargo, que una 
libertad de tr ibuna como la de Inglaterra, y una libertad 
de imprenta como la que existe en Francia, es cosa que  
vale mucho.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Después de las g ra 
ves palabras pronunciadas por el Sr. Fuente Alcázar, el 
Gobierno no puede permanecer silencioso. ¿Qué ha que
rido decir S. S. cuando ha supuesto que el Gobierno se 
imponía al Trono ? ¿Es con esa clase de acusaciones co
mo S. S. se propone que la libertad de la tribuna sea una 
verdad? ¿Se puede hacer esta clase de acusaciones á la 
sombra de la inviolabilidad del Diputado , inviolabilidad 
que lleva consigo el correctivo de la prudencia que el Di
putado se debe á sí mismo ?

No hay palabras en el Diccionario de la lengua que 
el Sr. Fuente Alcázar no haya creído conveniente lanzar 
en:contra del Sr. Ministro de la Gobernación.

Comenzó su discurso diciendo: el Sr. Ministro de la 
Gobernación con ese descaro político.... El Congreso verá 
si estas frases es costumbre que se lancen en este sitio; 
si esas palabras son convenientes.

El Sr. Fuente Alcázar ha blasonado hoy de altamente 
l ibera l; pero en medio de esa libertad, solicitaba para la 
prensa de España la libertad que tiene en Francia. No fe
licitaría ciertamente á la prensa española por esta adqui
sición.

En el afan que suponía S. S. que teníamos los Minis
tros por imponernos negando á nuestra conducta todo mó
vil de patriotismo , ha supuesto que el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, y algunos Generales adeptos á esta 
situación , absorbían con su preponderancia al ejército, y 
que de ese modo era imposible que hubiese un  cambio 
en este país. ¿Cree S. S. que el ejército sostiene á esta s i
tuación porque es mandada por esos Generales, ó cree 
S. S. que la sostiene porque merece la confianza de la 
Corona y de las Cortes?

DiceS. S. que el Gobierno, con su corrupción políti
ca , ha deshecho los partidos. No. Este Gobierno ha ini
ciado una política cuya fuerza sienten todos , y se ha 
acompañado de todas las personas que son liberales, sin 
examinar sus antecedentes.

Yo no entraré en la apreciación de los distintos pun
tos que el tit. 5.° de esta ley encierra; pero sí diré á S. S. 
que raiéntras que baya desaparecido la prévia recogida; 
mientras haya Jurado y mientras se haya rebajado, como 
io ha hecho esta ley, el depósito y las condiciones del 
editor responsable, es en balde que el Sr. Fuente Alcázar 
declame, porque siempre habremos pasado nosotros por 
más liberales que los compañeros de S. S.

El Sr. f u e n t e  A L C Á Z A R : Señores, yo he dicho 
que este Gobierno, sin quererlo, y sin saberlo tal vez, se 
imponía al Trono , y en esto creo que no he perjudicado 
ningún derecho, que no he lastimado ninguna repu ta 
ción , y que no he atacado ninguna institución.

He dicho también que el ejército, por las leyes de la 
disciplina, tenia que seguir necesariamente á sus jefes; y 
decía yo, que siguiendo á sus jefes, era natural que estos, 
obligados por las mercedes y consideraciones que habían 
recibido del Gobierno, por gratitud apoyasen esta situa
ción. Y aquí decía: si la opinión pública está extraviada; 
si el casuismo y los sofismas van minando los partidos de 
modo que dentro de poco nada quede de sólido, y si el 
ejercito sigue las inspiraciones de sus Jefes, no sé yo qué 
sucederá aquí el día que el Trono, ejerciendo libremente 
su prerogativa, desee variar de Ministerio. [El Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros pide la palabra.) Esto no es 
decir que yo crea que trate nádie de cercenar la prero
gativa Real ni de imponerse al Trono.

El Sr. Ministro ha supuesto que yo, aprovechándome 
de la ausencia del Sr, Ministro de la Gobernación, le he 
lanzado cargos graves. Yo, señores, con sinceridad y de 
buena fe, ataco frente á frente á mis adversarios; he ve
nido aquí todos estos dias,  y hasta que  me ha tocado el 
turno, no he podido hablar.

Decia el Sr. Ministro de Fomento que este Gobierno 
había llamado á sí á todos los hombres de ideas liberales.

Los señores progresistas que apoyan esta situación po
drán decir si están contentos de ciertos nombramienios 
que lia hecho el Gobierno, y de ciertas personas que ha 
traído á esta mayoría.

Por último, "ha dicho el Sr. Ministro que esta ley es 
muy b u e n a , porque no admite la recogida prévia. Yo 
creo que la recogida prévia bien entendida, y practicada 
con cierta sensatez, es un gran recurso en una ley de 
imprenta , porque eí escritor puede comprencj^r la ligere
za con que ha escrito un  artículo y la razón que ha 
habido para recogerle, y de este modo evita el verse pro
cesado. Esta es una opinión particular mía.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Ya sabe el Congreso 
que el Sr. Fuente Alcázar quiere para la prensa la previa 
censura; con esto se verá si nosotros que no la queremos, 
y que al mismo tiempo establecemos el Jurado y rebaja
mos el depósito , somos ménos liberales que S. S.

Decia S. S. que cuando pronunció la frase de que nos
otros nos imponíamos al Trono, añadió que esto lo ha
cíamos sin querer y tal vez sin saberlo. Recuerde S. S. 
que la frase fué lanzada sin correctivo de ninguna espe
cie, y que al ver que yo pedí la palabra, fué cuando aña
dió que nos imponíamos sin querer y tal vez sin saberlo. 
Pero, Sres. Diputados, ¿se puede nádie imponer sin 
querer y  sin saberlo?

El Sr. Fuente Alcázar ha acabado su rectificación e n 
tregándonos al juicio de los progresistas para ver si la p o 
lítica que nosotros hacíamos es de verdadera unión libe
ral. S í ; hay progresistas con nosotros que nos apoyan en 
ese concepto; y si no puede negarse, ni negará S. S. la 
dignidad y decoro de los Diputados de la nación, S. S. p u e 
de contestarse á sí propio.

El Sr. F U E N T E  A L C A Z A R : Yo, hasta cierto punto, 
sostendría la prévia recogida, porque es una garantía para 
el escritor.

Yo no he dicho que dejaba á los progresistas que apo
yan á esta situación el decir si se hacia una política de 
unión liberal: lo que yo he hecho es invocar su testimo
nio respecto de ciertos nombramientos que se han hecho, 
para que digan si son ó no de su gusto.

El Sr. N A V A S C U É S : Señores, la comisión tiene que 
contestar solo á las ligeras indicaciones que sobre el t í tu
lo de la ley ha hecho el Sr. Fuente Alcázar, porque no 
hay para qué contestar á las apreciaciones políticas que 
S. S. ha hecho, tratando de arm ar aquí cierto ruido.

Dice el Sr. Fuente Alcázar que la comisión no ha en
tendido lo que es publicidad, y sin embargo S. S. tiene 
necesidad de reconocer que, no habiendo recogida prévia, 
ántes de la denuncia habrá habido tiempo de repartir 
por lo ménos toda la edición de Madrid. Vea S. S. si hay 
ó no publicidad.

Y nada tiene de extraño por otra parte que baya m u
chos delitos consignados en la ley, porque como se dice 
que no serán delitos los no previstos en ella, hemos teni
do necesidad de consignarlos todos; y sin embargo, cree 
S. S. que algunos se habrán escapado.

Nos ha hablado después S. S. de varios artículos so
bre los que ayer se presentaron enmiendas, y sobre esto 
no tengo nada que decir, porque ya manifestó ayer su 
opinión el Congreso.

S. S. »ha dicho que la ley era más represiva que la 
anterior, y yo no tengo necesidad de más que de decir 
que se establece el Jurado y que se baja el depósito; con 
estas condiciones bien comprenderá el Congreso que la 
ley no puede ménos de ser liberal.

Que se quiere que esta ley pase sin discusión: yo no 
sé , señores, qué discusión querría S. S . , porque ya lle
vamos dos meses discutiéndola; por consiguiente, me pa
rece que no puede hacerle ese cargo á la comisión.

Es cuanto tenia que contestar.
El Sr. F U E N T E  A L C Á Z A R : Seguramente yo no ne

cesitaba rectificar, porque el Sr. Navascués ha dejado mis 
argumentos en pié; pero S. S. ha empezado por decir que 
yo habia armado aquí un ruido político, y eso no es exac
to ; yo no he tratado de hacer ni he hecho más que dis
cutir la ley, sin salirme del tit. 5.°, que era el objeto de la 
discusión.

El Sr. Navascués ha dicho que la ley definía bien la 
publicación : yo no creo eso, porque á mi modo de ver, 
según la ley, se ha verificado el delito en pasando el es
crito por tres manos cualesquiera , y eso no es propagar 
el hecho, que es lo que marca el Código penal, al que por 
esta causa calificaba yo de más liberal y más suave que 
el proyecto de ley.

S. S. decia que yo no habia discutido el tít. 5.°, y sin 
embargo la contestación de S. S. indica bien que yo me 
he ocupado de todos sus particulares, ya para censurar 
unas cosas, ya para aplaudir otras, como lo he hecho con 
las modificaciones que ha introducido en los artículos 51 
y 55 del proyecto.

Por último, el Sr. Navascués ha dicho que se ha ha 
blado mucho de imprenta: es verdad; pero no ha sido so
bre este proyecto de ley, sino sobre la interpelación del 
Sr. Sagasta, y S. S. no tiene más que recordar lo que se 
verificó en Francia el año 22 para ver si puede decirse 
que aquí se ha discutido ampliamente esta ley.

El Sr. RUXZ Z O R R IL L A : Mis amigos los Sres. Sagas
ta y Figuerola estaban encargados de combatir este t í tu 
lo, y ámbos están enfermos; yo, sin estar preparado para 
ello, tengo que sustituirlos para no dejar de exponer aquí 
nuestras doctrinas en el título más importante de la ley, 
aquel en que se ve perfectamente su liberalismo ó su res
tricción.

Yo me admiraba de oir decir á mí amigo el Sr. Minis
tro de Fomento que esta ley era más liberal porque 
habia reducido las garantías materiales, porque á mi 
modo de ver, estas son una cosa secundaria: la verdade
ra libertad está en los Tribunales que han de juzgar de 
los delitos y en la definición de estos; y el escribir m u
chos artículos sobre las condiciones materiales, solo 
prueba la idea miserable que el que lo hace tiene forma
da sobre la imprenta.

Yo creo que las quejas que se dan contra la prensa y 
los juicios que se forman diariamente sobre el ejercicio 
de la libertad de imprenta son ciertos; pero creo que 
nacen de otras causas que las que suponen los que no 
quieren que la impienta hable sino cuando son opo
sición, ó cuando se aplaude sus hechos si son Gobierno; 
yo creo que no puede haber una institución que ,  valien
do tanto como la imprenta , sea de circunstancias; y por 
consiguiente, veo en las leyes que han de regirla la me
dida del temor ó la confianza que el Gobierno tiene en la 
opinión pública del país, que no tiene más medios de 
expresión que la prensa y la t r ibuna cuando esta se ha
lla abierta.

Después tengo otro principio: yo creo que las leyes deben 
responder á una necesidad social generalmente sentida; 
que una ley íepresiva de imprenta debe marcar que la 
prensa se ha extralimitado ; si esto no sucede , la ley no

responde á una necesidad , y hace una injuria á la im
prenta. Citadme un periódico , por ejemplo , que haya es
crito para atacar á la integridad del territorio , ó para ha
cer bien á un Gobierno extranjero en contra de los inte
reses del país. No hay n inguno, ni puede haberle, y es 
por consiguiente una injuria suponer que puede haber 
periodistas ni partidosqu^ puedan tener esas intenciones.

Lo mismo digo respecto de las costumbres; parece 
que hoy vivimos en la época en que la literatura y el 
teatro estaban llenos de chjstes groseros; hoy la prensa 
no hace eso, y si lo hicierfi un  periódico, no tendría un 
dia de vida, porque no tendría lectores.

No hace mucho, señores , que un periódico publicó 
una letrilla de ese g én e ro , y la prensa entera se. sublevó 
contra ella; después vino un suelto que parecía traducir 
cierta dureza de corazón en el que lo habia escrito, y 
también se sublevó la prensa contra ese suelto ; por con
siguiente, cuando hay alguno de esos raros extravíos, no 
existe n ingún correctivo mejor que la prensa misma. ¿Qué 
diria un extranjero que viniera aquí y viera esta ley des
pués de 29 años no interrumpidos de libertad de impren
ta y de haber tenido leyes como las que ha habido en 
tiempo de los progresistas, á pesar de las difíciles c ir 
cunstancias y del poco tiempo que ha estado en el poder?

Por eso me extrañaba que el Gobierno y la comisión 
hayan dicho que no hay leyes más liberales que esta, 
porque de fijo no se publicará con esta ley lo que se pu
blicaba durante el bienio por un periódico que se decia 
órgano de un partido muy de órden, y esto es cierta
mente un mal de los partidos liberales , que siempre tie
nen que practicar el poder de un modo favorable á los 
que los a facan , y no pueden atacar á sus adversarios 
cuando son oposición.

Decia después el Sr. Ministro de Fomento que él era 
liberal; pero que todavía era más liberal el Sr. Ministro 
de la Gobernación , y esto lo decia combatiendo una cosa 
que no era posible combatir ,  porque se vé en todas par
tes ; el dualismo que hay en el Ministerio, y que el Sr. Mi
nistro de Fomento no puede ménos de conocer, por más 
que en cumplimiento de un deber se haya levantado á 
defender á un compañero.

Después no sé si el Sr. Ministro ó el Sr. Navascués se 
ocupaban del principio de aplicar la legislación común á 
los delitos de imprenta. Nosotros no queremos eso, sino en 
el caso de quee!  jurado de calificación decidiera si habia 
ó no deliío, y por consiguiente, si debían juzgar los t r i
bunales con arreglo al Código, y por supuesto siendo es
tos tribunales también u n  jurado. Pero si no se reúnen 
estas circunstancias,  no qu remos de modo ninguno que 
se juzguen con arreglo al Código.

He dicho ántes que no creia que las restricciones m a
teriales eran convenientes para el Gobierno ni para la 
imprenta ; y lo he dicho , señores , porque no quiero que 
la prensa sea una especulación; al contrario, mi deseo es 
que haya muchos periódicos, y solo así creo que puede 
ser la prensa lo que debe.

Decia el Sr. Navascués que la publicación estaba bien 
definida en la ley, porque con tres ejemplares habia p u 
blicación; yo creo que si las noticias son importantes, se 
propagan con mucha facilidad , y sin em bargo, los auto
res del Código exigieron diez personas enteradas de una 
cosa que pudiera constituir delito para que este existiera, 
á pesar de que es más fácil sorprender un  periódico que 
un documento privado , y que por consiguiente , si algo 
debía h ace rse , era ampliar y no restringir la publicidad.

El Sr. Navascués decia que aun se habian escapado 
algunos delitos, á pesar de todos los puestos en la ley: 
pues yo creo que si S. S. ha de escribir con ella, ha de en
contrar quehay  muchos dem ás ,  porque con esos artícu
los, y un fiscal de imprenta á quien diga el Gobierno que 
un periódico le incomoda, no habrá ni una sola parte en 
que no pueda condenarse con arreglo á esa calificación de 
delitos. Y no basta que se diga que tiene que juzgar el Ju 
rado, porque no todos los delitos van á él, ni este tiene la 
organización que debiera en el estado actual del país, por
que está restringido respecto de como estaban en los p r i 
meros tiempos de nuestra época constitucional, lo cual 
no comprendo tampoco en un Gobierno amante, como 
este se dice, del régimen constitucional.

Si hay algún medio de evitar que este sistema se ata
que por los partidos extremos es dar participación en él 
á todo el m undo, porque si no, la clase media caerá c o 
mo han caido en otras épocas .otras clases privilegiadas. 
Hoy , en la capital de la monarquía, según la ley, no hay 
más que 900 hombres que puedan pertenecer al Jurado; 
los demás no sirven para juzgar de un periódico, á pesar 
de que puede haber muchos que puedan defender á sus 
comitentes en un pleito ó en una causa: si se ha de ha
cer esto, es menester confesar que tienen razón los que 
dicen que hemos sido liberales para subir,  y absolutis
tas para conservar.

Por eso me espanta ese título de desconfianza , con el 
cual no se puede escribir nada bueno , y que obliga á 
los escritores á descender á pequeneces y á empobrecer 
la prensa, no por culpa suya, sino por la del Gobierno 
que ha traído esta ley.

Nosotros queremos el mismo criterio para ser juzga
dos que para ju z g a rá  los demás: cuando hemos dicho 
que era precisa la igualdad ante la ley para las clases 
privilegiadas que hemos destruido, ¿cómo hemos de decir 
al pueblo que ha de estar para siempre alejado de la vida 
pública hasta en los actos más triviales é insignificantes? 
En una población como Madrid, ¿ cómo se comprende 
que no ha de haber más que 900 hombres que puedan 
juzgar un periódico?

Yo no quiero descender á detalles, porque no creo que 
así debe combatirse la totalidad de un título: á mi modo 
de ver, todas las leyes tienen una gran t rabazón , y no se 
puede establecer en una lo contrario de lo que se diga en 
las otras. ¿Creemos que debemos vivir con el Gobierno 
representativo? Pues hay que seguir marchando, no po
demos estacionarnos, y hemos de ir estableciendo la m a r 
cha liberal lo mismo en las leyes administrativas que en 
las económicas, y no tener siempre al país en una  dila
tada tutela.

Yo quisiera que este Ministerio ú otro cualquiera es
tudiara las circunstancias del país y de la Europa, y com
prendiera la necesidad de marchar s iem pre , porque la 
opinión pública no está muerta, sino dormida: no hay más 
medio de gobernar que dejar que se manifieste la opinión 
pública; y si el remedio no viene de arriba, va á suceder 
lo que yo quisiera que nunca sucediese; va á tener que 
venir de abajo.

Digo esto, señores, con la más íntima convicción, y 
no sentiré ciertamente que nos suceda lo que á los per
ros que llevan los holandeses en sus barcos,  que ladran 
á la tempestad , y  después van á ocultarse en el rincón 
de la bodega. Nosotros estamos contentos con advertir el

peligro, aunque quedemos én la oscur idad , toda vez que
el peligro se prevenga y el país se salve.

El Sr. G O E L L O :  EfSr. Ruiz Zorrilla ha dicho que no 
venia preparado, y que llenaba el puesto del Sr. Sagas
ta: bien se ha conocido, porque S- S. en su discurso no 
ha locado el título que se discute , y ha tenido que pasar 
á otros del proyecto.

Yo contestaré solo á lo relativo á él; pero ántes tengo 
que protestar contra el argumento del Sr. Ruiz Zorrilla 
que dice que bajo este Gobierno las clases medias absor
ben todos los derechos, sin dejar nada para el pueblo. 
S. S. se fundaba en que en Madrid no habia más que 900 
jurados; ¿y no es esto mucho más que lo que habia ántes? 
Y ¿qué  gentes son las llamadas á serlo ? ¿ Acaso las cla
ses aristocráticas? No: el Sr. Castelar, que es nacido del 
pueblo, es de los llamados á ser ju rad o s , y como él p u e 
den serlo todos los españoles. Véase, pues, cómo no hay 
ese privilegio. No sé qué indica con sus ademanes el s e 
ñor Perez Zamora ; pero ¿ qué quiere S. S. ? ¿ Hemos de 
entregar el juicio de los periódicos á la muchedumbre 
ignorante ?

Decia también el Sr. Zorrilla que él no cree tan im 
portantes los intereses mercantiles de las empresas: yo 
tampoco los creo importantes, y por eso no soy partida
rio de la prévia censura que ha defendido aquí el señor 
Fuente Alcázar,y  que seguramente es más beneficiosa 
para tos intereses mercantiles.

Y séame permitido tam bién, señores, felicitarme de 
que el Sr. Zorrilla se haya manifestado aquí como enemi
go del sistema que lleva los delitos de imprenta al Código 
común , porque si el Gobierno quisiera matar la impren
ta , no tenia más que establecer e so , puesto que todos los 
delitos que se consignan en la ley de imprenta están p re
vistos en el Código y penados más fuertemente en este 
que en la ley.

El Sr. Ruiz Zorrilla, que es un fiel modelo de los exal
tados de 1837, dice que la ley aetual es la más dura de 
to da s , y yo apelo á S. S. para que me diga si no es mil y 
mil veces más ventajosa esta ley que la hecha por las 
Cortes Constituyentes de 1837, en que todos los delitos se 
penaban con penas personales.

. S- S. me dirá que ahora hay un largo catálogo de de
litos, cnando aquella ley no tenia más que dos delitos, 
sedición y subversión; pero ¿qué sucedia con esto? Que 
cuando el Gobierno era débil , nada era subversivo ni se
dicioso , en nada habia injuria ni ca lum nia; y por el 
contrario, cuando el Gobierno se hacia sentir fuertemen
te ,  todo era delito, todo necesitaba corrección. Vea S. S. 
si es preferible especificar los delitos , mucho más cuando 
se han de llevar á un Tribunal de conciencia. Pero ade
m á s ,  ¿qué delitos habíamos de suprim ir  ? ¿Contiene la 
ley alguno que no haya estado en las leyes anteriores?

Y hay que tener en cuenta , señores, que con el pro
yecto de ley no irán  á los Tribunales ordinarios más que 
los delitos contra la Monarquía y la religión ; los demás 
van ai Jurado, y este sin duda no condenará aquellos 
que no deban considerarse como importantes para impo
ner las penas marcadas en la ley.

Voy ahora á pronunciar algunas palabras respecto á 
lo dicho por el Sr. Fuente Alcázar,  á pesar de lo que 
han manifestado el Sr. Ministro de Fomento y el señor Navascués.

Yo creo que si en el país no hubiera más oposición 
que la que representa el Sr. Fuente Alcázar , el Gobier
no se impondría á la Corona ; y creo e s to , porque co
mo la Corona debe moralmente llamar al poder á aque
llos partidos cuyas ideas tengan más eco en el país, no 
sé yo qué ideas son las que representa esa oposición 
después de las contradicciones que aquí hemos visto e n 
tre les miembros de esa oposición, que tan pronto de
fiende la más absoluta libertad en materias de imprenta, como la prévia censura.

Después de esto, no me queda más que protestar con 
tra el paralelo imposible entre esta ley y la vigente hoy,, 
porque en esta existe la recogida, es decir, la arbitrarie
dad, y el proyecto que hoy se discute si ha de morir, no 
ha de ser por su res tricc ión, sino por la demasiada la
titud en que deja á la imprenta, porque yo de mí sé de
cir que no deseo que se me juzgue con otra cuando me encuentre en la oposícion.

El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Si no hiciéramos más que 
tomar mi discurso y el del Sr. Coello, y ver las doctri
nas que en ellos aparecen , habría que creer que, ó yo 
defendía la unión liberal, ó el Sr. Coello se habia venido 
á estos bancos: tan de acuerdo hemos estado.

Yo no he dicho, ni podia d e c i r , que esta ley era peor 
que la de Nocedad, porque creo que no puede haber nin • guna peor que esa.

Tampoco he dicho que el Jurado se compusiera de las 
clases aristocráticas, sino que se habia restringido el n ú 
mero de los jurados respecto de lo que habia sido en otras épocas.

Dice S. S. que esta ley era mejor que la de 1857; 
pero los que entonces insultaban á los progresistas bajo 
aquella ley , ¿ q u é  han conseguido? Respecto de uno de 
ellos, que los liberales le levantaran unaestátua, que es
tamos esperando tiempo para colocar. Además, ¿estaba 
entonces la imprenta como está hoy ? Pues para compa
rar  las épocas, lo primero es menester que haya identi
dad de circunstancias. Por lo d e m á s , vo acepto el ser 
émulo de esos hombres ilustres á que ha aludido S. S., y 
lo acepto con tanto más gusto, cuanto que sin ellos no 
estaríamos aquí ninguno de nosotros.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Oia yo la discusión tran 
quilamente cuando he sido interpelado por el Sr. Coello 
acerca de mi opinión respecto del Jurado. No pensaba 
tomar parte en esta discusión; pero lo haré sobre este 
punto, puesto que se me invita á ello: ahora solo diré 
que interrumpí á S. S. porque [decia que sería Jurado 
hasta el Sr. Castelar, á quien yo considero como de la 
clase media, y no como individuo de esa clase deshere
dada de que hablaba el Sr. Zorrilla.

El Sr. COELLO: Solo tengo que decir al Sr. Perez Za
mora que en España no hay clase ninguna deshereda
da, y que todos los españoles pueden llegar á los más al
tos puestos sin que se atienda para nada á su nacimiento.

Suspendida la discusión, el Congreso acordó que no 
hubiera sesión al dia siguiente para ocuparse de levan
tar las alfombras del edificio.

_Se leyó el dictámen de la comisión sobre pensión á Doña Salvadora Almeida.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): Orden del dia para el lúnes: proyecto de ley sobre aumento de la Guar

dia ve te rana ; el da límites entre España y Francia , y  los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID .—A las once de la mañana del dia 7 del 
actual se celebraron en la iglesia católica de Stockolmo 
las exequias del Sr. D. José Moreno Landaburu y Daoiz, 
último Ministro residente de España en aquella corte. Re
unido el Cuerpo diplomático extranjero en casa del de
cano Mr. DaschkofF, se dirigió en corporación al templo 
donde se hallaban reunidos el Ministro de Negocios ex
tranjeros y los altos dignatarios del Estado. En nombre y  
representación de SS. MM., concurrieron dos Gentiles- 
hombres y el Mariscal de Corte por encargo de S. M. la 
Reina viuda. Por órden expresa de S. M. el Rey, y como 
una prueba de aprecio al Sr. Moreno L a n d a b u ru , se co
locó en la puerta de la iglesia una guardia de honor man* 
dada por un Oficial. Terminada la misa de cuerpo presen
te, todo el Cuerpo diplomático y la mayor parte de los 
concurrentes á aquella ceremonia acompañaren el cadá
ver hasta el cementerio, á pesar de no ser tal la costum
bre observada en Suecia.
 S. M. la R e in a  v is i tó  anteayer la ig le s ia  d e  Atocha;
ayer estuvo á erar ante la Virgen del Milagro en la 
iglesia de las Descalzas Reales, y hoy visitará á Nues
tra Señora de Loreto.
 Ha llegado á esta corte el Emmo. Sr. Cardenal Arzo
bispo de Totedo.
,___ - La joven pasiega elegida por S. M. para laclar al
Príncipe ó Princesa que ha de dar á luz próximamente 
se llama Manuela Cobo, tiene 24 años ,  y e s  la misma que 
lacló al hijo del Príncipe de Baviera y de la Infanta Doña 
Amalia.

—  Se ha expuesto al público en el elegante escaparate 
de la librería del Sr. Moro, establecida en la Puerta del 
S o l , la magnífica corona de oro con que los amantes de 
nuestra literatura pátria han querido premiar la notable 
composición del Sr. D. Adelardo López de Avala , ti tulada El tanto por ciento.

La corona ha sido construida por el hábil artista 
catalan Sr. Fábregas, el cual ha sabido interpretar de una 
manera digna y acabada los deseos de la Junta encargada 
de llevar á cabo el pensamiento de honrar al talento.

ANUNCIOS.

SE VENDE EN PÜBLICA Y DOBLE SUBASTA LA
dehesa llamada de la Aldehuela, término de Zamora, por 
ía cantidad de 274.360 rs. vn. , y sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Administra
ción del Excmo. Sr. Duque de Osuna y. del Infantado en 
Zamora , y en esta corte en las oficinas de S. E . , calle 
de D. Pedro , núm. 10. La subasta tendrá efecto el dia 6 
de Junio próximo , á la una de la tarde , en las depen
dencias citadas.

Madrid 19 de Mayo de 1862.=De órden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 2707— 1

Se vende en pública y  doble subasta una casa en 
Pinto, situada en la calle de la Cadena, núm. 6 , la cual 
es libre de toda ca rg a , y  pertenece al Excmo. Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado. El acto se verificará el dia 3 
de Junio próximo, á la una de la ta rde ,  en Pinto y  en 
esta corte, en las oficinas de S. E . , calle de D. Pedro, n ú 
mero 10 ; sirviendo de tipo la cantidad de 40.000 r s . , y  
sujeción al pliego de condiciones que estará de manifies
to en las citadas oficinas.

Madrid 19 de Mayo de 1862.=De órden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 2707— 1

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UN MOLINO 
harinero con dos piedras y agua propia en el término 
de Novelda , á tres cuartos de hora de esta villa é igual 
distancia de los baños minerales de las Salinelas, y  á 30 
metros de la estación del ferro-carril de Alicante, con 
habitaciones espaciosas é independientes para el dueño.

Los que deseen su adquisición y  más pormenores 
pueden pasar á la calle de Atocha , núm. 125, cuarto se
gundo dé la derecha. 2690— 1

SOCIEDAD HULLERA Y METALÚRGICA DE ASTU- 
rias.—(Ch. de Bertier et compagnie).—Se previene á ios 
tenedores de obligaciones de esta sociedad que el cupón 
del semestre que vence en 1.° de Junio próximo, impor
tante 7 frs. 50 cénts. (28 rs. vn.), se satisfará desde él mismo dia.

En París, por los señores hijos de Guilhou jóven,  rué de Provence, núm. 50.
Y en Madrid, per la compañía goneral de crédito en 

España, calle del Caballero de Gracia, núm. 23. 2740—1

MONTE-PÍO ÚNIVERSAL.—CONVOCATORIA A JUN- 
ta general para el domingo 25 de Mayo de 1862, á las doce del dia.

En cumplimiento del art. 74 de los estatutos d é l a  
compañía, se convoca á jun ta  general de señores impo
nentes para el domingo 2o de Mayo próximo, á las doce 
del dia, en las oficinas de la Dirección, calle de la Magdalena , núm. 2.

Con arreglo al art. 75, la junta  general se compondrá 
de todos los suscritores que acudan á recoger papeleta 
de entrada, siempre que no excedan del número de 200, 
quedando, en caso contrario, reducido el derecho de asis
tencia á ios 200 que mayor capital suscrito posean ó r e presenten.

Me atrevo á recomendar la puntual asistencia en aten
ción á la importancia de los asuntos que han de some
terse á la deliberación de la próxima junta general, en
tre ellos el proyecto de reforma de algunos artículos de los estatutos vigentes.

Ruego á los señores imponentes domiciliados en las 
provincias, se sirvan autorizar, por medio de una carta, á 
personas residentes en Madrid, para que los representen en su nombre.

Las tarjetas de entrada se distribuyen desde el dia 4.® 
de Mayo próximo, en las oficinas de la Dirección.

Madrid 15 de Abril de 1862.«=E1 Director general,  el Duque de Rivas. ^779

S A N T O  D E L  D IA .

San Robustiano , mártir.
Cuarenta Horas en la ielesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Mayo de 1862.

HORAS.
B»ró«i*troreducido A 0° y milíme

tro*.

T«m pera-tura en grados Reaumur.

Temperatura en grados centígrados.
Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . . 
9 m .  .

42 .........
3 t . . . .  
6 t . .  . 
9 n . . .

704.89
705,32
704,69
704,00
703,92
704,48

13*4 4 6\4 
18*,1
20*5 
16°,3 
H°.4

4 6°,4 
20°,1 
22*,6
25°,6 
20*,4 
14°,3

N.............
S ..............
S. O . . .  . 
S. S. 0 . .
N. N. O.. 
S. S. E . .

Nubes.
Idem.
Idem.
Id., tempo
ral á las 5. 

Cubierto. 
Lluvia.

Temperatura máxima del dia.........
Temperatura máxima al sol...........
Temperatura mínima del dia.........

22M 
30*,6 
40°,2

27*,6
38*, 3 
12*,8

Evaporación en las 24 horas. 2,8 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ............  9,3 idem.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
O b vaciones meteorológicas del dia 23 de Mayo á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estacionas establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA-
iíB A D E S .

Barómetro á 0 #y al nivel del mar.
Tempera

tura.
Dirección

delviento.
Estado

delcielo.
Estado 

de la mar.

Madrid.. . 760,5 20*,1 S u d . . . Nubes. . . . »
Laicelona. 760,7 2 i LO S. E . . . Cási desp.#. Tranquila.
h u m a . . . . 760,1 25\5 N. E . . Despejado.. Idem.
a ‘¡cante.. 760,3 23*.8 S. S. E Algs. nubes Peq0 oleaje.
Lisb.* ayer 76!,6 47°,0 N.N.O. Idem........... Bella.
O-orto id. 761,3 47°,1 N. O . . Despejado. Peq.° oleaje.
Bilbao... . 762,1 17°,5 Este. . Cubierto.. . Idem.
.Santiago.. 760,6 46*,0 N orte . Despejado. »
Granada.. 761,4 20°,4 S. O.. . Nubes____ »
Salara.*.. . 760,3 20°,2 Idem.. Despejado. »
Oviedo.. . 762,0 18*,0 N.E . . Nubes........ »
B Ú ígO S,* .¡ 764,0 4 4*,9 E.N.E. Despejado.*

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 761,5 20°,1 N. E . . . Despejado. En calma.
Bayona.. . » 18*,0 E ste .. . Idem........... Gruesa.
Brest........ 759,6 13°,2 S .O . . . Llv.°,n.*in.a Peq.° oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 de 
Mayo de 1862  á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro reducido á 0o y al nivel del mar.

Temperatura en g r ad  o » centígra dos.

Direccióndelviento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D u nquerq ue......... 7 6 7 ,0 . 10*,7. N.E. . »
París........................ 7 6 5 ,8 . 1 U ,9 O.N O Nubes.
Bayona.................... » 13 ° ,9 . S. S. E. Despejado.
Lyon........................ 7 6 5 ,2 . 14*,6. D........... Lluvia.
B ru se las ................ 7 6 6 ,6 . 4 3 \ 0 . N........ Cubierto.
V ie n a . ..................... 7 6 2 ,1 . 4 4’ ,2 . O......... Nubes.
T u r in ............. .. 7 6 5 ,3 . io ° ,0 . O......... »
R om a. ..................... 7 6 4 ,1 . 1 3 \6 . Nubes.
Florencia.. . . . . . 7 6 3 ,7 . 16°,0. » Sereno y nubes.
San Petersburgo., 7 6 4 ,9 . 7 ° ,5 . N. O . . »
Constantinopla.. . 7 6 3 ,5 . 4 5°,5 . » Cubierto.
Stockolmo.............. 7 7 6 ,9 . 4 2 ° ,4 . S ........... Sereno.
Copenhague . . . . . 7 6 6 ,3 . 12°, 5 . E Despejado.
G reenw ich............ 7 6 2 ,0 . 17*,4. Calma. Bruma.
L eipz ig .................. 7 6 5 ,5 . 14°,6 . E......... Cubierto.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precio* d„ ai Uouio^ de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
865 fanegas de trigo.

1.224 arrobas de harina d e id.
14.127 arrobas de carbón.

120 vacas, que componen 53.66! libras de peso.
556 c a rn e ro s , que hacen 13.332 libras de peso.
111 corderos, que hacen 2.710 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 47 á 54 rs. a r ro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de co rdero , á 20 cuartos libra. é
Idem de ternera, de 74 á 92 rs.  a rroba ,  y  de 38 á 48 cuartos libra.

Tocino añejo, de 92 á 96 rs. a r roba ,  y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jam ón ,  de 110 á 114 rs. a rroba ,  y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs.  a rroba ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs.  a r roba ,  y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs .a rroba ,  y de 8 á 10 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs .  a rroba ,  y  de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 6 % á 7 rs. a rroba ,  y  de 2 á %yt cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba. á 44 J4 rs. id.
Trigo vendido  1.387 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 381 id.

Precio máximo  56%.
Idem mínimo................  45.
Idem medio................ .. 52,15.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 23 de Mayo de 1862.-= El Alcalde-Corregidor,Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 23 de Mayo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-45 c.; 

á plazo, 50-45 y 50 c. fin cor. vol. ; 50-60 fin próx. ó á 
voluntad.

Idem diferido, no publicado, 44 d . ; á plazo, 44 fin 
cor. vol.

Deudaamortizablede primera clase, publicado, 34.
Idem de) personal, no publicado, 19-30 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 0 de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual,  id., 95 p.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 95-30.
Idem de 1 .# de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., par d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-10 p.
Idem de 1.# de Julio de 1856, de á 2.000 rs. ,  idem, 

96-60 d.
Idem de Obras públicas <Je 1.® de Julio de 1858, idem, 

96-60.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs . ,  8 por 400 

anual,  publicado, 409-50.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, no publicado, 92-25 d.
Acciones de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id , 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- bles por sorteos, id.,  1.000 d.
Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 

S an tan de r , con interés de 6 por 100, reembolsables por sorteos, á 137 por 100, i d . , 10.200 d.
Idem de la Compañía del ferro-carr i l  d e Córdoba á Sevilla, id . ,  4.425 p.
Acciones del ferro-carril  de Zaragoza á Pamplona, i d e m , 1.625 d.
Obligaciones de id. id .,  id., 960 d.
Idem del ferro-carril  de Montblanch á Reus, id., 950.
Acciones de la Compañía del ferro-carril  de Ciudad- Real á Badajoz , id., 1.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-70.
París á 8 dias v ista ,  5-28.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. D&fio. Beneficio

Albacete.. . . par. • • Lugo........... • * • •A lican te . . . . pard . • • Málaga.. . . 3 /4 p. • •A lm e r ía . . • . par. • » Murcia. . . . par. • •A vila ............. par d. • • Orense. . . . 3/4 p. • •Badajoz. « . . 4/8 O viedo . . . . 1/4 • •B arce lo na . . . par p. Pa lenc ia . . . i / z : #
Bilbao. 3/8 p. # . Pam plona.. par. • •Búrgos.......... par. # , Pontevedra. 4 p. • •Gáceres. . . . , . 1/2 Salamanca. 3/4 p. • •Cádiz • •* * « . 3/4 San Sebas
C as te l ló n . . . tian ......... par. • •Ciudad-Real. , . Santander . 4/4 p. # #C órdoba . . . . 4/2 . • Santiago.. . 3/4 • •C o r u ñ a . . . . . 3/4 Segóvia . . . par. • «Cuenca......... • • Sevilla. . . . 3/4 p. • •Gerona.......... • • Soria........... 3/4 d. • •G r a n a d a . . . . 5/8 • • T arragona. \J% • •Guadalajara. par p. • • Teruel......... . . • •Huelva.......... . . • • Toledo........ 1/2 • •Huesca. • » . . . . • • Valencia.. . pa rd . • •Jaén. .*<*••*» 3/4 • • Valladolid.. par. • •León.. • • • .* 4/4 p. • • V i t o r i a . . . . par. • •L ér ida .......... • • • • Zam ora .. . . 5/8 p. • •Logroño .. . .^ • • • • Zaragoza... 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 23 de Mayo de 1862.

Fondos franceses.. ¡ 4 ,/ ¡^" ' \ \\\\\\  9 7^5;
 t&Siir'.":'.:: iV

Consolidados........................................................... 91 7/8 á 92.
Ámberes 47 de Mayo. —  In ter io r .  4 8 -5 0 .— Diferida, 

43-25.
Amsterdam  17 de Mayo.— In te r io r , 48 1,2 .— Diferida, 

43 1/2.
Francfort 17 de Mayo. —  Interior,  48 3/4.— Diferida, 

43 1/2.

ESPECTACULOS-
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la no

che.—El perro del castillo.— El modelo de madera.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la 

noche.— Moreto, zarzuela en tres actos.
T e a t r o  d e  V a r ied a d e s . — Mañana tendrá lugar u n  

concierto de piano por la señorita Penélope Bigazzi, in
termediado de varias piezas dram áticas , cuyo pormenor 
se anunciará por carteles.

Plaza de Toros. — Mañana se verif icará, si el tiempo 
no lo impide, la 5.a media corrida de foros, en la que 
se lidiarán ocho; tres de D. Agustín balido , procedentes 
de la antigua ganadería de D. Gaspar Muñoz, vecino de 
Moral de Calatrava ; tres del Excmo. Sr. Marqués del Sal
tillo, ántes de Lesaca, vecino de Caí mona, y dos de Don 
José Pereira, procedentes de la de D. Luis María Durán, 
vecino de Sevilla.

Lidiadores.— Picadores.— Bruno Azaña, Antonio Arce 
y Antonio Calderón.— Espadas.— Julián Casas, Cayetano 
Sanz y José Antonio Suarez, á cuyo cargo estarán las 
correspondientes cuadrillas de banderilleros.

La corrida empezará á las cuatro y media en punto.
Nota. El apartado de los toros se hará en la plaza el 

dia de la corrida á las doce. Los billetes para verle des
de los balcones del corral y toriles se expenderán á 4 
reales en la administración contigua á las caballerizas, 
desde las doce en adelante.

IMPRENTA NACIONAL,


